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No.- 8576 DECRETO 181

LIC. ARTURO NUNEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51, FRACCiÓN 1, DE
LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS
SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es facultad del
Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones Inspectoras y la lleva
a cabo, con base en los elementos técnicos y financieros del Informe de Resultados que presenta el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización
Suoerior del Estado de Tabasco, aplicable a las funciones de revisión y fiscalización del ejercicio
fiscal 2016 de acuerdo al artículo segundo transitorio de la nueva Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Tabasco, publicada en ei Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha
15 de julio de 2017.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, Implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación de
los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los mecanismos
para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el uso y ejercicio del
gasto público.
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An:e una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para alcanzar
lOS postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia y la rendición
de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores públicos, esta
leqrslatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para calificar esta Cuenta
Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado a travez de su Órgano Técnico se
constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten
de manera eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben
estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas están de
acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí aparecieran discrepancias
entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación.a los conceptos y
las partidas respectívas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los
gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley, de conformidad con
el articulo 36 fracción XLI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo establecer los
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera
de lOS Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Al respecto, su alcance
considera desde la estructura de la Cuenta Pública hasta su calificación, en cuanto a establecer los
crteios que regirán la contabilidad gubernamental, la presentación y emisión de información
finarciera, programática y presupuestal mediante el proceso de armonización contable que
actualmente se desarrolla en los tres órdenes de gobierno; que impacta en la aplicación de los
clasificadores de ingresos y gastos; y en consecuencia, en su respectiva calificación.

QUINTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 58,
fracción XVIII, inciso b), del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para examinar y
dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados que rinda el Órgano
Superi6-rde--Flscaliz:ación- del Estado, enterrrúnü-s-dela ConstTfución PallUca del EsTado-Ubre--y
Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN,
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, obtuvo los
siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTiVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró
recursos por la cantidad de $528,486,615.88 (QUINIENTOS VEINTIOCHO MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 88/100 M. N.) de los
cuales devengó un importe de $500,756,098.08 (QUINIENTOS MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y 0CHO PESOS 08/100 M. N.), mismos que fueron revisados
con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y hoja de liquidación
de las ministraciones o transferencias de recursos del orden Federal y Estatal que emite la Secretaría
de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado.

La .evisión al ejercicio del Presupuesto Oevengado comprendió la verificación de la autorización y
afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con las Leyes General de
Cor-tabifidad Gubernamental; de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
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de Tabasco y su Reglamento; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco y su Reglamento; de Planeación; Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; de Coordinación Fiscal; de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco; de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; de Ingresos del Municipio de Cunduacán, Tabasco para
el ejercicio fiscal 2016; el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comite de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de
Cunduacán; el Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Cunduacán y el Programa
Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron
supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados. \.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados que nos ha presentado el Órgano Superior de
Fisca!ización del Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos del AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO; que su encomienda !egal
consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos
y servicios, así como la ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adqu.siciones
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los
Reglamentos de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes
Muebles y de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Cunduacan.
para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economia y sobre todo
calidad; así como la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos del artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco, el Órgano Interno de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente
al H. Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado sobre los
pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que hubieren realizado

Por lo anterior, en cumplimiento a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del Poder
Legislativo y el Reglamento Interior del Congreso del Estado, los integrantes de la Comisión
Inspectora de Hacienda Tercera, construyeron un Plan de Trabajo para el desarrollo de sus
actividades correspondientes a la revisión y calificación de las Cuentas Públicas 2016, de los

---municiptcrs--desu-cnmp-eterrcia;-mrsmo-que fue aprcoaoo ensestórroe la-Cbmisicrn-~de--recha 20 de :
octubre de 2017.

En seguimiento a lo estipulado en el señalado Plan de Trabajo, se llevó a cabo en primer término, la
etapa de revisión documental de los archivos correspondientes a las Cuentas Púbucas que
comprendió del 23 al 30 de octubre de 2017, posterior a lo cual se dio paso a la etapa de Inspección
física de las obras contenidas en la muestra auditada por el Órgano Superior de Fiscalización,
llevada a cabo del 6 al 17 de noviembre de 2017, en la cual, los diputados integrantes de la l~omlsión
Inspectora, acudieron a verificar las observaciones contenidas en el Informe de resultados enviado
por el Órgano Superior de Flscalización.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNiCIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2016, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuestales, Financ:eras y de
Control Interno mismas que no fueron solventadas en tiempo yforma (Ver anexos 1 y 2(

NOVENO,- De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, que se seleccionaron
como muestra, se determinó lo siguiente:
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Se observó que los proyectos de inversión OP001·R32-REMA. OP007·FORTAFIN, OP015-
PRO,4GUA, OP017-FISE, OP058-FHT. OP026-FISM. OP005·FORTAFIN, OP054-FISM, OP008.
OP032-FISM. OP028·FHM. OP114-FISM, OP010-FORTALECE, OP013-FORTAFIN. OP063-
FORTAFIN. presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto
deveriqado según se describe en el Anexo 3, por lo que, conforme al artículo 36 fracción XLI, tercer
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre' Soberano de Tabasco, deben determinarse las
responsabilidades de acuerdo con la Ley, precisar J que respecto a lo establecido en el actual texto
del arábigo 26 de la Constitución Local, si .ilen se suprimió la porción relativa a "exigir
responsabilidades", atentos a la exposición de otivos de la iniciativa de reforma constitucional, y al
segundo párrafo del articulo segundo trans Jrio de la actual Ley de Fiscalización Superior del
Estado, publicada en el Suplemento B al pr .ódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 15 de julio
de 2017,el cual establece: "Los procedir .entos administrativos que se encuentren en trámite o
pendientes de resolución a la entrada e' vigor de la nueva Ley, se resolverán hasta su conclusión
definitiva, en términos de la Ley de Fisc .tización Superior del Estado de Tabasco que se abroga, asi
como los que se deriven de las funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta de la Hacienda
Pública Estatal y Municipal del año 2016 y de ejercicios anteriores", se entiende claramente que el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará y resolverá los procedimientos resarcitorios que
derrven de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas 2016, en los plazos y términos de la ley
abrogada.

Así mismo los proyectos de inversión OP001-R32-REMA. OPOO?-FORTAFIN, OP015-PROAGUA,
OPü17-FISE, OP058-FHT, OP026-FISM. OPOOS-FORTAFIN, OP054-FISM. OP008. OP032-FISM,
OP028-FHM, OP114-FISM, OP010-FORTALECE. OP011-FORTALECE, OP013-FORTAFIN,
OP063-FORTAFIN, quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de
documentación en expediente de cuenta pública, carencia de documentación en expediente unitario,
falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración de Autoevaluaciones
trimestrales y en el control interno, según se describe en el Anexo 4, por lo que, conforme al artículo
36 tracción XLI, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
deben determinarse las responsabilidades de acuerdo con la Ley.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 074 publicado en el PerióciLcc> Oficial J1J~lrner9__
6737, Suple-merifo7755 M,de fecna31 de dlclernbre 2016, en---su Artículo Único, donde se
aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
CUNDUACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo tercero, referenciado en los Considerandos
DÉCIMO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública,
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los
asuntos en el status siguiente: (Ver anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR- T-06, sección 7, ANEXO 1;
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado).

DÉCIMO PRiMERO.~ En atención a lo ordenado en el Decreto 074 publicado en el Periódico
Oficla! número 6737, Suplemento 7755 M, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único,
{j0A-deps~rrlo--genera+-la CU€lItriública del Ayuntamiento Constitucional del MuniCipiO de
CUj\mUACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando
DÉC' !MO PRlMfRO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones
Doc.irnentales, Presupuestales. Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de inversión
P¡jOiC3, correspondiente él la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el Organo
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Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identifi<;ación IR- T-06, sección 7. ANEXO 2;
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Orqano Superior de Fiscalización del
Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 074 publicado en el Periódico
Oficial número 6737, Suplemento 7755 M, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Unico,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
CUNDUACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando
DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó acabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR- T-06, sección 7, ANEXO 3;
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Flscettzecion del
Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 074 publicado en el Periódico
Oficial número 6737, Suplemento 7755 M, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del M unicipio de
CUNDUACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando
DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D).

------ -----.- -~-----

(Todo-lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Ctil~e de id~ntificación IR-T-06, sección 7, ANEXO 4;
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 074 publicado en el Periódico Oficial
número 6737, Suplemento 77.55 M, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Articulo ÚniCO, donde
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
CYNDUACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando
DECIMO CUARTO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones
Documentales, Presupuesta les, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de I nversión
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación JR~T-06, seccton' 7, ANEXO 5;
Seguimientc--de-eecreto de! Infolme de Resultados 2018, emitido por el Órgano Superior de F/scati2"c-tc:Tn!Ye~¡----~
Estado).
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DÉCIMO QUINTO,- En atención a lo ordenado en el Decreto 074 publicado en el Periódico Oficial
número 6737, Suplemento 7755 M, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Articulo Único, donde
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
CUNDUACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando
DÉCIMO QUINTO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el 6rgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento corresponJiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR- T-06, sección 7, ANEXO 6;
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención alo ordenado en el Decreto 074 publicado en el Periódico Oficial
número 6737, Suplemento 7755 M, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
CUNDUACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando
DÉCIMO SEXTO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente': (Ver anexo G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR- T-06, sección 7, ANEXO 7;
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado). .

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 074 publicado en el Periódico
Oficial número 6737, Suplemento 7755 M, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo .general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
CUNDUACÁN.IABASCO, por el ejercido 2015, párrafo sexto, referenciado en-~l-C~RSidel'aMo- -
DÉCIMO SÉPTIMO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2005, el Órgano

------Sopenor de Flscailzaclondel Estado llevo a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo H).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR- r·06, sección 7, ANEXO 8;
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado).

DéclMO OCTAVO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones
con recursos del presupuesto autorizado 2016, que se reportaron en proceso o no iniciados con
recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre del ejercicio, así
COrTOlas obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes presupuesta/es, se incluirán
dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en que se concluyan.

!\ eecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados
Den trentes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse .con recursos del Presupuesto de Egresos
el ue corresoonda.
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DÉCIMO NOVENO.- Que después de analizar los Informes del Resultado de Revisión y ñscalización
de la cuenta Pública del ejercicio 2016 del Municipio de Cunduacán, Tabasco, se aprecia que las
cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio, están de acuerdo con las
partidas presupuestales respectivas, con las salvedades arriba indicadas, por lo que ern.tirnos el
presente:

Por lo que se emite el siguiente:

DECRETO 181

ARTíCULO ÚNICO.- SE APRUEBA lA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, correspondiente al ejercicio del
1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2016; con las salvedades señaladas en los
CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabudad en
caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes r1ubieran
tenido el manejo directo de los Recursos en términos del artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tabasco.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado actuará conforme a lo establecido en el segundo
párrafo del artículo segundo transitorio de la actual Ley de- Fiscalización Superior del Estado,
publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 15 dejulio de 20~17,el
cual señala: "Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite o pendientes de
resolución a la entrada en vigor de la nueva Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en
términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco que se abroga, así como los que
se deriven de las funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y
Municipal del año 2016 y de ejercicios anteriores" .

. --Este Congreso-del Estado, con plena-respeto a la autonomía municipal pero en ejercicIo de su
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas Municipales de
ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO. CONSTITUCIONAL DEL MUNICIP+e-~D~E--·----
CUNDUACÁN, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control, proceda a ejercitar
los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los servidores públicos y personas
que resulten responsables.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones que
realice el AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los informes necesarios
para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y gasto y la valoración de
patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso la
ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.

Igualmente, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a losarticLJI_o_s__4._0_,~ _
fracción VII, 67, fracción 11,de la Constitución Política del Estado; 14, fracción III,IV y Capitulo IV de
las Acciones y Recomendaciones derivadas de la Fiscalización de la Ley de Fiscalización S rper.or
del Estado, para que inicie las denuncias que correspondan ante la Fiscalia General del Estado en
contra de los servidores públicos responsables e informe a este Congreso del Estado por co-vducto
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de 21 COMISiÓN INSPECTORA DE HACIENDA, TERCERA el resultado de los mismos. De igual
manera informe del resultado de aquellas que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra
de quienes hubieren resultado responsables.

TRANSITORIO

ÚNiCO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE DíAS DEL MES
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. DIP. JOSÉ ALFONSO MOLLlNEDO ZURITA,
PRESIDENTE; DIP. GLORIA HERRERA, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS QUINCE DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

"SUFRAGiO EFECTIVO. NO REELECCIÓN."

EZ JIMÉNEZ.
ADO DE TABASCO.

idQP. r ,
LIC. JUAN . A$OCIL.

COORDINADOR GENERAL E ASUNTOS
JURíDICOS.
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAlES y FINANCIERAS
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

I NUM. CONCEPTO

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo 1.Observaciones Documentales, Presupuesta les Financieras y al Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Prasupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión efectuada al capitulo 1000 Servicios Personales de la

plantilla de personal con 1771 servidores públicos enviada en la Cuenta Pública a este Órgano

Técnico de Fiscalización por concepto de pagos de remuneraciones de enero a marzo de 2016, se

observó un monto de $112,762.09 conforme a lo siguiente:

a) El Presidente Municipal obtuvo percepciones netas por importe de $124,600.70 que

comparado con lo establecido para el Gobernador del Estado en el Tabulador de Sueldos del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco para el año 2016 que refleja como máximo una percepción neta

mensual de $115,314.19, se excedió el Presidente Municipal en cantidad de $9,286.51

b) Con la finalidad de comparar que las percepciones netas pagadas no excedan de las

establecidas en el Tabulador de Sueldos, 8 servidores públicos excedieron en sus percepciones

netas por un importe de $103,475.58.

Vulnerando lo anterior lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos; 75 párrafos primero y segundo; 76 párrafo décimo tercero, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4, 7, 8 Y 19 de la Ley de

R~m-uneraciones-de-losServidores públicos-del EstacJo-deTabasco y susr\,"-u-riTCípios;;rnrawones--- .
I Y 11de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y Tabulador de Sueldos del

Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Gobierno

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco para el año 2016.

En ese tenor y derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales

anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número

HAC/CM/1378/12/1212016 de fecha 12 de diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal,

en el que se anexaron copias certificadas de póliza de ingreso, oficios donde se solicita el reintegro

de excedente, oficios de contestación de haber realizado el depósito por servidor público, recibos

de ingresos oficiales y fichas de depósitos bancarios justificando el monto observado de

$112,762.09; quedando pendiente de remitir la evidencia de la actuación del Órgano Interno de

Control, por lo que la observación no se solventa.

n con ecuencia de la 110 sotverrtactón de la obsei vacióll alltes-citatta;-etm

dispuesto por el articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,

PENDIENTE DE 1

SOLVENTAR

0.00

I

I

I
I

--+---______ J
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ANEXO 1
MUNiCIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FiNANCIERAS
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I N_U~~ -------------------------------------
CONCEPTO PENDIENTE DE

SOLVENTAR

I~ se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a

I los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 2.- Derivado del análisis y revisión efectuada a las categorías publicadas en el tabulador de

dietas, sueldos y remuneraciones ordinarias mensuales netas de los servidores públicos del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco para el ejercicio fiscal 2016 y

plantilla de personal de los meses de enero, febrero y marzo de 2016, se observaron 9 categorias

no contempladas en el Tabulador de Sueldos por un importe de $583,373.72.

$555,339.72

Dejando de atender a lo dispuesto en los numerales 134 párrafo primero de la Constitución Polítíca

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco; 7, 8, 14, 15, 16 último párrafo, 18 numeral 3 y 19 de la Ley de

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y Tabulador

de Dietas, Sueldos, Remuneraciones ordinarias mensuales netas de los servidores públícos del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico

oficial del 20 de enero de 2016 Suplemento 7656 M.
2

Procedente del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas

remitídas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número

HAC/CM/1378/1211212016 de fecha 12 de diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal,

mediante el cual remiten del mismo modo el oficio número. SA/200/2016 de fecha 06 de diciembre

de 2016 en el cual remiten propuesta del Tabulador de Dietas y Remuneraciones Salariales de los

Servidores Públicos del Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán Tabasco, para el ejercicio fiscal

- 2016-det-cttal solicitan a la Secretaría de Gobierno del Estada de Tabasco su pubñcactcn: anexan

oficio sin número de fecha 07 de diciembre de 2016 emitido por el Director de Administración en

donde justifican que por error del sistema la categoría con el RFC AIMS620122825 por un importe

2016, adjuntando copia certificada del reporte de la nómina; sin embargo el Tabulador de Sueldos

propuesto surtirá efectos hasta su publicación, así mismo, no anexan evidencia de la actuación del

Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa, en cantidad de $555,339.72.

En consecuencia. para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización del Estado,

se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el "Procedimiento para el Fincamiento de

Responsabilidades Resarcitorias": asimismo en términos de lo señalado en el artículo 40 fracción 111

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita al Presidente Municipal que

nductlJ"(t~a Municipal,-rrnqtJei'1la:5í~abíl~ctes-adm'"lStraiWas a os

servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo e que se refiere la Ley de
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I NUM. CONCEPTO

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 3.- Derivado de la revisión documental efectuada a las listas de asistencia e inspección fisica

de una muestra a 22 servidores públicos según plantilla de personal de enero a marzo se observó

un importe de $16,910.40 por las inconsistencias que se detallan a continuación:

al En la lista de asistencia correspondiente al mes de febrero, el trabajador con RFC

RA VD650729M82 con alta a partir del 16 de febrero de 2016, adscrito a la Secretaría del

Ayuntamiento no registró su asistencia correspondiente del16 al29 de febrero, ni oficio de comisión

que ampare la falta de registro de asistencia, por lo tanto no se acredita los sueldos pagados según

3 recibos de lista de raya, órdenes de pago y pólizas con importe de $10,034.22.

b) Mediante inspección física al personal adscrito a Servicios Municipales del Ayuntamiento

realizada el 22 de agosto de 2016, no se encontró laborando al trabajador con RFC

SOJU300628M15, categoría Obrero D, misma que se hace constar en el acta circunstanciada de

verificación de personal de la fecha citada, por lo que no se acredita el devengo de los sueldos

pagados, en las pólizas contables, órdenes de pago, lista de raya y en los recibos en los meses de

enero a marzo de 2016, por la cantidad de $6,876.18.

Lo ant~s señalado incumple con lo normado en los articulas 134 párrafo primero de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado, 47 fracción X de la Ley Federal del Trabajo, 81 fracción XIV y 86 fracción 1,111Y

VI de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

TTreizción-de¡-análisisefectuado-a Ias-cédulas de solventaeíenes ydocumentales anexas- remitida&----

a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número

HAC/CM/1378/1211212016 de fecha 12 de diciembre de 2016, signado por el Contra lar Municipal,

certificadas de la póliza de íngreso, oficio donde se solicita el reintegro y en el que el Servidor

Público informa del depósito realizado, recibo de ingreso oficial y ficha de depósito bancario

justificando el importe observado de $6,876.18; y por lo que hace al inciso a) respecto a la falta de

firma de entrada y salida y oficio de comisión del Servidor Público argumentan, que no registró su

asistencia, toda vez que se encontraba de comisión en las reuniones que presidia el Secretario del

Ayuntamiento en las comunidades, reuniones que estaban programadas desde las 5 de la mañana

hasta 7 de la noche, en los 10 Centros Integradores del Municipio del cual solamente anexan copia

certificada de listados sin que se aprecie que dicho Servidor Público estuviera presente; por lo cual

no justifican la falta de registros de asistencia de dicho Servidor Público ya que previo a ello debe

existir oficio de comisión; tampoco anexaron evidencia de las reuniones programadas en los

Centros Integradores como lo señalan, por lo que al no aclarar el importe de $10,034.22 y no tener

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control la observación no se solventa.

PENDIENTE DE i
SOlVENTA~

I

$10,o34.221

I
I
I
I
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! N~U.'_í\i.'~'l~~ C_O_N_C_E_PT_O P_EN_D_I_E_N_TE_D_E~'---- ~ SOLVENTAR

ANEXO 1
MUNICIPIO DE CUNIDUACAN, TA8ASCO

OBSERVACJONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAlES y FINANCIERAS
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del aná lisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización del Estado,

se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciara de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de

Responsabilidades Resarcitorias"; asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción 111

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita al Presidente Municipal que

por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los

servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 4.- Derivado del análisis y revisión efectuada al capitulo 1000 Servicios Personales de la

plantilla de personal con 1771 servidores públicos correspondiente al mes de marzo enviada en la

Cuenta Pública a este Órgano Técnico de Fiscalización y Tabulador de Sueldos, se observó que 2

servidores públicos excedieron sus percepciones netas pagadas en relación a su Superior

Jerárquico por un importe de $7,760.36.

0.00

Incumpliendo asi con lo establecido en los numerales 127 fracción 11,134 párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracción 111,76 párrafo décimo tercero de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracción 11de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 7 y 19 de la Ley de

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y al Tabulador

de Dieta, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales Netas de los Servidores Públicos del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco para el ejercicio fiscal 2016
-- ------- ---- ------ ----- ----- --- ------ --- ... ----

publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento número 7656 M de fecha 20 de enero de

2016.

,---~-- .. ..

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número

HAC/CM/1378/1211212016 de fecha 12 de diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal,

anexan copias certificadas de la póliza de ingreso número 17 de fecha 09 d~ diciembre 2016,

oficios donde se solicita el reintegro, dando respuesta de haber realizado el depósito de cada

Servidor Público, recibos de ingresos oficiales y fichas de depósito bancario por el monto observado

de $7,760.36, quedando pendiente de enviar la evidencia de la actuación del Órgano Interno de

Control, por lo que la observación no se solventa.

La observación antes citada, queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo,

por lo que con fundamento ,n lo dispuesto por el articulo 40 fracción HI de la Ley de Fiscalización

Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envien la

evroencia ce la eJecuc¡on ae la sancion como eons-ecueñ~~ del Procedimi~ a lOS
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I NUM·I

ANEXO 1
MUNICiPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO I PENDIENTE DE ISOLVENTAR

servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

------,

Punto 5.- Derivado de la revisión documental efectuada a la cuenta 21110.-0tras Prestaciones

Sociales y Económicas, correspondiente al primer trimestre 2016, se observó que mediante

órdenes de pago, de fechas 12 de enero y 04 de febrero de 2016, con importes de $30,000.00 y

$600,000.00 sumando un total de $630,000.00, por concepto de finiquito al servidor público con

RFC AICB660109, no se encontró integrado en Cuenta pública el Convenio realizado ante la

Secretaría General de acuerdos, del Tribunal Conciliación y Arbitraje por los pagos realizados, así

mismo, en los recibos simples no se efectuó la retención del Impuesto Sobre la Renta.

En ese sentido se infringió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 94, 96, 110 Y 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en

correlación con los articulas 26 fracción I del Código Fiscal de la Federación; 42 y 43 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental; 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Tabasco; 47 párrafo primero fracciones I y 11de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
5

-- -

En relación al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas

a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número

HAC/CMI1378/12/12J2016 de fecha 12 de diciembre de 2016, signado por el Contratar Municipal,

en el que se anexó copia certificada del acta número DAJ/1766/2016 emitido por la Dirección de

Asuntos Jurídicos, adjuntando acuerdo de comparecencia expedido por la Secretaria General de

Acuerdo del Tribunal de la Contencioso AdrninistratívordandocumpUmientoda ejecución-a-Jas--- _

sentencias 074/2012-S-4 de fechas 22 de enero y 8 de febrero de 2016, justificando el monto

observado de $630,000.00; sin embargo no se envia evidencia de la actuación del Órgano Intemo

de Control por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventa ció n de la observación antes citada, con fundamento en lo

dispuesto por el articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,

se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a

los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

6

Punto S.- Derivado de la revisión documental a una muestra efectuada a las partidas 2111.-

papelería y 2112.- material de oficina, se observó que mediante órdenes de pago números 851 y

852 ambas de fecha de 22 de febrero de 2016 por importes de $113,164.03 y $195,802.11

respectivamente, por concepto de compras diversas de material de papelería y de oficina, que

s facturas SQn foliQS RlÍmero ~, ..•, ",.. s: _ ~~ ,- _ ~~,..-,

0.00
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAlES y FiNANCIERAS
DEL EJERCICiO 2016 NO SOLVENTADASr- ~,::1 PENDIENTE DE

i~N~U~ C_O_N_C_E_P_T_O S_O_L_V_E_N_TA_R_

proveedor Zaidy Sánchez Araujo, no se encontró integrado en Cuenta Pública, los vales de

entrada y salida del almacén, así como los registros contables, por lo que no hay evidencia de que

los materiales hayan sido suministrados a las unidades administrativas que los hayan requerido por

un importe total de $308,966.14.

Dejando de atenderse lo estipulado en los articulas 134 párrafo primero de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18

fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 47 párrafo primero fracciones I

y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79 fracción XII y 86 fracción IV de la

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 55, 56 Y 57 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Ahora bien, por cuanto hace al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales

anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número

HAC/CM/1378/12/1212016 de fecha 12 de diciembre de 2016, emitido por el Contralor Municipal, en,
el cual se anexa oficio signado por el Director de Administración y que remite evidencia fotográfica,
donde se encuentran archivados en leforts los vales de almacén, póliza número 17 y 14, órdenes de

pago números 851 y 852 de fecha 22 de febrero de 2016, reporte de la póliza números 378 y 379,

así como las facturas con números 3, 4, 5, 6 Y 2, solicitud de material y activo fijo, orden de compra,

pedido, verificación de comprobantes fiscales digitales por internet, acta de licitación número

HACU-CAM-LSm-02-PAR-2016, vales de entrada y salidas de almacén justificando el monto de

$308,966.14; sin embargo al remitir los vales de entrada de almacén sin requisitar los datos

contenidos en cuanto a requisición, pedido y factura y no remitir póliza de registro contable que

- -afectan la-euenta de almacén y evidencia-4e la actuación-deLÓrgaoolnternoda_Cuntrol. Ia.,

observación no se solventa.

- ----~

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo

dispuesto por el articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,

se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a

los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 7.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del

gasto de la partida 1211.- Honorarios por contrato y comisión, mediante órdenes de pago

números 1950 y 1953 ambas de fecha 19 de abril de 2016, con importe de $50,000.00 cada una por

concepto de pago de honorarios de los meses de febrero y marzo, se observó incumplimiento al

contrato de honorarios asimilados a salarios celebrado con la C. Natividad de la Cruz Monteros de

fecha 01 de febrero de 2016 por servicios profesionales de representación legal, patrocinio y

asesol ía del Ayulltamiento-ert-los-astffitos--de-ear-áctef-iaboíal i' co~ei€lS&-aeminislralivg ya que r.,

Cláusula Primera Inciso G) que a la letra dice "Rendir informe mensual del estado procesal que

0.00
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ANEXO 1
M'UNICIPIO_"DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

guarden los asuntos que el prestador de servicios representa a (el Ayuntamiento) entre otras" y la

Octava que a la letra dice "el prestador de servicios se obl!ga a informar a (el Ayuntamiento),

respecto del desarrollo, servicios y avances que tengan los trabajos materia del presente

instrumento, emitiendo un reporte mensual del estado procesal que guarden los asuntos en donde

el prestador Je servicios represente a (el Ayuntamiento), el cual deberá dirigirse a la Dirección de

Asurtos Juridicos, con copia a Presidencia, asl como a las Direcciones de Contraloría y Finanzas,

bajel los lineamientos e indicaciones que oportunamente le dé (el Ayuntamiento)" ya que no se

enc¿ntró evidencia de lo citado en las Cláusulas Primera y Octava, que acrediten el destino del

gasto. asi mismo las órdenes de pago carecen de firma de la Unidad Generadora del Gasto y

Direc~ión de Administración por un importe total de $100,000.00.. ,

Por lo que dejó de observarse lo regulado en los numerales 134 párrafo primero de la Constitución

Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 47 párrafo primero

fracciones I y 11 de la Ley d~ Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79 fracción XII de la

Ley Orgánica de los MuniciRios del Estado de Tabasco y numeral 2.9.3 del Manual de Normas

Presupuestarias para el Municipio de Cunduacán, Tabasco.

Para tal efecto, derivado del' análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales

anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número

HAC/CM/1378/1211212D16 de fecha 12 de diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal,

en el que anexan copias certificadas de los informes de las actividades realizadas en los meses de

febrero y marzo por el prestador de servicios profesionales así como lar órdenes de pago

f-- - - debidamente firmadas, con lo-que se aetara-er-monto observaco de $100,000.00. sin ernbarqoál'ño

remitir evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión efectuada al capitulo 1000 Servicios Personases en la

plantilla de personal que se deriva de la base de datos de la nómina y conceptos no incluidos en $120,6313041

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada. con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,

se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a

los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

SEGUNDO TRIMESTRE
Capítulo 1.Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras )f al Control Interno.

8 a).- Observaciones Documentales, Presupuestales '1 Financieras.

Participaciones Federales
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I dicha base de datos con 1854 servidores públicos enviada a este Órgano Técnico de Fiscalización

por concepto de pagos de remuneraciones de abril a junio de 2016, se observó un monto de

$194,348.47 conforme a lo siguiente:

a) El Presidente Municipal obtuvo percepciones netas en los meses de abril y junio, por

importes de $124,600.70 y $116,700.70, que comparado con lo establecido para el

Gobemador del Estado, en el Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo del Estado de

Tabasco para el año 2016, publicado en el Periódico Oficial de fecha 30 de diciembre de

2015, que refleja como máximo una percepción neta mensual de $115,314.19, se excedió

en cantidades de $9,286.51 y $1,386.51 respectivamente, haciendo un importe total por

$10,673.02.

b) 8 servidores públicos excedieron en sus percepciones netas, en relación al monto

máximo del tabulador de sueldos autorizado, por un importe de $183,675.45.

Lo anterior incumple con lo estipulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 párrafos primero y segundo; 76 párrafo décimo

tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4, 7, 8 Y 19 de la Ley

de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 60

fracción 11 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y.sus

Municipios; 47 fracciones 1, 11 Y 111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y

Tabuladores de Sueldos del Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicados en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco de fechas 20 de enero y 14 de mayo de 2016,

números 5130 y 5714, Suplementos 7656 M Y 7689 S, respectivamente.

- ---~I----

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de

fecha 11 de abril de 2017, signado por el Contralor Municipal, con respecto a los incisos a) y b)

envian copias certificadas de los oficios donde solicitan los reintegros a los servidores públicos,

escritos de haber realizado el deposito por el servidor público, recibos de ingresos oficiales, fichas

de depósitos bancarios, estado de cuenta bancario y pólizas de Diario, justificando un importe de

$73,710.06 quedando pendiente reintegrar $120,638.41, del cual mediante escrito de fecha 4 de

abril de 2017, suscrito por 'él Directora de Administración, manifiesta que el Servidor Público con,

RFC: SAHT780710QM7 y categoria de Po licia Tercero: "desempeña el puesto de Subdirector, por

tal motivo y debido a la responsabilidad que implica garantizar ia seguridad del Director de

Seguridad Pública, es requisito indispensable que se maneje con la categoria de Policia 3ro ante el

Sistema Nacional de Seguridad Pública", por lo cual adjuntaron nombramiento del Servidor Público

con categoría de Subdirector de Seguridad Pública Municipal argumentos que no desvirtúan lo

observado. Así mismo anexan inicio de Procedimiento Administrativo número CM/DJ/013/2017 de

fecha 1'5 de marzo ce 2017, sin embargoaino cOilcordar la categoría le~

nómina con el nombramiento, la observación no se solventa,
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En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de

Responsabilidades Resarcttorias", asimismo en términos de lo señalado en el artículo ¿lO fracción I1I

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita a la Contraloria Municipal,

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 2.- Derivado del análisis y revisión documental a una muestra de la partida 2611

Combustibles y en relación al reporte del parque vehicular correspondiente de abril a Junio de 2016

proporcionado por el Ayuntamiento, se observó un importe de $44,328.58 confonme lo siguiente:

$22,751 60

••
a) En las órdenes de pago números 2188, 2715 Y 3305 de fechas 28 de abril, 27 de mayo y

29 de junio de 2016 respectivamente, por concepto de pago de suministro de combustible

utilizados en la Coordinación del DIF Municipal, según bitácoras se suministró a vehíc.ulo

en condición inservible ya que fisicamente se encuentra en el estacionamiento del parque

vehicular con características de camioneta Pick-up Toyota, placa VT-16827 y número de

inventario CU~2005-1 0-04-5411-05-06, por importes de $6,590.70, $7570.01 Y $8,590.89,

por sumando un total de $22,751.60.

b) En las órdenes de pago números 2196,2712 Y 3313 de fechas 28 de abril, 27 de mayo y

29 de juninde2016. respectívamente,pOfconcept9-éle-¡>ago de suministro decornbustible

utilizados en la Sub Dirección de Servicios Municipales, según bitácoras se suministró a

vehículo en condición inservible desvielado, ya que fisicamente se encuentra en el taller

de maquinaria con características de vehiculo Sedan Nissan 2005 color blanco con

placa WST-6584 y número de inventario CU-2005-14-01-5411-0 1-01, por importes de

$6,195.68, $7,195.65 Y $8,18565, sumando un total de $21,576.98.

9

Debido a lo antes señalado, se vulneró lo establecido en los articulas 134 párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81 fracción V, 86 fracción IV de la

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y I1I de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 3.6.2 Bienes Muebles

Inciso d) del Manual de Normas Presupuestarias del Municipro de Cunduacán, Tabasco, publicado

en el Periódico Oficial del Estado en fecha 20 de noviembre de 2013, número 1344, Suplemento

número 7430.

Por consiguiente, derivado del análisis efectuado a la eedula de solventación y documentales
.

-~'------
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- remitidas a este Orga!lO Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número

HAC/CM/1706/11/04/2017, de fecha 11 de abril de 2017, signado por el Contralor Municipal,

arexan oficio aclaratorio SIN de fecha 29 de marzo de 2017, donde el Director de Adrninistrac.ón

manifiesta en relación al inciso a) "que cuando se le suministró combustible se encontraba en

funcionamiento", por lo que existió un error involuntario en los datos plasmados en el control del

parque vehicular al manifestar la conclusión de inservible, sin embargo de manera posterior se

envió a mantenimiento; anexando kardex de servicios realizados a la camioneta por concepto de

servicio de afinación mayor de fecha 29 de abril del 2016, cotización de hojalateria y pintura de

fecha 5 de julio del 2016 y evidencias fotográficas recientes del vehiculo, ahora bien con respecto

al inciso b) mencionan que en ningún momento el vehiculo observado estuvo, ni está fuera de

servicio, ya que se encuentra activo, por lo que existe un error involuntario en lo plasmado en el

parque vehicular, adjuntando para ello copias certificadas de fotografias recientes de los vehículos

con el cual se aclara el monto de $21,57698

Por otra parte anexan Inicio de Procedimiento Administrativo número CMIDJ/013/2017 de fecha de

fecha 15 de marzo de 2017, ahora bien respecto al Kardex que envían en relación a los servicios

realizados, no están validados por el jefe de taller y no dan prueba plena que los servicios se hayan

realizado, de igual fonma las cotizaciones son documentos que no acreditan el devengo del gasto

referente al inciso a) por la cual la observación no se solventa, por la cantidad de $22,751.60.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la

_ Ley deFiscaüzac.ón Superior delEstadode Tabasco, e~"¡¿rocedimÍ€flto para et Fincarniento de-

Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en el artículo 40 fracción 111

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita a la Contraloria Municipal,

finaue la responsabilidad administrativa a los servidores oúblicos aue corresoondan v remita a este

Órgano la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
-f--'------------

Fondo de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG)

Observación 3.- Derivado del análisis y revisión documental a una muestra a la partida 2711

Uniformes, correspondiente de abril a junio de 2016, mediante pólizas de egresos números 410,

417, 41 Y 153 de fechas 28, 29 de junio, 2 y 12 de septiembre de 2016 respectivamente y órdenes

de pago números 3079, 3081, 3232 Y 3260 de fechas 21 y 24 de junio de 2016, por importes de

$745,20720, $547,6,1064, $547,640.64 Y $74520 72, haciendo un importe total por $1'915,009.20,

por conceptos de compra de ,198 botas tácticas de comando color negro diversas tallas; 498 piezas

de pantalones tipo comando color azul media noche: 498 piezas de camisola manga larga tipo

comando color azul medié' noche fabricado en tela ripstop con teflón y logotipos institucionales

bordados en frente Izquierdo. ambos brazos y espalda y 498 piezas de gorra tipo beis bolera talla

$69,217.20
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NUM. CO¡\ICEPTO

única, color azul, medias, que son utilizados por los integrantes de la Dirección de Seguridad

Pública, adquiridos al Proveedor Victoria Juárez Camacho, según facturas números A.1 I SO, A 1151,

A 1168 Y A 1167 de fechas 17, 18 Y 24 de junio de 2016; se observó que carecen de la lista

debidamente firmada por los elementos de Seguridad Pública que recibieron el equipamiento

personal, así como de los vales de entrada y salida del almacén, situación que no permite acreditar

el destino del gasto

---- - -----:1

Razón por la que se transgrede lo estipulado en los numerales 134 párrafo primero de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 81 fracción V y 86 fracción II de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y 111de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 33 Materiales y suministros del Manual de Normas

Presupuestarlas del Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado

de fecha 20 de noviembre de 2013, número 1344, Suplemento 7430.

Así mismo, del análisis efectuada a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11 104/2017, de

fecha 11 de abril de 2017, signado por el Contralor Municipal, envían copias certificadas 'del oficio

número DSPM/CN0266/2017 de fecha 27 de marzo dé 2017, donde el Director de Seguridad

Pública manifiesta que "anexan 240 actas de la entrega de recepción debidamente firmada donde

se aprecia que cada policia recibió dos piezas de cada articulo observado, con lo que aclaran la

cantidad de $1,845,792.00 y credencial de elector de los elementos de Seguridad Pública que

recibieron dos dotaciones del equipemiento personal, asi c,omo fotocopia de los vales de entrada y

salida de almacén "ríondese aprecia la.antrada.v salida de 498 piezas de cadaartículo, así rnisrrc _
manifiesta que "las 18 restantes por un monto de $69,217.20 del equipamiento personal se

encuentran bajo resguardo del almacén municipal, argumentando que mediante oficio No.

OSPMlCAJ099412016 (el cual no envlan) se aclara que los elementos beneficiados del programa

antes de su entrega habían realizados trámites para indemnización"

Por otra parte anexan inicio de Procedimiento Administrativo número CM/DJ/013/2017 de fecha de

fecha 15 de marzo de 2017, Sin embargo al no anexar el oficio justificativo por los 18 faltantes, la

observación no se solventa en cantidad de $69,217.20.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscauzación, se

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 1,

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 'Procedimiento para el Fir carnir»

Responsabilidades Re sarcitorias', asimismo en términos de lo señalado en el articulo ¿lO frac

de la Ley de Fiscaliz ación Superior del Estado de Tabasco, ~e solicita a la Contraloria Municipat,
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finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
~------

Punto 4.- Derivado del análisis y revisión documental a la partida 2721 Prendas y Accesorios de

Seguridad Personal, correspondiente de abril a junio de 2016, mediante póliza de egreso número

411 de fecha 28 de Junio de 2016 y orden de pago número 3080 de fecha 21 de junio de 2016, por

importe de $124,490.04, por concepto de compra de 249 piezas de forruturas. el cual consiste en (8

piezas fajilla, cartuchera, porta gas, porta esposas, porta llaves, porta tonfa, funda para arma tipo

glock beretta y sujetadores, fajilla confeccionada, 100% polipropileno con 2" de ancho y 135 cms. I
de largo, alma de PVC estruida. forrada en la contracara con contactel de uso rudo en todo lo largo

y una franja en cada extremo de 15 cms.), que son utilizados por los integrantes de la Dirección de

Seguridad Pública, adquiridos al proveedor Victoria Juárez Camacho, según factura Número A 1152

de fecha 18 de junio de 2016, se observó que carece de la lista debidamente finmada por los

integrantes de la corporación policial, que recibieron el equipamiento personal, así como de los

vales de entrada y salida del almacén, situación que no permite acreditar el destino del gasto.

$4,499.64

Transgrediendo lo anterior lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

79 fracción XII, 81. fracción V y 86 fracción II de la Ley Orgánica de los Munícipios del Estado de

Tabasco y 47 fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado de Tabasco y 3.3 Materiales y suministros del Manual de Normas Presupuestarias del

Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de

noviembre de 2013, número 1344, Suplemento 7430.

- ---- --f---

Al respecto, del análisis efectuado a [a cédula de soíventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de

fecha 11 de abril de 2017, signado por el Contralor Municipal, envían copias certificadas del oficio

número DSPM/CAl0266/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, donde el Director de Seguridad

Pública manifiesta que "dentro del acta de entrega de recepción del equipamiento personal anexas

en el punto No. 4 de este documento se incluyó la fornitura y sus accesorios de seguridad personal

por ser parte de la misma dotación de uniforme, se anexan 240 fotocopias actas de la entrega de

recepción debidamente firmada donde se aprecia que cada elemento recibió una pieza del bien

observado con lo que se aclara la cantidad de $119,990.40 Y credencial de elector de los elementos

de Seguridad Pública que lo recibieron, asi ce no fotocopia de los vales de entrada y salida de

almacén" donde se aprecia la entrada y salida de 249 piezas, así mismo manifiesta que. "las 9

fomituras restantes por un importe de $4,499.64 que forman parte del equipamiento personal se

encuentran bajo resguardo en la Ditoccion de Seguridad Pública en virtud que los elementos

beneficiados del programa antes de su entrega habian realizados trámites para indemnización".

F'or otra parte anexan mic.o de Procedimiento Administrativo número CM/DJ/013/2017 de fecha de
L . _
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fecha 15 de marzo de 2017, sin embargo al no encontrarse el oficio por los 9 restantes fomituras del

equipamiento personal, la observación no se solventa en cantidad de $4,499.64,

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de

Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción 111

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita a la Contraloría Municipal,

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este

Órgano la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
--- -_.J

TERCER TRIMESTRE

Capítulo 1.Observaciones Documentales, Presupuesiales, Financieras y al Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión efectuada al capitulo 1000 Servicios Personales en la

plantilla de personal con la información de la base de datos de la nómina y conceptos pagados no

incluidos en dicha base con 1850 servidores públicos por concepto de pagos de remuneraciones de

julio a septiembre de 2016 y con la finalidad de comparar que las percepciones netas obtenidas no

excecfánde-Ias esTableCidas en el tal::iufadorde sueldos autorizado, 15ser'Jidores público~e-;;-¡~;--

meses de julio a septiembre de 2016 excedieron en sus percepciones netas por la cantidad de

$141,239.68.

$129,316.95

12

__ ~ ----l _

Por lo anterior se configura el incumplimiento a los artículos 134 párrafo primero de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 7,8,14,15,16 último párrafo, 18 numeral 3 y 19 de La ley de

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Tabulador de Sueldos del

Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Tabasco 5714 de fecha 14 de mayo de 2016, Suplemento 7689 B.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CIli1l2057/05/07/2017 de fecha 05

de Julio de 2017, signado por el Contralor Municipal envían copia fotostática certificada de recibos

oficiales de ingresos, fichas de depósito, estado de cuenta bancario y póliza de ingreso, aclarando

'1" ,,,¿::: J, pOI ieillteglal $129,,)10.9S;Lt'eICuatme~anteescnlG_~I _
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de fecha 4 de julio de 2017, suscrito por la Directora de Administración, manifiesta que el C. Tomas

Bautista Hernández, Servidor Público con RFC BAHT780710QM7 desempeña el puesto de

Subdirector de Seguridad Pública, por lo que las percepciones obtenidas corresponden al

Tabulador de Sueldos y Salarios establecido, de igual manera argumentan que por las reglas de

I operación del FORTASEG no se ha podido cambiar la categoría ya que actualmente no se

encuentra vacante el puesto de Subdirector

Anexan copia fotostática certificada del Auto de Inicio de Procedimiento Administrativo número

CMIDJ/020/2017, sin embargo su argumento no es suficiente para desvirtuar lo observado, en

razón que el Servidor Público continúa con la categoria de policía tercero además si la plaza no

está vacante se infiere que hay un Subdirector el cual se desempeña y se le paga corno tal, por lo

cual la observación no se solventa, quedando pendiente la cantidad de $129,316.95.

En consecuencia, para los efectos de la protección a la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tornarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la

Ley de Fiscalización Superior señalada en el pro hernia del presente documento, el "Procedimiento

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en

el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contraloria Municipal,

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Generales

pünyo-Z.- Derivado dél análisis 'y revisión dócÚmentala'on-a rnuestra xíe la 'partirla 2511

Combustibles y en relación a las bitácoras de consumo correspondiente a los meses de julio a

septiembre de 2016 proporcionado por el Ayuntamiento; se observó que las cantidades en litros e

$108,403.37

$108,403.37.

De lo que antecede, no se cumplió con lo estipulado en los numerales 134 párrafo primero de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de

contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII, 81 fracción V, 86 fracción 11 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

A más de lo anterior. del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio

HJ.\C/C~Jl/2057/05/07/2017 de fecha 05 de julio de 2017, Signado por e
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"argumentan que debido a un error involuntario al momento de imprimir, los datos se encontraban

en celdas ocultas por lo cual éstas no coinciden", adjuntando copia fotostática certificada de las

bitácoras corregidas.

Anexan copia fotostática certificada del Auto de Inicio de Procedimiento Administrativo número

CM/DJ/020/2017, sin embargo lo que manifiestan no es convincente en Virtud de que las nuevas

bitácoras de combustible en la que agregan las filas ocultas los números no van acordes con el

consecutivo, así mismo vienen finmados por la Subdirectora y no por el Director como están en las

bitácoras donde se generó la observación contenidas en la Cuenta Pública por lo cual la

observación por un monto de $108,403.37 no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección a la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la

Ley de Fiscalización Superior señalada en el prohemio del presente documento, el "Procedimiento

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en

el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contraloría Municipal,

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este

Órgano la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
I
I

I--1
$23,700.00 'Punto 3.- Derivado del análisis y revisión documental a una muestra de la partida 2611

Combustibles y en relación a las bitácoras de consumo correspondiente a los meses de julio a

septiembre de 2016 proporcionado por el Ayuntamiento; se observó mediante orden de pago

" númerc __4.18Q_defecha 26- de agosto, por concepto de compra de 400 vales de combustible---·

utilizados para la supervisión técnica de las obras del programa PROAGUA Apartado Rural 2016,

de los cuales 392 con valor de $100.00 c/u carecen de la documentación comprobatoria y

justificativa que acredita el destino del gasto, haciendo un total de $39 200.00.

En ese tenor se observa el incumplimiento a lo establecido en los numerales 134 párrafo primero de

14 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de

contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII, 81 fracción V, 86 fracción II de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y 111 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

En relación con lo anterior y del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones ji documentales

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio

HAC/CjI¡1I2057/05/07/2017 de fecha 05 de julio de 2017, signado por el Contralor Municipal envían

pia-~stá-l-iGa-€B-M.j@da del ofi€io HGNGDSM/27 07 2016 229 de fee~---2'-i'-de-jtJj~

donde informan que las unidades DODGE PICK-UP con placas VS-34092, DODGE PICK-UP con
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placas VS-35046 y WV JETA blanco con placas WSI\i1-7959 están asignados a la supervisión

técnica de las obras del programa PROAGUA 2016, anexando bitácoras de combustible de los

cuales solo una corresponde a un vehiculo contenido en el oficio citado, siendo este el vehiculo

Dodge Pick-Up placas 34092 equivalente a 155 vales con importe de $15,500.00, las otras "?

bitácoras adjuntadas no corresponden a los vehículos del programa PROAGUA contenidos en el

oficio que hace referencia a las unidades asignadas a la supervisión de obra, por lo que es

improcedente la cantidad de $23,700.00.

Anexan copia fotostátíca certificada del auto de Inicio de Procedimiento Administrativo número

I CMIDJI02012017, sin embargo al no corresponder las bitácoras a 1as unidades asignadas al

programa que se cita en el oficio HCAJCDSMI27 -2016-229 no se comprueba el destino de 237

vales por lo que la observación no se solventa en cantidad de $23,700.00.

¡ En consecuencia, para I?s efectos de la protección a la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

detenmina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciara de confonmidad con lo previsto por el numeral 48 de la

I Ley de Fiscalización Superior señalada en el prohemio del presente documento, el "Procedimiento

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en

el articulo 40 fracción 1II de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contraloria Municipal,

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este

~rgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 4.- Derivado del análisis y revisión documental a una muestra de la partida 2612

Lubricantes, AditL\LOS y Líquidos y en relación a~reporte del Parque Vehicular eorrespondiente a --

los meses de Julio a septiembre de 2016, proporcionado por el Ayuntamiento, se observó un importe

, de $167,237.20 conforme lo siguiente.

0.00

a) Mediante orden de pago número 3498 de fecha 12 de julio de 2016, con importe de

$16,936.00, por concepto de compra de 1 tambor de aceite de 15W40 de 200 lts., que

fueron utilizados para el parque vehicular de la Dirección de Seguridad Pública del

Municipio, se detectó que no anexaron bitácora o reporte de mantenimiento donde se

especifique a que vehiculos o maquinarias fue suministrado el material citado, así como de

los vales de entrada y salida del almacén que permita acreditar el destino del gasto

b) Mediante orden de pago número 4412 de fecha 19 de septiembre 2016, por importe de

$150,301.20 por concepto de compra de lubricantes, aditivos y líquidos que fueron

utilizados para el Parque Vehicular del iVluniclplo, (Departamento de Maquinarias) de

Obras Públicas, se detectó que no anexaron orden de servicio donde se especifique a que

_.__ ~~I:J€-5+jffitflf5tfado eí Fíl~l-ad~ así COlllv V" IV" ,a,,,,, U"

entrada') salida del almacén que permita acreditar el destino del gasto.
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En razón de lo anterior, se configura la violación a lo estipulado en los arábigos 134 párrafo primero

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII, 8'1 fracción V, 86 fracción II de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y IV de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 3.6.2 Bienes Muebles, inciso d) del Manual de

Normas Presupuestarias del Municipio de Cunduacán, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del

Estado de fecha 20 de noviembre de 2013, número 1344, Suplemento 7430.

Así las cosas y derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio

HAC/CM/20S7/0S/07/2017 de fecha OS de Julio de 2017, signado por el Contralor Municipal

respecto al monto observado por importe de $167,237.20 únicamente envian copia totostática

certificada de los vales de entrada y salida de almacén y bitácoras de control de salida de aceite

sin validar.

Anexan copia fotostática certificada del auto de Inicio de Procedimiento Administrativo número

CMIDJ/020/2017, sin embargo al no estar validadas las bitácoras por suministro de combustible por

el jefe de Departamento de Maquinaria, Contra lar Municipal y Supervisor de Contraloría la

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 40 Fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la

Tesponsabindad adrmntstratíva a lossérvídorés puoncos qUe correspondan yrernita a este árg;,¡llo-

la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

16
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Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte, correspondiente a los meses de

julio a septiembre de 2016; se observó que se suministró mediante orden de pago número 3590 de

fecha 18 de julio de 2016, por importe de $15,729,60; 04 bujes de orquilla superior, 04 bujes de

orquilla inferior, 02 terminales, 02 rotulas superior, 02 rotulas inferior, 01 maza delantera y 02

bieletas, a la camioneta Chrysler Ram-2500, Modelo 2010, placas VN~737 4, No. De Móvil 1541 y

Núm. de inventario CU-201 0-1 0-07-6201-05-19, utilizada en la Dirección de Seguridad Pública I

Municipal, vehiculo que no se encuentra reportado en Parque Vehicular Municipal y en el Reporte

de Suministros y Mantenimiento proporcionado por el Municipio.

$15,12960

Por lo anterior se configura el incumplimiento a lo establecido en los numerales 134 párrafo primero

de la Constitucrón Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Polítíca del Estado Libre y Soberano de i abasco; 42 y 43 de la Ley General de
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Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 81 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco y 47 fracciones I y 111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de Tabasco y punto 36.2 Bienes Muebles, inciso d) del Manual de Normas

Presupuestarias del Municioio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado

de fecha 20 de noviembre de 2013, número 1344, Suplemento 7430.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/20S7/0S/07/2017 de fecha 05

de Julio de 2017, signado por el Contralor Municipal argumentan mediante oficio

HACIDAJ04/07/2017 -235 de fecha 04 de julio de 2017, que debido a un error involuntario no se

imprimió el listado correcto ya que esta unidad se encontraba en el listado, puesto que solo estaba

en reparación por cambios de piezas, adjuntando copia fotostática certificada del parque vehicular

del tercer trimestre; quedando pendiente el reporte de surninistro.y mantenimiento por un importe de

$15,72960.

Anexan copia fotostática certificada del auto de Inicio de Procedimiento Administrativo número

CMIDJ/020/2017, sin embargo al no enviar aclaración y/o justificación alguna respecto a lo que

corresponde al reporte de suministro y mantenimiento proporcionado por el Municipio, por lo cual

la observación no se solventa en cantidad de $15,729.60.

En. consecuencia, para los efectos de la protección a la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la

Ley de Fiscalización Superior señalada en el prohemio del presente documento, el "Procedimiento

para el Flncamiento de Responsabdidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en

el articulo 40 fracción 1II de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contraloria Municipal,

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este

Organo la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

-- f----

CUARTO TRlMESTRE

Capítulo 1. Observaciones Documentales, Presupuesta les, Financieras y al Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.
0.00

Ingresos de Gestión

Punto 1.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componerte o

proyecto GC076-PRO Apoyos Sociales a Persona de Escasos Recursos Otorgados por el DIF

I'Jlunicipal por un importe de $691,572 00 por concepto de compras de despensas básicas y
-

funerarias se observó falta ele documentación comprobatoria y justificativa que acredite el destino
_ l_

,
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del gasto según Kardex Presupuestal de órdenes de pago por un importe de $345,786,00 e

incumplimiento a la Cláusula Décima quinta del Contrato celebrado CSDAJ029/2016 con el

proveedor José del Canmen Soberano García con fecha 15 de marzo, por lo que se determina en

relación a 122 de desfase una pena convencional y sanciones por un monto de $59,618.75 que

adicionado a la faita de documentación el monto asciende a $405,404.75.

Cabe mencionar que existe acta circunstanciada entre el Munic.pio y el Proveedor de fecha 30 de

diciembre de 2016 que se contrapone a la vigencia del contrato que es del 15 de marzo al 15 de

agosto de 2016, donde manifiestan que el Ayuntamiento carece de espacio idóneo para el

resguardo de [os productos perecederos y el proveedor es quien los resguarda, situación que

resulta improcedente toda vez que ya están totalmente pagados dichos productos y el proyecto se

encuentra reportado como concluido en la Autoevaluación.

Con lo anterior se configura el incumplimiento a lo establecido en los articulos 134 párrafo primero

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Politicá del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 81 fracción V, 86 fracción I y VI de la Ley Orgánica de

[os Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones 1, 11, 1II Y IV de la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 66 fracción III de la Ley de Adquisiciones

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y contrato CSDAl029/2016 de

fecha 15 de Marzo de 2016.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03

de agosto de.2017, signªgo por el Contralor Municipal en relación al monto observa_do p_or _

$405,404.75 envían copia fotostática del oficio número DIF/481/2017 donde aclaran que la

comprobación de las despensas se dio de manera posterior en virtud de que se trató de prever el

proporcionar el beneficio a la mayor parte de las comunidades del Municipio, sin embargo fueron

rebasados en su proyección de alcanzar este objetivo, toda vez que no contaban con los recursos

humanos necesarios para atender de la manera en que se habla planeado durante el ejercicio

2016, asi mismo envían las de actas de entrega donación de despensas Básicas y Fúnebres

debidamente requisitadas e Integradas a las órdenes de pago correspondientes pero con fechas del

15 de noviembre del 2016 al 25 de mayo de 2017, 6 de diciembre de 2016 al 8 de febrero de 2017,

28 de enero al 19 de abril, 8 de febrero al 24 de junio del año 2017, 15 de mayo al 19 de julio de

2017 y 27 de enero al 21 de julio de 2017, en cuanto a la pena convencional argumentan que no

existió incumplimiento por parte del proveedor toda vez que éste contaba con toda las condiciones

para la entrega de los bienes no existiendo el desfase determinado en el proceso de la Auditoria,

siendo la falta del lugar idóneo por parte del Ayuntamiento para el reguardo de éstos. con respecto

al Acta Circunstanciada entre el Municip.o y el Proveedor no se contrapone ya que la vigencia en el

contraw corresponde al cumpllmlemo del proveedor y el acta c:rcunslancTaller-'ov cdll"-U ue

-~-----____ ___ L-_~ __
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I
conformidad con lo establecido en el contrato número CSDAJ029/2016 en la cláusula novena "EL

MUNICIPIO" Se reserva el derecho de modificar en cualquier momento de la ejecución del contrato

la forma y plazo de entrega de los materiales, dando aviso por escrrto a "EL PROVEEDOR" con dos

días de anticipación a dicha alteración", de igual manera anexan el oficio DAJ238/2016 de fecha 12

de agosto de 2016, donde Informan al proveedor sobre la modificación de la fonma de entrega de

las despensas, por lo cual aclaran el monto observado de $405,404,75, sin embargo no anexan

evidencia de la actuacion del Órgano Interno de Control, por lo cual la observación no se

solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo

dispuesto por el articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio

del presente documento. se fonmula ante el Presidente y la Coniraloría Municipal, finque la

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso

evidencia de la ejecución de la sanción.

Participaciones Federaies

Punto 2.- Derivado del anáüsis y revisión documental efectuado al capítulo 1000 Servicios

Personales de Plantilla de Personal con 1724 servidores públicos correspondiente a los meses de

octubre a diciembre de 2016, de la Base de Datos de la Nómina y pagos no incluidos en dicha

base de datos y Tabulador de Sueldos, se observó que 18 Servidores Públicos excedieron sus

percepciones netas pagadas en relación al monto máximo del Tabulador de Sueldos autorizado por'

un importe de $202,111.92

0.00

1 S

~_n.e_sec_se_ntldo__~e_infnngló lo establecido en.los.numerales 134 párrafo primero de la ConstiWdÓn-f-----:--

! Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 75 párrafos primero y segundo; 76, párrafo décimo

tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 4, 7, 8,15, 19 Y 21 de la

Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de v ~••c . en

fracción II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus

Municipios; 47 fracciones 1, 11Y 11Ide la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y

Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, 5714 de fecha 14 de mayo de 2016,

Suplemento 7689 B.

Respecto del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03

de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal envian copia fotostática certificada de

recibos oficiales de ingresos, fichas de depósito bancario, detalle de movimientos de BBVA

Bancomer y póliza de diario. por lo cual aclaran el monto observado de $202,11192; no anexan

evidencia de la actuaCIÓJL0_pl 0,rgano....1.nt8+HGde Conlffll;-por lo cual la iJbservaclOn no se
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solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo

dispuesto por el articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso

evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 3.· Derivado del análisis y revisión documental efectuada a 9 servidores públicos con

categoría de Asesor según plantilla de personal con la información de la Base de Datos de la

Nómina certificada y la verificación física sustentada con actas circunstanciada y aplicación de

cuestionarios a los servidores públicos citados, correspondientes a los meses de octubre,

noviembre y diciembre de 2016, se observó un importe de $1 '488,910.00 (como se muestra al final)

por concepto de falta de registro de control de asistencia de los asesores del Ayuntamiento,

determinado después de haber efectuado las actividades siguientes:

.5825.792.40

19

a) Con fecha 01 y 02 de junio de 2017, se solicitó las listas de asistencia originales y oficios

de comisión de los servidores públicos, asignados a las Direcciones de Presidencia,

Secretaria del Ayuntamiento, Finanzas, Programación, Administración, y la Coordinación

del DIF Municipal; mismas que con oficio núm. CM/1934/02/06/2017 de fecha 02 de junio

de 2017, nos fueron proporcionadas las listas de asistencias, en las cuales se detectó

que éstas no incluyen Jos nombres de los Asesores a excepción del C. Chablé Alejandro

Jesús Inocente adscrito a la unidad administrativa de Presidencia Municipal en el cual

reflejan el nombre pero noJjrrna el contr.olde asistenciade personal (registro de.entrada.z, .. _

salida); por otra parte el 07 de junio de 2017 se procedió a efectuar la inspección física a

las Direccíones antes citadas, con la finalidad de constatar al personal que labora en el

Municipio mediante la aplicación de cuestionarios, donde se aprecia las prestaciones

otorgadas, descripción del puesto y conocimientos generales; Derivado de lo anterior 8

Asesores no fueron localizados en su centro de trabajo; asi mismo presentaron

justificante por escrito de estar de comisión Chable Alejandro Jesús Inocente, Ramón

Vargas Daniel, Cruz Cejas Rosa del Carmen y García Cruz Gonzalo y plantilla de baja de

personal a López Gómez Tito.

b) Con fecha 02 de junio de 2017 mediante oficio C/V1/1934/02/06/2ü17, envían listas de

asistencias del cuarto trimestre de 2016, realizando el análisis de dichas listas se observó

que el Servidor Público LCP Gonzalo Garcia Cruz con categoría de asesor aparece

firmando como Coordinador Administrativo en la lista de asistencia de la Coordinación del

DIF Municipal y en la Base de Datos de Personal se encuentra con categoría de Asesor

e) Los días 13, 21 Y 22 de junio de 2017 se presentan tres asesores L.CP Gonzalo García
--- ---j-------

I
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Cruz, Tec. Inf. Contable Rosa del Carmen Cruz Cejas. Ing. Daniel Ramón Vargas

adscritos a las Direcciones de Finanzas y Secretaria del Ayuntamiento, a la sala de

auditores a los cuales se les aplicó el Cuestionario; observando que en las respuestas del

cuestionario a los asesores adscritos a las Direcciones citadas existen inconsistencias:

Tec. Inf. Contable Rosa del Carmen Cruz Cejas adscrito a la Dirección de Finanzas

ejerce como Asesor y es Técnico en Informática y en su status laboral la categoría que

anota en el cuestionario es Jefa de Departamento de Ingresos

d) Cinco Asesores adscritos a las Direcciones de Secretaria del Ayuntamiento,

Programacion, DIF y Presidencia Municipal no se presentaron para la aplicación del

cuestionario.

e) En relación al control y registro de as.stencias del personal adscrito al municipio no

cuentan con un sistema electrónico para dicho registro, tampoco con un Reglamento que

establezca la operación para el registro de asistencia de todo su personal.

En ese tenor no se cumolió con lo establecido en los arábigos 127 fracción I y 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 86 fracción 111de la Ley Orgánica de

los Municipios del Estado de Tabasco; 25 de la Ley de los trabajadores al Servicio del Estado de

Tabasco; 3 fracción V y 17 fracción 11,19 Y 21 cuarto párrafo de la Ley de Remuneraciones de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios: Tabulador de Sueldos y Salarios del

Ayuntamiento de Cunduacan publicado en el suplemento 7689 B del Periódico Oficial número 5714

del Estado de Tabasco, de fecha 14 de mayo de 2016 y 47 fracciones I y 1I de la Ley de

Respons abilioadesde los Servldor~s_F'úblicos

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de sotventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscaliz ac.ón del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03

$1'488,910.00 envian copia fotostática del oficio DN263/2017 donde argumentan lo siguiente:

Referente al inciso a)'envian copia certificada de la circular DA/01112016 de fecha 4 de enero de

2016, donde se comunica a los Directores y Coordinadores de cada una de las dependencias

administrativas, como se llevará el control de personal de asistencia, donde se puede constatar el

! motivo por el cual las listas de asistencias no incluyen los nombres de los Asesores y el cual señala

la circular antes mencionada no firmaran entrada y salida por las necesidades del Municipio en

cuanto al desempeño ele sus funciones que requieren de un horario más extendido de labores",

documento que no fue oropcrcronado durante la Auditoria aun cuando se requirieron las listas de

asistencia del personol observado, sin ombargo se tiene evidencia que los servidores públicos Cruz

Cejas Rosa del Carmen, García Cruz Gonzalo, I\!aranjo López Wilbert Alberto y Ramón Vargas

Daniel se encuentran laborando por lo que se justlca un importe de $663,117.60 quedando

PENDIENTE DE
SOLVENTAR
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pendiente de aclarar $825,792.40, toda vez que los asesores restantes no se presentaron con los

auditores del OSF citados durante el proceso de revisión.

Referente al inciso b) el Servidor Público L.CP Gonzalo Garcia Cruz con categoria de Asesor

aparece firmando como Coordinador Administrativo en la lista de asistencia de la Coordinación del

DIF Municipal toda vez que se le dio el encargo por comisión de suplir al anterior Administrador,

mismo que no anexan oficio de comisión donde se pueda corroborar que dicho Servidor fue

comisionado para el puesto de Administrador.

En cuanto al inciso c) respecto al Servidor Público Técnico en Informática Contable, Rosa del

Carmen Cruz Cejas, adscrito a la Dirección de Finanzas, aclaran que en lo concerniente al 4to.

Trimestre 2016 ejercía como Asesor y es Técnico en Informática; sin embargo al momento de la

aplicación del Cuestionario de Verificación Fisica se debe tener en cuenta que no se le dijo al

Servidor Público que los datos a proporcionar correspondieran al trimestre mencionado del ejercicio

fiscal 2016, situación por la cual su status laboral actual en el 2017, corresponde a la categoría de

Jefa de Departamento de Ingresos.

Con respecto al inciso d) "los Asesores que no fueron localizados en su centro de trabajo se le

requiere que en el momento de que se realicen las actividades, informar a las Direcciones

responsables de ese personal para que sean requeridos, toda vez que por el ttoo de labor que

desempeñan en la mayoría o totalidad de los casos y por el área de adscripcíón perteneciente y las

necesidades de la misma se requiere su presencia para el desempeño de sus actividades que es el

de asesorar fuera de las instalaciones de este Ente Público", argumentos que justifican lo

observado.

En cuanto al inciso e)en lo que respeCtaalorelacionacTo-c:oneTcontrol y registro de aslstenciasdeT-----------

personal adscrito al municipio argumentan que no se cuenta con un sistema electrónico para dicho

registro, toda vez que las carencias financieras derivadas de los recortes presupuestales que la

el icos, no perml en a renovaclon e

los medios para mejorar el registro de asistencias de personal, con lo cual justifican lo observado.

No anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por otra parte al tener

incertidumbre de no haber proporcionado en tiempo oportuno la circular que señala que no registran

entradas y salidas, no presentarse para la aplicación de cuestionarios de 5 asesores y no anexar

oficio de comisión donde se comisiona a Servidor Público para suplir el puesto de Administrador

correspondiente a los incisos a) y b) la observación no se solventa, en cantidad de $825,792.40

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la

Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el "Procedimiento
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para el Fincamiento de Responsabttidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en

el articulo 40 fracción I11de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contralaría Municipal,

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo

procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 4,- Derivado del análisis y revisión efectuado al capítulo 1000 Servicios Personales con

datos de la plantilla de personal proporcionada por el Ayuntamiento y el Tabulador de Sueldos

Autorizado se detectó la categoria de Pensionados existiendo pagos de sueldos a 7 personas

pensionadas que cobran quincenalmente y le otorgan prestaciones como servidores públicos

activos, por un importe de $208,081.91.

0.00

En ese tenor se observa el incumplimiento a lo establecido en los numerales 134 párrafo primero y

127 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracción IV y 76

párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47

fracciones 1, 11Y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

Tabasco y 86 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 1, 2 fracción

111,4,66,68 Y 71 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco.

Respecto del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CMJ2126/03/0B/2017 de

fecha 03 de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal respecto al monto observado por

$208,081,91 envian copia fotostática simple del oficio DAJ264J2017 donde argumentan "que la

categorla de Pensionados, se encuentra contemplada dentro del Tabulador de Sueldos y Salarios

del AyuntamlemO-de Cunduacán; por lo que no se incumple coa/a legalidad establecida ea la Ley

de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, al darse cumplimiento a los

cual al encontrarse dentro del Tabulador son acreedores a las

restaciones como servidores úblicos activos de Ley", sin embargo la categoría de Pensionados

es improcedente ya que no existe relación laboral alguna, además que infringen lo regulado en el

artículo 127 en su fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la

letra refiere lo siguiente "no se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro.

ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos sin que estas se

encuentren asignadas por la ley decreto leqislativo, contrato colectivo o condiciones generales de

trabajo. Estos conceptos no formaran parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de

~uridad que requieran los servidores públicos por razón del carqo desempeñado" Cabe señalar

que estos pagos se realizaron afectando presupuestalmente el capitulo 1000, recomendándosele

que se le reclasifique al capitulo 4000 'Transferencias Asignaciones Subsidios y Otras Ayudas" en

especifico a la partida de Jubilados y Pensionados, asi mismo no anexan evidencia de la actuación

del Órgano Interno de Control, por lo cual la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas con fundamento en lo
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I

dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso

evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 5.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o

proyecto GC054-Par Operación del Vivero se observó que en las órdenes de pago números 1810,

2136 Y 2381 de fechas 12 y 25 de abril y 10 de mayo del 2016, por importes de $22,500.00,

$33,75000, $33,750.00 respectivamente, el trazo de las firmas de 15 personas no coinciden con la

relación de pagos de la lista de raya cotejada con su identificación oficial IFE, totalizando un importe

de $90,000.00.

Vulnera lo anterior lo normado por los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado

Libre y Soberano de Tabasco; 81 Fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco y 47 fracciones I y 111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado de Tabasco.

21

Así las cosas, se tiene que derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y

documentales remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número

HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal,

envían copia fotostática simple del oficio DDM/095/31/07/2017 donde argumentan "que procedieron

________ o

a localizar a las personas que en su momento fueron contratadas, así como 7 actas

- Círconstanciadas-dondemanifiestan-que-fa-ftrma:-plasmacfa en la- lista: de -pago son eaténticesae -, .----
propía mano; así mismo cabe señalar que de las 8 personas restantes envían acta citcunstencieoe

donde mencíonan que se procedíó a trasladarse a los domicilios de éstos, sin embargo no pudieron
._. .. .r. .. __ u__ on .•• r-. -'_

r

y no sabían cuando regresarían': con lo anterior, aclaran el monto observado de $90,000.00; sin

embargo no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo cual la

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo

dispuesto por el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso

evidencia de la ejecución de la sanción.

0.00
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Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

Punto 6.- Derivado del análisis y revisión documental efectuado al capitulo 1000 Servicios

Personales de Plantilla de Personal con 1724 servidores públicos correspondiente a los meses de

octubre a diciembre 2016 derivado de Base de Datos de la Nómina y pagos no incluidos en dicha

base y Tabulador de Sueldos, se observó que 9 servidores-públicos excedieron sus percepciones

netas pagadas en relación al monto máximo del Tabulador de Sueldos Autorizado por un importe de

$148,552.82.

$83,754.12

Lo anterior infringe lo regulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos; 75 párrafos primero y segundo; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4, 7, 8,15, 19 Y 21 de la Ley de

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 60 fracción 11

de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios;

47 fracciones 1,11Y 111de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y Tabulador de

Sueldos del Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado de Tabasco 5714 de fecha 14 de mayo de 2016, Suplemento 7689 B.

22

En cuanto al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/2126/03/08J2017 de

fecha 03 de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal en relación al monto observado por

$148.552.82, envían copia fotostática certificada de recibos oficiales de ingresos, fichas de depósito

bancario, detalle de movimientos de SaVA Bancomer y póliza de ingreso, aclarando el importe de

$64,798.70; mediante nombramiento de feCtláf6deenero de20f6yescrito de fecha 3 de agosto

de.2017, suscrito por la Directora de Administración, manifiesta que el Servidor Público el C. Tomas

Bautista Hernández, se desempeña como Subdirector de Seguridad Pública, por lo que las
~- <' .•• ~.>,u, •.••• ""!",U"'" 'Oc ••u ••••' ••..•• ,. g, ~~ I ,

Salarios establecido, de igual manera argumentan que por las reglas de operación del FORTASEG

no se ha podido cambiar la categoria ya que actualmente no se encuentra vacante el puesto de

Subdirector, sin embargo dichos argumentos no son suficiente para desvirtuar lo observado, en

virtud que el Servidor Público continúa con la categoria de Policia Tercero por lo que si la plaza no

está vacante se infiere que hay un Subdirector el cual se desempeña y se le paga como lal, de igual

forma no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control razón por la cual la

observación en cantidad de $3:1,754.12no se solventa.

--- -----

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal 'J resarcitorios, debe

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano

Superior de Fiscalizacion del Estado, iniciará de conformii:ladcon lo preVIstopor el numeral 4<:1 ce la

Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el "Proceoimiento
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para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en

el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contraloría Municipal,

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo

procedimiento administrativa can base en s.u competencia, y remita a este Órgano la resolución y

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Generales

Punto 7.- Derivado del análisis y revisión docúmental efectuada al Kardex de Control de Órdenes

de Pago y a la documentación entregada en Cuenta Pública del municipio correspondiente al

capítulo 1000 servicios personales en específica a la partida 1341 (compensaciones) de los meses

de octubre, noviembre y diciembre de 2016 y mediante acta circunstanciada de fecha 23 de junio de

2017, se observó la falta de documentación comprobatoria y justificativa del gasto por un importe de

$1'185,759.30.

Con lo anterior se configura el incumplimiento a la establecido en los arábigos 134 párrafo primero

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberana de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de

contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 81 fracción V, 86 fracción I y VI de la Ley Orgánica de

los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y IV de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
23

Ahora bien, derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número

HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal, en

el cual envían copia fotostáti~a certificada de las órdenes de pago 4953,5031, 5455, 54I1L5681L .

5694, 5932, 5934 Y6279 can su documentación comprobatoria y justificativa del gasto, mismo que

argumentan que estas se encontraban archivadas en lefort diferentes al capítulo 1000, con lo

anterior aclaran el monto observada de $1'185,759.30; no anexan evidencia de la actuación del

Órgano Interno de Control, par lo cual la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo

dispuesto par el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la

responsabilidad administrativa a los servidores públicas que correspondan previo procedimiento

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso

evidencia de la ejecución de la sanción.

24
Punto 8.- En revisión y análisis efectuado al expediente de los auxiliares contables de la

información Financiera y Presupuestal correspondiente al 31 de diciembre de 2016, se observó que

~ ~ 1"" ,..,'''' nI"" r-rv n1ab.les.-1125.Qfleuciores_p.o.L..Anfu:ip.o.s..de..laJ.e.s.o.rería....LC_QffiLE'J.az.o.....wste.n

PENDIENTE DE
SOlVENTA~

0.00

I
O 00 I

~J
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I

saldos con antigüedad por con capto de Gastos a Comprobar de las subcuentas 11250-1601-1-

0001-02016-02072 María de los Ángeles Carrillo González y 11250-1601-1-0001-02016-02016

Baldomero Diaz López por importes de $9,209.61 y $2,98783 de fechas 01 de septiembre y 06 de

octubre de 2016 respectivamente, que al cierre del ejercicio no han sido comprobados y/o

depurados por importe de $12,197.44.

A causa de lo anterior se vulneró lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la

I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley Orqáníca de

los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a I~ cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03

de agosto de 2017, signado por el Contra lar Municipal envían copia fotostática certificada de

pólizas de diario 245 y 246, estados de cuenta bancario de fechas 01 al 31 de mayo de 2017 y

fichas de depósitos, por lo cual aclaran el monto observado por importe de $12,197.44, sin embargo

no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, razón por la cual la

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, co~ fundamento en lo

dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contratoría Municipal, finque la

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso

éiiCfeiicíácfeTaejecución-dé la sanción. --- --- --- ---

TOl Al GiENIERAl $1,969,177.23
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OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. I CONCEPTO _J
PR!MER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Controllntemo

Ingresos de Gestión

Punto 1.- En revisión efectuada al Componente o Proyecto muestra GC059 Celebración del Día de Reyes por

un importe ejercido de $1'853,633.44, se observó lo siguiente:

a) La Orden de Pago número 532 de fecha 29 de enero de 2016 por un importe de $13,34000 por

concepto de renta de 20 piezas de tablones, manteles, cubre manteles, 15,000 sillas, para ser utilizado

en el evento masivo del día de reyes, carece de la documentación justificativa del gasto, tales como

cotizaciones y evidencia fotográfica del evento.

b) La orden de pago número 583 de fecha 05 de febrero de 2016, por un importe de $20,299.99 el

resguardo provisional presenta fecha del 10 de febrero y este menciona que será utilizado para el día 6

de enero en la casa del pueblo.

e) En la orden de pago número 841 de fecha 18 de febrero de 2016, por un importe de $1'699,993.46 de

las actas de entrega - donación a las escuelas: Jardín de niños Nueva Creación; Niños Abeltazar

Aguirre García y JN Jean Piaget carecen del sello de la escuela; J.N, Margarita Romero Movers

(CONAFE), falta firma del Director del Plantel escolar y José María Pino Suarez falta firma del

Coordinador del D.I.F ..

Lo anterior infringe lo estipulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Munícipal del

Estado de Tabasco y 47 primer párrafo-fracciones 1, lIy IV de la Ley de Respoosabilidades-de los Servidores

Públicos.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1378/12J1212016 de fecha 12 de diciem-:-b·-re---+------

de 2016, signado por el Contralor Municipal, anexa copias certificadas de la documentación justificativa de los

conceptos observados, sin embargo al no enviar la aduación del Órgano Interno de Control la 'observación no

se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el

artrculo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fonnula ante el Presidente y

la Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan

previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
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OBSERVACIONES Al CONTROL iNTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

~~ CONCEPTO

2 Participaciones Federales

Punto 2.- Derivado del análisis y revisión documental efectuada a la partida 1711 Bono de actuación, del

período enero-marzo de 2016, se observó que no efectuaron las retenciones del Impuesto Sobre la Renta, la cual

debe determinarse y enterarse al Servicio de Administración Tributaria.

Lo cual viola lo señalado en los articulas 134 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47

párrafo primero fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 96, 110 Y 111 de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta; 26 fracción I del Código Fiscal de la Federación.

Respecto del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1378/12/1212016 de fecha 12 de diciembre

de 2016, signado por el Contralor Municipal, anexan oficio sIn de fecha 09 de diciembre de 2016 donde el Director

de Administración informa que se dará el debido seguimiento y apego a la legalidad correspondiente en lo

sucesivo, quedando pendiente de remitir la evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control por lo que la

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloría Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan

previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

3 Punto 3.- Derivado del análisis y revisión documental a una muestra efectuada a la partida 1523 Liquídaciones e

Indemnizaciones, se observó que mediante órdenes de pago números 139, 140 Y 141 todas de fecha 19 de

enero de 2016 por concepto de pago de terminación laboral, los recibos de pago y convenios por terminación
----------_. --------- - ------- ----- --------- - ------- ------- --------- ----- ---- ._-

laboral no indican los conceptos que integran el importe del pago, así como el tiempo de laborar del servidor

público, la causa de la recisión y no se efectuó la retención del Impuesto Sobre la Renta por el concepto pagado.

n. _ .. ,., .<_ .• n,,''';__ ''~ I~~
v, .v '1vv.v 'v

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 47 párrafo primero fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 96, 110

Y 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 26 fracción 1 del Código Fiscal de la Federación.

Así las cosas y del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1378/1211212016 de fecha 12 de

diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal, en el cual se anexó el oficio número

HCE/OSFIDFE/41 0112016 de fecha 30 de noviembre de 2016 en el que el Director de Asuntos Jurídicos remite al

Contralor Municipal copias certificadas de los convenios de terminación laboral y único de pago de fechas 6, 8 Y

25 de enero del 2016, ratificado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, sin embargo al no remitir la evidencia

de la actuación del Órgano Interno de Control la observación no se solventa.
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~N~UM~.-I CONCEPTO;o ~

En consecuencia de la no solventa ció n de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan

previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

Generales

Punto 4,- Derivado del análisis y revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuestal

enviados en Cuenta Pública a este Órgano Técnico de Fiscalización correspondiente al mes de marzo 2016, se

observaron inconsistencias, como se detalla a continuación:

al El Estado de Actividades al 31 de marzo 2016, en el capítulo 1000 (Servicios Personales) presenta

saldo por $57'463,834.94 y en el Flujo de Efectivo $53'692,176.94, por lo que resulta una diferencia de

$3'771,658.00.

b) El Estado de Actividades al 31 de marzo 2016, en el capitulo 2000 (Materiales y Suministro) presenta

saldo por $3'550,969.04 y en el Flujo de Efectivo $2'714,058.26, por lo que resulta una diferencia de

$836,910.78.

e) El Estado de Actividades al 31 de marzo 2016, en el capitulo 3000 (Servicios Generales) presenta

saldo por $16'391,869.19 y en el Flujo de Efectivo $15'631,454.48, por lo que resulta una diferencia de

$760,414.71.

4

dI El Estado de Actividades al 31 de marzo 2016, en el capítulo 4000 (Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas) presenta saldo por $67,259.21 y en el Flujo de Efectivo $64,135.73, por lo

que resulta una diferencia de $3,123.48

el El Flujo de efectivo al 31 de marzo 2016, en el capítulo 1000 (Servicios Personales) presenta saldo por

$53'692,176.94 yen el Presupuesto de egresos devengado y Autoevaluación $57'463,834.94, por lo

que resulta una diferencía en negativo de -$3'771,658.00

f) El Flujo de efectivo al 31 de marzo 2016, en el capítulo 2000 (Materiales y Suministro) presenta saldo

por $2'714,058.26 y en el Presupuesto de egresos devengado y Autoevaluación $3'550,969.04, por lo

que resulta una diferencia en negativo de -$836,910.78,

g) El Flujo de efectivo al 31 de marzo 2016, en el capítulo 3000 (Servicios Generales) presenta saldo por

$15'631,454.48 Y en el Presupuesto de egresos devengado y Autoevaluación $16'391,869.19, por lo

que resulta una diferencia en negativo de -$760,414.71.

hj El cargo en la cuenta presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de marzo 2016, en el capitulo

1000 (Servicios Personales) presenta saldo por $53'610,527.82 y en el Flujo de Efectivo

$53'692,176.94, por lo que resulta una diferencia de -$31,649.12.

n ~I ,.,.rgo....en la cuenta presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de marzo 2016 en el calPii!.U~l-- ~

2000 (Materiales y Suministro) presenta saldo por $2'744,640.45 y en el Flujo de EfectiVO
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$2'714,058.26, por lo que resulta una diferencia de $30,582,19.

j) El cargo en la cuenta presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de marzo 2016, en el capitulo

3000 (Servicios Generales) presenta saldo por $15'633,786.77 y en el Flujo de Efectivo $15'631,454.48,

por lo que resulta una diferencia de $2,332.29.

k) El cargo en la cuenta presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de marzo 2016, en el capítulo

4000 (Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) presenta saldo por $58,554.22 y en el

Flujo de Efectivo $64,135.73, por lo que resulta una diferencia de -$5,581,51.

Incumpliendo con ello lo regulado en los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 16, 17,

18, 19, 21, 22, 33, 34, 44 Y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII y 80 fracción IX

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Postulado de "Revelación Suficiente de la

Contabilidad Gubernamental".

Respecto a lo anterior y del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas

a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio núrnero HACICM1137811211212016 de fecha

12 de diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal, en el cual anexan copia certificada del resumen del

Gasto Mensual con Corte al mes de marzo, Estado de Flujos de Efectivo, Cédula de Integración de saldos de la

Autoevaluación, Cuenta 8270, Estado de Actividades y Cédula de Integración de saldos al 31 de marzo 2016 con

lo que aclaran las diferencia observadas, sin embargo al realizar las correcciones en las cifras reflejadas en el

Estado de Flujo del Efectivo, deberán remitir a este Órgano de Fiscalización éstos debidamente validados; asi

como evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el

articl.llo40fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado deTaoasco,seformulaanteerPreslcleilté '1-
la Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan

previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilídades de los Servidores Públicos.

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a una muestra de expedientes de personal se observó que éstos no

se encuentran debidamente integrados:

Infringiendo con ello lo establecido en los articulas 134 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

47 fracción 1, 111 Y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Público; 79 fracción XII y 86 fracción I y VI

de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y numeral 3.2.3 nombramientos, movimientos de

personal y hojas de servicios del Manual de Normas Presupuestarias

Al respecto del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CMI1378/1211212016 de fecha 12 de

tlici1'!mbre de 201-o;--sigllado pOI el Call!) alol Municipal, allex3fN)ficio--sm-de-feefta-B9 de diciembre---€! .,,, '"

emitido por el Director de Administración al Contralor Municipal donde remiten copias certificada de los
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NUM. I CONCEPTO _= :
documentos faltantes de expedientes de personal y oficio de exhorto administrativo de fecha 08 de diciembre de I
2016, quedando pendiente de enviar la actuación del órgano interno de control, por lo que la observación no se I
solventa. ,

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto oor el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan

previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púoucos ¡
...··_-1

i
I

t

I

I

Punto 6.· Mediante oficio s/n de fecha 08 de Junio de 2016 emitido por la Auditora del Órgano Técruco de

Fiscalización, se solicitó a la Contralorla Municipal del Ayuntamiento; el Tabulador de Cobro (tarifas) de la

Coordinación de Reglamento vigente, del cual mediante oficio número DF/0530/2016 de fecha de 22 de Junio de

2016 manifiestan que no se ha publicado.

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

53,54 fracción IV, 107 Y 108 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

6 Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Organo

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1378/12112/2016 de fecha 12 de diciembre

de 2016, signado por el Contralor Municipal, no anexan documentación alguna que aclare y/o justifique lo

observado, asi como la evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no

se solventa.

a)

I

I
-~

I
I
I

I

i

I

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente

...... Municipal y la contratorta Municipal, finquen ras resj5onsabiOdaaés adtniníslrativas-a·¡óS5"ervid"ores·públicos que

correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

Punto 7.· Derivado del análisis y revisión efectuada al Presupuesto de Egresos del Municipio de Cunduacán

Tabasco para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Periódico Oficial número 7656 M de fecha 20 de enero de

2016, se observaron las siguientes inconsistencias:

7

El Tabulador de Sueldos no cuenta con la estructura de mandos medios y superiores, numero de total

de plazas de la administración pública municipal, no contiene el desglose entre ernptaados de

confianza, base y honorarios, entre otros, de conformidad con los Acuerdos del Consejc de

Armonización Contable (CONAC)

b) Los formatos del Proyecto del Presupuesto de Egresos no están armonizados de conformidad ce os

acuerdos establecidos por la CONAC.

Lo antes expuesto violenta lo establecido en los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados Ufll<:J.ClS_J
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Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Políiica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 15, 16

Y 17 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 76

fracciones VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y la

Norma para Armonizar la Presentación de la Información Adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos en la

última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

Así las cosas y del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1378/12/1212016 de fecha 12 de

diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal, anexan copias certificadas del oficio s/n de fecha 09 de

diciembre de 2016, emitido por el Director de Administración al Contralor Municipal con oficio número

SN200/2016 de fecha 06 de diciembre 2016 donde solicita publicación del Tabulador de Dietas y

I Remuneraciones Salariales de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Cunduacán.Tabasco, mismo que

adjuntan respecto al inciso a} Publicación en el Periódico Oficial del Estado y del inciso b} copia certificada de

los Estados del Ejercicio Presupuestal de Egresos, sin embargo no está considerada dentro del Presupuesto de

Egresos; así mismo al no remitir evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control la observación no se

solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan

previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 8.- Mediante oficio sIn de fecha 21 de Junio de 2016 emitido por la auditora del Órgano Técnico de

Fiscalización, se solicitó a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento el Manual de Remuneración de Servidores

PliolíCos,-deTcual con oficio cM!131127/06/20f6 de fecha 21 de junio de 2016,seanexó d6cUmentcinumero---

HACIDN28/06/16/538 de fecha 28 de Junio de 2016 en el que se contesta que no se cuenta con dicho manual.

8

Perdiendo de vista lo reaulado en los arábiaos 134 oárrafo orimero de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

86 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 8 de la Ley de Remuneraciones de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y 47 párrafo primero fracciones I y 11 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En cuanto al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano...
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1378/1211212016 de fech<f'1->!ili'dí¿iel'l1l;¡re·. "
de 2016, signado por el Contralor Municipal, anexan copias certificadas del oficio sIn de fecha 09 de diciembre de

2016, emitido por el Director de Administración en el cual remiten copia certificada del Manual pe Administración

de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Cunduacán, Tabasco debidamente requisitada

ante cabildo, sin embargo al no estar Publicado en el Periódico Oficial del Estado y no enviar la actuación del

-- -é~ano-lflter-ne-tle-eontf01;-!a-obséNacii;A--fle-se-sol'ieflta.
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l
En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el 1

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización SUPIÚi~¡: ~l Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

Ila Contraloría Municipal, finquen la responsabilidad a-dñlinístratíva a los servidores públicos que correspondan

previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
-----1

. !Autoevaluación

Punto 9.- En revisión y análisis al primer informe de Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 2016, enviado a este
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se detectaron las inconsistencias siguientes:

a) En el encabezado de los reportes de la relación de acciones procedencia: Ramo General 33 Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federales en los anexos no separan los Fondos 111 y IV, sin especificar que correspondan al
ejercicio 2016 o Remanentes.

b) En el Anexo 4 Concentrado de las Acciones de Gasto Público (Corriente, Capital y Otros) presenta en
el renglón de las Participaciones Federales 8 acciones no iniciadas\ y en el anexo 4.7 reflejan 6
acciones no iniciadas.

c) En el Anexo 4 Concentrado de las Acciones de Gasto Público (Corriente, Capital y Otros) presenta en
el renglón de las Participaciones Federales 42 acciones en proceso y en el anexo 4.7 reflejan 43
acciones en proceso.

d) En el Anexo 4 Concentrado de las Acciones de Gasto Público (Corriente, Capital y Otros) presenta en
el renglón de Ingresos de Gestión del ejercicio 2016, 20 acciones no iniciadas y en el anexo 47
correspondiente presenta 20 acciones no iniciadas en remanentes.

e) En el Anexo 4 Concentrado de las Acciones de Gasto P\iblico (Corriente, Capital y Otros) presenta en
el renglón de Ingresos de Gestión del ejercicio 2016 11 acciones en proceso y en el anexo 4.?
correspondiente presenta 10 acciones en proceso.

9 f) En el Anexo 4 Concentrado de las Acciones de Gasto Público (Corriente, Capital y Otros) en el
renglón de Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federales, no reportan 1 acción no iniciada remanente.

--- f--- g) El C_Q~entrado de In9reS052016 enet.concepto de, Derechos presenta ~aldQpor $2'614~Z15.60 yen
el Estado Analítico de Ingresos $2'614,101.60, resultando una diferencia de $614.00.

j) El Concentrado de Ingresos 2016 en el concepto de Participaciones presenta saldo por $
60'028,74400 Y en el Estado Analítico de Ingresos $58'528,748.15, por lo que resulta una diferelCla
de $1 '499,995.85.

I
El Concentrado de Ingresos 2016 en el concepto de Productos presenta saldo por $74,656.60 y en_el__ I
Estado Analitico de ingresos $74,652 35, por lo que resulta una diferencia de $4.25. --+--
El Concentrado de Ingresos 2016 en el concepto de Aprovechamientos presenta saldo por I
$695,662.77 yen el Estado Analítico de ingresos $2'213,891.52, por lo que resulta una diferenc.a .íe -
$1 '518,228.75. I

:

I

h)

í)

k) El Concentrado de Ingresos 2016 en el concepto de Aportaciones Federales Fondo IV presenta saldo
por $17'152,95192 y en el Estado Analitico de Ingresos $17'138,383.62, por lo que resulta .na
diferencia de $14,568.30.

i
i

I
1--.E'-OLlo_QJ.lfLdeLilLadu...deLanális is efectlladCLa..las--Céd.uJ.as..de-sobLentaciones-!f.--rlocllmenta les anexa s remitldas-z-_~t---- _~~

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1378/12/12/2016 de fec_h_a~__ J

Incumpliendo con lo establecido en los articulas 4 párrafo segundo y tercero de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, 16
fracción XII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
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12 de diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal, anexan copias certificadas de los anexos y
reportes observados debidamente corregidos; quedando pendiente de enviar la actuación del Órgano Interno
de control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente
y la Contraloría Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan
previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

SEGUNDO TRIMESTRE
b).- Observaciones al Control Interno.

Ingresos de Gestión

Punto 1.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto

GC067 "Feria Municipal" por un importe de $2'439,199.28, se observaron las siguientes inconsistencias:

a) Mediante orden de pago número 2374 de fecha 9 de mayo de 2016, por concepto del tercer pago

parcial (finiquito) del elenco artistico que se presentó en el marco de las festividades de la Feria

Municipal Cunduacán 2016, se observó incumplimiento del contrato número CSDN04212016 en su

Cláusula Tercera, que a la letra dice: debió ser pagado el día 2 de mayo de 2016, sin embargo se

emitieron cheques números 114 y 126 con fechas 1 y 20 de septiembre de 2016, por importes de

$50,000.00 c/u, mismos que no fueron pagados en la fecha señalada, así mismo en el primer párrafo

hace mención del prestador de servicios con nombre de Rafael Fernando Márquez Javier, el cual es

incorrecto debiendo ser Raúl Fernando Márquez Javier.

10 b) Mediante órdenes de pago números 2010 y 2165 de fechas 21 y 26 de abril de 2016, por concepto de

pago por el servicio de organización de la feria municipal Cunduacán 2016, que incluye eventos de

preferia, por importesde-$614,800.()O-Y-S59i, 119.28:-seobservó quefas-facturasn-úmiúos Ano y A731

de fechas 21 y 26 de abril de 2016, describen de manera general el concepto de organización de la

Feria Municipal, el cual incluye eventos de prefería; misma que no es posible identificar los servicios

contratados e Importe e ca a IpO e servicros pres a

CSON046/2016 de fecha 5 de abril de 2016 en la Cláusula Segunda, por lo que no se puede constatar

que el servicio pagado fue el contratado y devengado.

Violentado lo anterior, lo normado en los arábigos 134 párrafo. primero de la Constitución Política de los Estados

Unidos Me)(icanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

42, 43 Y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29-A fracción V del Código Fiscal de la Federación;

42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 79 fracción XII,

81 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y 11de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 3.4.4 Gastos de Eventos Especiales

del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial

del Estado de fecha 20 de n(''!iembre de 2013, número 1344, Suplemento 7430.
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Derivado del análisis efectuada a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Organo Técruc

Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de fecha 11 de abril de 2

signado por el Contralor Municipal, respecto al inciso a) envían copias certificadas de oficio número DF/231,

de fecha 30 de marzo de 2017, donde el Director de Finanzas manifiesta que "realizo los pagos de conform

con lo que establecido en la cláusula sexta del contrato número CSDAl042/2016 de fecha 15 de marzo del 2

adjuntando dicho contrato, ahora bien respecto al inciso b) envían oficio número DAl136/2017 de fecha 1

marzo de 2017 donde manifiestan que: "en lo sucesivo los servicios contratados por Ferias y Celebraciones,

serán detallados por cada uno de los servicios que se adquieran, en el acta de la licitación, cuadro compara

contrato y factura, para la mayor transparencia de los recursos ejercidos por lo cual se aclara este punto.

A más de lo anterior, anexan inicio de Procedimiento Administrativo número CM/DJ/013/2017 de fecha 1

marzo de 2017, sin embargo al no aclarar el error del Prestador de Servicios en el contrato en relación al inc:

la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto p

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fomnula ante el Preside

la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos quecorrespond

remita a este Órgano la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proy

GC048 "Celebración del día del Maestro" por un importe de $800,000.00, mediante póliza de cheque nú

118 de fecha 12 de mayo de 2016, orden de pago número 2406 de fecha 11 de mayo de 2016, por concept

pago de servicio de organización del eventó del dia del maestro, se observó que en la factura número 12

fecha 11 de mayo de 2016, describen de manera general el concepto de organización del día del maestro, mi

que no es posible identificar el importe que se gastó por los servicios prestados, tal como lo describe el con

-- -- - - -- - - - número- CSON05812016 de-fecha- 9--demayO- de 2016,en-IaCláusula Segunda.---Anexo-"A" .como, lo

ambientación, regalos, sonorización, audio e iluminación y serviciode banquete por lo que no se puede cons

que el servicio pagado fue el devengado, así mismo carece de la lista de los maestros que asistieron al banqu

la evidencia de cuantos y que tipos de regalos se entregaron a los beneficiarios.

11 Por esa razón se violentó lo regulado en los artículos 134 párrafo primero de la .Constitución Política de

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberan

Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29-A fracción V del Código Fiscal d

Federación; 79 fracción XII, 81 Fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

fracciones 1, 11Y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y p

3.4.4 Gastos de Eventos Especiales del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Cundua

Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de noviembre de 2013, número 1

Suplemento 7430.

Por consiguiente, del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órg

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de fecha 11 de abri

2017, signado por el Conlralor Municipal, envían oficio número DAl137/2017 de fecha 17 de marzo de 2
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donde el Director de Administración manifiesta que: "el evento de la Celebración del dia del Maestro fue un evento

masivo y en el que no aplica realizar una lista donde cada maestro recibió su regalo, sin embargo la comprobación

se realiza a través de evidencia fotográfica" se anexa fotografias de la entrega y copias certificada de los contratos

de donación de las personas que recibieron obsequios,

De igual forma anexan inicio de Procedimiento Administrativo número CM/DJ/013/2017 de fecha 15 de marzo de

2017, sin embargo no envían aclaración alguna de los importes pagados por los diferentes servicios contratados,

para así poder constatar que los servicios pagados fueron los devengados, de ígual forma no envían la lista de las

personas que asistieron al banquete; por lo cual la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presídente y

la Contraloría MU'nlcipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y

remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

Punto 3.- Derivado del análisis y revisión documental efectuada a una muestra al capítulo 2000.- Materiales y

Suministros de los meses de abril a junio de 2016, en la partida 2721 Prendas y Accesorios de Seguridad

Pública, mediante póliza de egreso número 89 de fecha 9 de mayo de 2016 y orden de pago número 1928 de

fecha 18 de abril de 2016, por importe de $31,644.80, por concepto de compra de 40 piezas de chalecos

(reflejante plástico) unitalla color naranja, 10 piezas de lámpara de señalamiento nocturno, 40 piezas de conos

anaranjados brillosos 71 cm. e/reflejante, 20 piezas de bastón luminoso, 3 piezas de cinta de acordonamiento que

fueron utilizados por el personal operativo que laboró en semana santa del 20 al 27 de marzo/2016 (Tránsito), se

observó que no se anexó el contrato.

12

--I:.o-anterioftransgrede lo- establecido en los numerales-134 párrafo-primero- de-la Consütución -PGlitica de los --

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilídad Gubernamental; 79 fracción XII, 81 fracción Vy 86 Fracción II

de la Lev Oroánica de los Murucioios del Estado de Tabasco v 47 fracciones Ivlll de la Lev de Resoonsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Así las cosas, se realizó un análisis a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11 /04/2017, de fecha 11 de abril de

2017, signado por el Contralor Municipal, por medio del cual envían copias certificadas del oficio S/N de fecha 5 de

abril de 2017, donde la Directora de Administración aclara lo observado, de acuerdo al Reglamento del Comité de

Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios, no lleva contrato ya que pertenece a una Adjudicación

Directa y no a un Proceso Licitatorio, así mismo anexan inicio de Procedimiento Administrativo número
I

CMIDJ/013/2017 de fecha 15 de marzo de 2017, sin embargo dicho argumento no es procedente en virtud de que

el enfoque de la observación no se refiere a los procedimientos de compra directa (requisitos) procedentes de no

llevar acabo el procedimiento de licitación, sino a la falta de contrato, por lo cual la observación no se solventa.
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I En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto poreT~

articulo 40.fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y

remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Fondo de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTA5EG)

Punto 4.- En revisión efectuada a documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto

muestra, AD006 "Adquisición de 269 cámaras fotográficas para personal de la Dirección de Seguridad

Publica" por un importe de $672,446.20, se observó las siguientes inconsistencias:

a) Se adquirieron al proveedor con RFC: SAAZ8510238W1, mediante póliza de cheque número 51 de

fecha 3 de agosto de 2016, orden de pago número 2737 y factura número 50 ambas de fecha 3 de

mayo de 2016, la cantidad de 269 cámaras fotográficas, que al ser verificadas físicamente se detectó

que en la Dirección de Seguridad Pública se encuentran resguardadas 124 de las cuales indican que se

encuentran en proceso de entrega a los elementos de Seguridad Pública.

b) En la solicitud número 868 de fecha 12 de mayo de 2016 y requerimiento de las 269 cámaras

fotográficas, en el anexo "A" establecen las especificaciones técnicas, en las cuales se señala que as

características en cuanto a la capacidad de la memoria interna es de 29 MB, sin embargo en el convenio

de FORTASEG y según Lineamientos Generales de Evaluación indica que debe de ser de 64 MB.

e) Las cámaras fotográficas se llevaron contablemente a la cuenta 1242 Mobiliario y Equipo Educacional y

Recreativo, debiéndose llevar a la cuenta 1245 Equipo de Defensa y Seguridad, por lo que se deberá

13 elaborar su reclasificación.

----
p...ejando~E!_atender'-o_dispuesto el1_l<J.sartículos 134 párrafo primero de la Constituci()n_1'0Iítica_9~lo§.E:stados

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco:

79 fracción XII, 81 fracción V, 86 fracción 11y VI de la Ley Orgánica de los Municípios del Estado de Tabasco y 47

fracciones I y 111de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Procedente del análisis efectuado a la cédula -de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de fecha 11 de abril de 2017

signado por el Contralor Municipal, respecto al inciso a) envían copias certificadas del oficio número

DSPM/DD/0608/2016 de fecha 28 de noviembre de 2016, donde el Director de Seguridad Pública MuniCipal

manifiesta que' "se recepcionó 28 cámaras fotográficas para resguardo en la Dirección de Seguridad Pública

Municipal, de los cuales corresponden 20 a kit de patrullas y 8 restantes que no fueron entregadas en virtud que

los elementos están en el programa de indemnización", adjuntando lista de las 28 series y números de inventanos

a las cámaras que están en resguardo de dicha Dirección, así mismo envían copias de las actas de entrega de

recepción de las 96 cámaras restantes que estaban pendientes de entregar aclarando lo observado de este inciso,

con respecto al inciso el se anexa oficio número DF/226/2017 de fecha 30 de marzo de 2017, donde aclara lo

observada y referente al inciso b) no envían aclaración ~uslificación alguna, asi mismo anexan inicio de

Procedimiento Administrativo número CM/DJ/013/2017 de fecha 15 de marzo ce 2017, sin ernbarqo al no aclarar
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lo observado en el inciso b) la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y

remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Generales

Punto 5.- En revisión y análisis efectuada al Estado de Situación Financiera y Anexos Contables, de los

meses de abril, mayo y junio, se observó que no reflejan el importe correspondiente a la Depreciación, Deterioro

y Amortización Acumulada de Bienes.

14

Lo antes señalado incumple con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano

de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y 111de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 1.2 de las Reglas Especificas del Registro y Valoración del

Patrimonio; Postulado de Revelación Suficiente de la Contabilidad Gubernamental.

En relación al análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de fecha 11 de abril de 2017,

signado por el Contralor Municipal, no envían aclaración y/o justificación alguna, asi mismo anexan inicio de

Procedimiento Administrativo número CM/DJ/013/2017 de fecha 15 de marzo de 2017, por la cual la observación

no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

-1~C;~t~~I~ri~-Municipal, finque la r~~~~sabÍiidad-~dmin¡strativa a los-se-rVidores-pÚbIlcosquecorre-spondan-y

remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

.... 1" cuenta 1151•.. •...

almacén de materiales y suministros de consumo, se observó que no existe registro alguno en la cuenta contable.

15

Incumpliendo así con lo dispuesto en los articulas 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

55, 56 Y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 37, 44 Y

85 fracciones 1 y 111de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 47 fracción 11 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, Reglas especificas del Registro y Valoración del Patrimonio punto

1.2, 3.6.2, párrafos del uno al ocho, del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Cunduacán

Tabasco.

Asi las ,cosas, y del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano

T"'"€A-iGG-Ge-:¡;'¡sGaJiz-aGióA-Oel-Estador--mediante..o.ficio....n.úmero-HACIC.MLiN6illLOAL2PJL_de fecha 11 de abril de

2017, signado por el Contralor Municipal, no envian aclaración y/o justificación alguna, sin embargo, anexan inicio
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NUM. I CONCEPTO

de Procedimiento Administrativo número CMIDJ/013/2017

observación no se solventa.

-------,
de Fecha 15 de marzo de 2017, por la cual la i

!
I

I
I

!----[

¡

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 1I1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se Formula ante el Presidente y

la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y

remíta a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 7.- Derivado del análisis al capítulo 1000 Servicios Personales, se observó que existen pagos

extraordinarios como el día de las madres, del padre, del servidor público, pago de dietas, sueldos de personal de

lista de raya, entre otros, los cuales no son integrados en la base de datos de nómina elaborada por la Dirección

de Administración pagándolo por medio de listas, así como no se encuentran integrados en la plantilla de personal

enviados en los inFormes de Cuenta Pública.

En ese sentido se infringió lo establecido en los numerales 134 párrafo primero de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 79 fracción XII, 86 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 22 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental y 47 fracciones I y 111de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de Tabasco.

16 Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Orqano

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de fecha 11 de abril de

2017, signado por el Contralor Municipal, se tiene que anexan oficio S/N donde la Directora de Administración

envía 1 CO con la plantilla donde se integran todos los pagos extraordinarios debidamente conciliados con los

reportes presupuesta les.

- -Be igual forma anexan inicio tie Procedirrriento Administrativo con número CMlDJ/Oi3I2Oí¡ de-Fecha-jode marzo

de 2017, sin embargo al no remitir aclaración y/o justificación referente a los pagos extraordinarios que no son

integrados en la base de datos de nómina, la observación no se solventa.

17

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto po~~

artículo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el preSident~y j
la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y

remita a este Órgano la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 8.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras contenidas en el resumen de la Plantilla de

Personal que se deriva de la Base de Datos de la Nómina y conceptos no incluidos en dicha base de datos

contra lo reflejado en los reportes presupuestales (resumen del gasto mensual) del Capitulo 1000 Servicios

Personales, correspondiente al segundo trimestre, se observó un monto de $1 '572,491.45, en las partidas

¡ presupuesta les 1131, 1222, 1347, 1441, 1541, 1591,1592, 1712, 154C Y 155C.

-,
-~

Dejando de atenderse lo establecido en los arábigos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los i

--~~------ ---
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
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I Tabasco; 21, 22 Y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracción IX y 86

I fracción I de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y 111de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Ahora bien, por cuanto hace al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de fecha 11 de

abril de 2017, signado por el Contralor Municipal, anexan oficio S/N donde la Directora de Administración envia 1

CD con la plantilla donde se integra todos los pagos extraordinarios debidamente conciliados con los reportes

presupuestales.

De igual forma anexan inicio de Procedimiento Administrativo bajo el número CMIDJ/013/2017 de fecha 15 de

marzo de 2017, sin embargo al no remitir aclaración y/o justificación referente a las diferencias observadas, por tal

motivo la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y

.rernita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 9.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras contenidas en el resumen de la Plantilla de

Personal que se deriva de la Base de Dates de la Nómina y conceptos no incluidos en dicha. base de datos

menos la cuenta presupuestal 8270 (Presupuesto Pagado) el cual nos refleja el pendiente de pago, contra el

Pasivo registrado en contal:i1idad, correspondiente al segundo trimestre, se observó un monto de $128,742.36.

Por lo expuesto, dejó de observarse lo regulado en los numerales 134 párrafo primero de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y

---------- Socecauo.de Tabasco; 21, 22 Y 33- de la Ley General de Contabilidad Gubemamental; 79-fracciéfl-XH. 80-fFacción-- ._- ---

IX Y 86 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y47 fracciones I 'j 111de la Ley de

Responsabilidades de 105 Servidores Públicosdel Estado de Tabasco.

Para tal efecto, derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este
18

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de fecha 11 de

abril de 2017, signado por el Contralor Municipal, no envían aclaración y/o justificación alguna. anexando inicio de

Procadimienlo Administrativo número CM/DJ/013/2017 de fecha 15 de marzo de 2017, por la cual la observación

no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y

remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción .

.. -

I
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i
I

1

Rubros Específicos

Punto 10.- Derivado del análisis y revisión efectuada al expediente de información financiera y presupuesta!

enviados en Cuenta Pública a este Órgano Técnico de Fiscalización correspondiente a Jos meses de abril a iU'11:)

2016, se observaron inconsistencias. como se detalla a continuación:

a} El Estado de Actividades en el concepto de Ingresos de Gestión, correspondiente al segundo trirnestre .

presenta un importe por $6'274,483.03 y en el Flujo de Efectivo por $5'903,707.86, por lo que resulta

. una diferencia de $370,775.17.

b) El Estado de Actividades en el concepto de Participaciones y Aportaciones, correspondiente a/ sequr-co

trimestre, presenta un importe por $153'447,607.42 yen el Flujo de Efectivo por $148'939,817.32, pe lo

que resulta una diferencia de $4'507,790.10.

e) El Estado de Actividades en el capítulo 1000 (Servicios Personales) correspondiente al sequr-dc

trimestre, presenta un importe por $70'973,303.90 y en el Flujo de Efectivo por $68'676,423.21, po. io

que resulta una diferencia de $2'296,880.69.

d} El Estado de Actividades en el capítulo 3000 (Servicios Generales) correspondiente al segurdc

trimestre, presenta un importe por $20'786,165.75 yen al Flujo de Efectivo por $20'382,383.86, pOI lo

que resulta una diferencia de 5403,781.89.

19
e) El Estado de Actividades en el capítulo 4000 (Transferencias Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas)

correspondiente al segundo trimestre, presenta un importe por $3'612,803.86 y en el Flujo de Etecnvo

por $3'356,172 85, par lo que resulta una diferencia de $256,631.01.

Lo anterior infringe lo estipulado en los articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
..

-76 párrafo décimo t~rcero de la Constitución-Política del Estado Libre y Soberano de iabasco;--1-6~-1j~-18,-19 21,

22, 33, 34, 44 Y 49 de la ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII y 80 fracción IX de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y PostUlado de "Revelación SUficiente de-la-Contabilidad

(,juoernamentar.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de

Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706111í04/2017, de fecha 11 de abril de 2017

signado por el C Ing. Nolberto Gordillo Fuentes, Contralor Municipal, envian oficio número DF/222/2017 de fecha

30 de marzo de 2017 donde el Director de Finanzas manifiesta que "Se procedió a conciliar los conceptos

observados en la Autoevaluación para su debida corrección por lo que se anexan para su cotejo coo.es

debidamente certificadas del formato de anexo 1. 1 de Concentrado de Ingresos 2016, si mismo, Estado Anetit.co

de los Ingresos por fuente y concepto con corte al mes de junio de 2016 de! cual se adjunta.

I Asi mismo envian inic:o de Procedimiento Administrativo número CMIDJ/013/2017 de fecha 15 de marzo de 20 l'

~mbargO al ~~ar los ES~~dO_~Finan~eros (Es:ado d~':,~vid3d~S y FfUjO_d~EfectiVO) observados sin vanear .
----+----1 Y aSI como al corregir InTOrmeSTlnancleros mensuates-;Tamolen señace necesal'lbCO-(réll-rrtos-íF.r01m-e-sarc:atp.s~-' ---------

l- ...L . _
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20

por lo cual la observación no se solventa.

En consecuencia ce la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el
I

articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y

remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Autoevaluación

Punto 11.- En revisión y análisis efectuado al informe de Autoevaluación correspondiente al segundo trimestre del

Ejercicio Fiscal 2016, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del Estade, se detectaron las

inconsistencias siguientes:

1) El anexo 1.1 concentrado de Ingreses 2016 en el concepto de Ingresos de Gestión presenta saldo

Recaudado por $12'607,926.96 y en el Estado Analítico de ingresos refleja $15'600,744.56, por lo que

resulta una diferencia de -$2'992,817.60.

m) El anexo 1 1 concentrado de Ingresos 2016 en el concepto de Participaciones presenta un importe

Recaudado por $134'192,883.77 y en el Estado Analltico de ingresos refleja $128'425,470.92, por lo

que resulta una diferencia de $5'767,412.85.

n) El anexo 1,1 concentrado de Ingresos 2016 en el concepto de Aportaciones Federales Fondo IV

presenta un importe Recaudado por $34'276,562.66 y en el Estado Analítico de ingresos refleja

$34'254,204.26, por lo que resulta una diferencia de $22,358.40.

o) El anexo 1.1 concentrado de Ingresos 2016 en el concepto de Convenios presenta un importe

Recaudado por $50'174,466.76 y en el Estado Analítico de ingresos refleja $49'974,466.76 por lo que

resulta una diferencia de $200,000.00.

Lo cual transgrede lo señalado en 105 arábigos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco; 19, 21 Y 22 de la

del Estado de Tabasco.

Respecto del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de

Fiscalización del Estado, mediante oficio número HAC/CM/1706/11/04/2017, de fecha 11 de abril de 2017,

signado por el Contralor Municipal, envían oficio número DF/222/2017 de fecha 30 de marzo de 2017 donde el

Director de Finanzas manifiesta que "Se procedió a conciliar los conceptos observados en la Autoevaluación para

su debida corrección por lo que se anexan para su cotejo copias debidamente certificadas del formato de anexo

1.1 de Concenrrado de Ingresos 2016, sí mismo, Estado Analftico de los Ingresos por fuente y concepto con corte

al mes de junio de 2016 del cual se adjunta.

Así mismo anexan inicio de Procedimiento Administrativo número CM/DJ/013/2017 de fecha 15 de marzo de 2017,

in-embaf9o--a1-alie-)(3f--jos-Estados-Pres-uptlesjal~eoncantrado-<:Je-lngrestis-2018 y Estado-Allal jUco de los
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,-.-NU-M-.-¡ CONCEPTO ~

Ingresos) observados sin validar y asi como al corregir informes financieros mensuales, también se ~

necesario corregir los informes anuales; por lo cual la observación no se solventa. I
En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y

la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y

remita a este Órgano la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Participaciones Federales

Generales

Punto 1.- En revisión efectuada a una muestra de los CFDI con el fin de verificar que los pagos de nómina se

hayan realizado a través de estos y que se encuentren validados por el SAT, se detectó que estos no presentan

las categorías de los servidores públicos.

Lo antes invocado transgrede lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 86

fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 46 y 47 fracciones 1, 11 Y IV de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

21

En relación a lo anterior y derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2057/05/07/2017 de fecha

05 de julio de .2017, signado por el Contralor Municipal envían únicamente oficio simple número

HAC/DN03/07/2017 -492 de fecha 3 de julio de2Q17 ~donde la Directora de Administración manifiesta que dícho

CFDI debido a la cantidad de información que se genera en el sistema de nómina CONTPAQi del ejercicio 2016.

no le permite obtener la descarga en forma masiva y se tiene que realizar la descarga uno porunoyson más de

diez mil, por lo que se descargó de otra aplícación digital en la cual solo se obtienen los datos básicºs ~d",e,,-I~I---~~~~~_

trabajador y debido a la premura de tiempo no es suficiente para terminar con la descarga.

Anexan copia fotostática certificada del auto de. Inicio de Procedimiento Administrativo número CMIDJ/020/2017.

sin embargo, al no enviar documento alguno donde se demuestre que la descarga no es posiple, así como

evidencia del envío de los archivos en XML convertidos en PDF, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento se

formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la

sanción.
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Punto 2.- Derivado del análisis y revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuestal

enviado en Cuenta Pública a este Órgano Técnico de Fiscalización correspondiente al periodo de julio a

septiembre de 2016, se observó falta de firmas en los Estados Presupuestales.

De lo anterior no se observó lo estipulado en los articulos 16, 17, 18, 22, 33, 44, 49 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47

fracciones I y 111 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 19 y

último párrafo de las Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados

Financieros Básicos del Ente Público y características de sus notas emitido por el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC).

22
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/20S7/0S/07/2017 de fecha OSde julio de 2017, signado por

el Contralor Municipal, envían copia fotostática certificada de los Estados Financieros-Presupuestales

correspondiente al mes de agosto y de julio solo dos de 8 observados.

Anexan copia fotostática certificada del auto de Inicio de Procedimiento Administrativo número CM/DJ/020/2017,

'sin embargo al no validar en su totalidad los estados Financieros-Presupuestales ya que no anexaron constancia

en julio de los 6 faltantes y en septiembre de ninguno de ellos, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se

formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la

sanción.

CUARTO TRIMESTRE
b).- Observaciones al Control Interno.

23

Punto 1.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto

GC076-PRO Apoyos Sociales a Personas de !Escasos Recursos Otorgados por el DIF Municipal mediante

órdenes de pago números 2110 y 2111 ambas de fecha 22 de abril de 2015, por compras de 500 despensas

básicas y 120 funerarias de las cuales entregaron 230 despensas básicas y 58 funerarias en los meses de enero,

febrero y primera quincena de marzo de 2016, según las solicitudes de apoyo, estudio socioeconómico, actas de

donación, solicitud de material y orden de compra, las restantes fueron entregadas en tiempo y forma según fecha

de contrato, se observó que el Proceso Licitatorio HACU-CAM-LSm-oS-RP-201 S se realizó el 15 de marzo de

2016 y la entrega de despensas inicio en enero, febrero y primera quincena de marzo de 2016.

De lo que antecede se deriva el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del
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Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81 Fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabas,,~

y 47 fracciones I y 111de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Tecnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CII/I/2126/03/08/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado I
por el Contralor Municipal, envían copia fotostátíca simple de oficio DIF/482/2017 donde argumentan que debido a

un error involuntario de la persona encargada de llevar el control y elaboración de las actas al momento de las

entregas, tomó indebidamente COI1}O fecha para las actas la plasmada en las solicitudes, originando esta

irregularidad administrativa, sin embargo no enviaron documentación alguna donde se compruebe lo

argumentado; así mismo, no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo cual la

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se

formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción,

Punto 2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto

AD003 Adquisición de Herramientas y Maquinas para esta Administración Municipal, se observó que en

kardex presupuestal de órdenes de pago refleja un importe de $458,327.92 y en el anexo 4 de la autoevaJuación

relación de acciones de inversión Ingresos de Gestión presenta un importe de $437,181.12 existiendo una

diferencia de $21,146.80.

Lo anterior transgrede lo normado en los arábigos 134 párrafo primero de la Constitución Politica ~e los Estados

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

80ffaccíón IX,8fFracción Vlfe la Ley-Organica delosMuniCipiosdelEstado de Tabascoy-4iTracciones I y 111 de

la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Esta~o de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones v ;¡ este Órgano Eécnica.;
24

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03l08l2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado

por el Contralor Municipal envfan copia fotcstátíca certificada de órdenes de pago e impresión de pantalla del

sistema SIEN corroborando que no hubo afectación, con lo que aclaran lo observado; no anexan evidencia de la

actuación del Órgano Interno de Control, por lo que, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento se

.formuta ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a-los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción,
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Punto 3.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto

GC099- Pro Apoyo con Bombas Aspersoras y Alambre de Púas se observó que no anexan vales de salida de

almacén, las solicitudes de beneficiarios no cuentan con fecha de solicitud del apoyo, por otra parte se llevó a

cabo una muestra de 5 beneficiarios para confirmación por la entrega de las bombas aspersoras; mediante la

cuales se levantó actas circunstanciadas de fecha 15 de junio de 2017; donde encontraron los domicilios pero con

casa-habitación deshabitada.

Respecto de lo antepuesto se configura la violación a lo consagrado en los articulas 134 párrafo primero de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81 Fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

y 47 fracciones I y 111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 42 de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco.

25
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado

por el Contra lar Municipal envían copia fotostática simple de oficio DDM/095/31/07/2017 donde argumentan que

procedieron a la verificación de los beneficiarios de los cuales tres de las personas observadas si las encontraron

en sus domicilios (no anexan evidencia de las actas circunstanciadas donde hicieron dicha verificación). de las dos

personas restantes vecinos manifiestan que se cambiaron de domicilio sin ubicar hasta el momento su domicilio

actual; no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control y al no enviar evidencia donde se

constate lo argumentado, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se

formula ante el Presidente y la ContraloiíaMlJflicipal,finqlJe la responsabilidad administrat¡v¡¡¡-a los serviOores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 4.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto

AD012- PAR Adquisición de Muebles de Oficina y Estantería, que serán Utilizados en este Ayuntamiento

Municipal, se observó que en kardex presupuestal de órdenes de pago refleja un importe de $17,213.24 y en el

anexo 4 de la autoevaluación relación de acciones de inversión Participaciones presenta un importe de

$13,618.40, existiendo una diferencia de $ 3,594.84.

26 Incumpliendo lo anterior con lo establecido en los numerales 134 párrafo primero de la Constitución Política de los

Estados Unidos Me:cicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 80 fracción IX, 81 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47

fracciones I y 111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

-------1 Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

I de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de/echa 03 de agosto de 2017, signado
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por el Contra lar Municipal envían copia fotostática certificada de orden de pago con la leyenda. de cancelado con 1
lo que aclaran lo observado; no anexan evidencia da la actuación del Órgano Interno de Control por lo que, la

observación no se solventa. I
I
¡

I

I
I
I

~_J

En consecuencia de ia no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 1II de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento. se

formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 5.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto

GC044- Fomento a la Educación, mediante Póliza de Egresos número 41 de fecha 07 de marzo de 2016 y orden

de pago número 820 de fecha 16 de febrero de 2016, por importe de $28,826 00 por concepto de compra de 10

piezas de porta bandera chica, 15 de porta bandera grande, 10 de bandera chica escolar, 15 de bandera grande

escolar, 15 de asta bandera grande y 10 de asta bandera chica que serán utilizados para el abanderamiento de

escoltas de jardines de niños, primarias y secundarias se observó que no se anexaron evidencia fotográfica de la

entrega que realizaron en las escuelas.

Respecto a lo señalado con anterioridad, se configura el incumplimiento a lo regulado por los articulas 134 parrafo

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernarnent.al: 79

fracción XII, 81 fracción V y 86 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47

fracciones I y 111de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
27

En cuanto al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Tecnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2D17 de fecha 03 de agosto de 2017, Signado
-

por el Contra lar Municipal, envían copia fotostática certificada de orden de pago y memoria-fotográfica de la

entrega de las porta bandera, astas y banderas, por lo cual aclaran lo observado, sin embargo al no anexar

evidencia -de la actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se solventa: I

- - -lll __ ~~_-
En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

I
artículo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento. se I
formula ante el Presidente y la Contra loría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento adminístrativo con base en su competencia, y remita 3 este

Órgano la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Generales

28
Punto 6.- En revisión efectuado al análisis de la Base de "Datos de nómina certificada del mes de diciernb.e de

2016 proporcionado por el Ayuntamiento, se observó que en la columna del concepto de retenciones de ¡SR

reportan un importe de $2'135,933.33 que comparado con lo registrado contablemente en la cuenta 21170

impuesto sobre el producto del trabajo de $2'122,31827, reflejan diferencia de $13,515.06. I~t----
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¡- Con lo anterior se transgrede lo establecido en los articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 86

fracción V párrafo cuarto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 47 fracciones I y 111 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; Postulados Básicos de Contabilidad

Gubernamental "Importancia Relativa y 33 de la de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/0S/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado

por el Contralor Municipal envian copia fotostática simple de oficio DAl267/2017 donde manifiestan que la

diferencia corresponde a un error del sistema en la base de datos el cual se requirió al proveedor para su debida

conciliación, sin embargo no enviaron documentación alguna donde se compruebe lo argumentado; así mismo, al

no anexar evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se

formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

se detectaron las siguientes inconsistencias:

a) El tabulador de sueldos y salarios no contiene los niveles y categorías debidamente jerarquizadas de

acuerdo a su estructura orgánica (Organigramas) donde nos señale los niveles y categorías que nos

indique cuales son Mandos Superiores, Mandos Medios o de Enlace y el personal operativo y/o

administrativo así como su cadena de mando.

29

b) En lo referente a las categorías el Asesor está considerado por el monto de sus percepciones de

ma de

decisiones y en la realidad solo tiene función de asesoría. Pensionados (A-E) está considerado por el

monto de sus percepciones de $9,000.00 a $13,000.00 mensuales como personal operativo y/o

administrativo cuando esta categoría es improcedente por lo que no debe estar contenida en el

tabulador de sueldos y salarios toda vez que no existe relación laboral.

c) Referente a la columna de Sueldos y Salarios Fijos en la columna de Mínimo aparece en su tabulador

publicado en el Periódico Oficial número 5714 Suplemento 7689 B del 14 de Mayo de 2016 con un

impcrte mínimo de $1,000.00 mensuales que es menor al salario mínimo general vigente que es de

$73.04 por 30 días es igual a $2,191.20 mensuales, publicado en el Diario Oficial de la Federación y por

la Comisión Nacional de Salarios Mínimos.

___ ~especto...de.Jo aolerior~se....apI_e_ciaJ.a...vi.olaJ::ló_o_q.J9~ue señalan los numerales 123 a artado B fracción IV, 127

fracción IV, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4 fracciones I y V, 15,16 fracción 11y último parrafo l
de La ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipíos; 47 fracciones I

y 111 de la Ley de Responsabilidades de los Servídores Públicos del Estado de Tabasco; 10 fracción I inciso f) de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el Tabulador de Sueldos y

Salarios del Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial número 5714 Suplemento 7689 B

del 14 de mayo de 2016.

Respecto del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Tecruco

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/0S/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado

por el Contralor Municipal envían copia fotostática simple de oficio DAl265/2017 donde manifiestan retererue al

I

inciso a) "que el tabulador de sueldos y salarios no incumple con lo establecido en la Ley de Remuneraciones de

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco ya que en los articulas motivo de su fundamentación 4 treccrcnes I

y V, 15, 16 fracción" y último párrafo; por lo que no hace mención alguna de que los niveles y categorias esteren

debidamente jerarquizadas de acuerdo a su estructura orgánica (Organigramas) donde nos señale los niveles y

categorias que nos indique cuales son Mandos Superiores, Mandos Medios o de Enlace y el personal operativo

y/o administrativo asi como su cadena de mando"; envían un Tabulador de Sueldos y Salarios Modificado

publicado el 01 de febrero de 2017 en el Presupuesto de Egresos de 2017; en cuanto al inciso b) aclaran "que en

la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, no existe establecido requtoc.or: o

limitante que especifique o sustente el incumplimiento con estas categorias", cabe aclarar que la cateqona de

Pensionados es improcedente ya que no existe relación laboral alguna y si infringe al articulo 127 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su fracción IV que a la letra dice: "no se concederen ni

cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco

préstamos o créditos sin que estas se encuentren asignadas por la ley, decreto leqislativo, contrato cotectivo o

condiciones qenerales de trabajo. Estos conceptos no formaran parte de la remuneración. Quedan excluidos los

servicios de sequridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado". Mismo que se

i
I
I
I

I
"manifiestan que se tomará en consideración para dar un mayor cumplimiento a lo establecido en Ley"; así mismo I

no anexan evidencia de la actuación del Organo Interno de Control y al no enviar documentación alguna de los I

argumentos presentados, la observación no se solventa. ----l-----
i
I

recomienda que siel pago.serealizó pcr.el.capítulo..' O.O.Q.selerectasrñque al capituLoA1IQº.L~§º-~c;1º_<JUnciso c)

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto Dar el

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se

fonnula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servioores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto S.- Derivado de la revisión documental proporcionada por el Ayuntamiento a 39 contratos de traba¡. por

tiempo detenninado del personal eventual se detectó que dichos documentos carecen del importe de sueldo o

salario a devengar por cada trabajador, además no se localizaron en el reporte de la Base de Datos de Nómina30

Incumpliendo lo antepuesto con lo establecido en los artículos 123 apartado B fracción IV, 127 fracción IV,1 ~14de

la Consfítuclon POTítlca de los Estados Onldos lVIexlcano~; 75 parrafo declmo tercero de la Constltuclon Polític3deT- ,---- ---
. ._J
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Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;

1, 3 fracciones 1, 11, IV Y V, 4 fracciones 1, 11, 111 IV Y V, 13, 15, 16 fracción II y último párrafo, 18 incisos 2, 3 Y 8 de

la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones I y

111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 10 fracción I inciso f) de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el Tabulador de Sueldos y

Salarios del Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial número 5714 Suplemento 7689 B

del14 de mayo de 2016.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado

por el Contralor Municipal envían copia fotostática simple de oficio DAl267/2017, donde manifiestan que el área de

recursos humanos ya ha tomado las medidas correspondientes; no anexan evidencia de la actuación del Órgano

Interno de Control, asi como documento alguno donde se demuestre lo argumentado, por lo cual la observación

no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se

formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 9.- Derivado del análisis al Estado Financiero (flujo de Efectivo) y a las cuentas de Orden

Presupuestarias según anexos contables al 31 de diciembre de 2016, enviados a este Órgano Técnico de

Fiscalización del Estado, se observó que la cuenta 8250 Presupuesto de Egresos Devengado en el capítulo1000

(Servicios Personales) refleja un importe de $294'486,784.19 Y la 8270 Presupuesto de Egresos Pagado, presenta

un importe de $295'606,447.52 reflejándose una diferencia de -$1'119,663.33; la cuenta presupuestaria 8270

Presupuestoae Egresos Pagado en el capítulo 1000 (ServiCíOsP"ersonales) réflejá un importe de-$"295'60G,:«T52 ..

y Flujo de Efectivo, presenta un importe de $295'626,117.94 reflejándose una diferencia de -$19,670.42

31

Asi las cosas, se vulnera lo establecido en los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política. del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 16,

17, 18, 19,21,22 Y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracción IX y 86

fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y " de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03108/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado

por el Contralor Municipal envían copia fotostática simple de oficio número DF/473/2017 de fecha 27 de julio de

2017 emitido por el Director de Finanzas Municipal donde anexan fotocopia debidamente certificado de Estado del

Flujo de Efectivo debidamente corregido, no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por

lo que la observación no se solventa.
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En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento se

formula· ante el Presidente y la Contralorta Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la .sanción.

Punto 10.- Derivado de la revisión y análisis efectuado a una muestra a los procesos Iicitatorios, correspondiente

a los meses de octubre a diciembre de 2016, se observó que las licitaciones HACU-CAM-AD-RP-19·2D16

Compra Directa Apoyo con Bombas Aspersoras al Sector Agropecuario, Pesquero y forestal del Municiprc de

Cunduacán, Tabasco y HACU-CAM-AD-RP-19-2016 Compra Directa Equipamiento del centro de Desarrollo

Comunitario (el cristal) de fechas 25 de octubre y 15 de noviembre de 2016, se adjudicó de manera directa

debiendo ser licitación menor por invitación por lo menos a tres personas de conformidad a su normatividad así

mismo no está debidamente fundada y motivada para que se haya realizado bajo esta modalidad; las licitaciones

f0-827D06988-E20-2016 por invitación cuando menos tres personas sustitución de luminarias tradicionales por

luminarias de LED'S en la CD. de Cunduacán, Tabasco y LO-827D06988-E15-2016 Licitación Pública

Nacional construcción de techado en Plaza Cívica del Parque Central del Municipio de Cunduacán, Tabasco de

fechas 19 de septiembre y 12 de agosto de 2016, en el expediente de licitaciones de este concurso no integran la

documentación de Propuestas Económicas y Técnicas de los participantes no ganadores.

Lo anterior transgrede lo establecido en los arábigos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 86

fracción 111de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 27 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado; 47 fracciones I y 111 de la Ley de Responsabilidades de los

32 Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 16 y 20 fracción 11del Reglamento del Comité de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Cunduacán, Tabasco; 77 y 78 de la

_ Ley_de Obras Públicas y Servícios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. _ _

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03 deagosto-de2Ó17, signado

por el contraior MuniCIpal envian copia totostatica certificada de acuerdo de fecha 11 de junio del 2016 publica'd-o-+--------

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, una modificación del reglamento del comité de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco

donde se modifican los montos mínimos y máximos para realizar compras directas, adjudicaciones directa,

licitación simplificada menor y licitación de los parámetros marcados por el mencionado reglamento, referente a

las licitaciones HACU-CAM-AD-RP-19-2016 Compra Directa y HACU-CAM-AD-RP-19-2016 Compra Directa. sin

embargo cabe aclarar que estas compras no caen dentro de ninguno de los supuestos que marca el artículo 39 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en cuanto a las

licitaciones IO-827006988-E20-2016 por invitación cuando menos tres personas y LO-827006988-E 15-20 16

Licitación Pública Nacional envían la documentación observada, no anexan evidencia de la actuación del Órgano

Interno de Control y al no aclarar la modalidad de compras directa, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto po, ~I 1-----------
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artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se

formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 11.- Derivado del análisis y revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuestal

enviado en Cuenta Pública a este Órgano Técnico de Fiscalización correspondiente al cuarto trimestre de 2016, se

observó falta de firmas en los Estados Presupuesta les de los meses de octubre, noviembre y diciembre de

Analítico Administrativo, por Clasificación Económica y Objeto del Gasto, Funcional Programático del

Presupuesto, del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto),

del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Económica (por Tipo de Gasto), del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa, del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación

Funcional (Finalidad y Función) y de Ingresos.

Por lo anterior se configura el incumplimiento a [o establecido en los articulas 16, 17, 18, 22, 33, 44, 49 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la ley Orgánica de [os Municipios del Estado de

Tabasco; 47 fracciones I y 111 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco,

19 último párrafo de las Normas y Metodologia para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los

33 Estados Financieros Básicos del Ente Público y caracteristicas de sus notas emitido por el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC).

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado

por el Contralor Municipal envian copia fotostática certificada de los Estados Financieros-Presupuestales

correspondiente de los meses de octubre, noviembre y diciembre, sin embargo del mes octubre no envían uno de

8 observados, no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, sin embargo al no enviar en su

totalidad lo -requerido, la observación no se solventa

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción

Punto 12.- Derivado de la revisión efectuada a las cuentas de pasivo a! 31 de diciembre de 2016, se detectó que

en el rubro de Otras Cuentas por Pagar se refleja un pasivo por importe de $11,000,000.00 que corresponden a

un anticipo obtenido en 2016 a cuenta del presupuesto para el ejercicio de 2017, según la cláusula segunda del

.34 convenio suscrito entre el Ayuntamiento y la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de fecha 5 de

diciembre de 2016, dicho anticipo se obtuvo para destinarlo a cubrir necesidades de corto plazo, por lo que de

acuerdo a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado, al obtener financiamiento para cubrir

presupuesto de 2016 se genera un Déficit Presupuestario.
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Incumpliendo lo anterior con lo establecido en los articulas 134 de la Constitución Política de los Estados UnidOSl

Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberana de Tabasco; 80 I
fracción 111y 81 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y 11de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 2 fracción XI de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y 2 fracción IX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios y postulado básico de Contabilidad Gubernamental "Registro

e Integración Presupuesta!".

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado

por el Contralor Municipal no enviaron documentación y/o justificación alguna que desvirtué lo observado, ni

anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno dé Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento se

formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 13.- Derivado de la obligación establecida en los Criterios para la Elaboración y Presentación Homogénea

de la Información Financiera y de los Formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera; se observó

que los Estados Financieros y Presupuestales integrados en los informes de Cuenta Públíca del mes de diciembre

de 2016, entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, no están acordes a lo establecido en los

lineamientos antes citados.

En razón de lo anterior se configura el incumplimiento a lo establecido en los numerales 134 de la Constitución

Política de los EstadosUnidos Mexicanos; 76 décimo tercero párrafo de la Constituci6npb-'iÜca-deIEs-téldo Libre y

Soberano de Tabasco; 79 fracción 11y 80 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco; 4 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios:-

35 Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, signado

por el Contra lar Municipal envian oficio No. DF/474/2017, donde manifiestan "que las disposiciones relacionadas

con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad hacendaria de los municipios a que se refiere el Capítulo 1Idel

Titulo Segundo de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, entrarán en vigor

para efectos del Ejercicio Fiscal 2018", aclarando que los formatos financieros y presupuestales citados er la

observación es obligatorio desde el cuarto trimestre 2016, no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno

de Control, con la cual la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el I
artículo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento se l'

formul.,<lnte--et-Presidente-y-ta-eontraloria-Municipat;--finqae-Ia-responsabilidad-administr at¡va a los-servldores--- ------ ---
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NUM. I CONCEPTO
I

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Autoevaluación

Punto 14.- En revisión efectuada al Informe de Autoevaluación correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio

2016, enviado a este Órgano Técnico Superior de Fiscalización del Estado, se detectaron las siguientes

irregularidades:

a) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos en el rubro de Servicios Personales presenta un importe

devengado de $290'222,021.93 y el Estado de Actividades un importe de $295'626,117.94 existiendo

una diferencia de -$5'404,096.01

b) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos en el rubro de Materiales y Suministros presenta un importe

devengado de $19'825,273.95 y el Estado de Actividades un importe de $27'583,663.71 existiendo una

diferencia de -$7'758,389.76

c) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos en el rubro de Servicios Generales presenta un importe

devengado de $53'940,451.10 Y el Estado de Actividades un importe de $58'215,241.88 existiendo una

diferencia de -$4'274,790.78

36

d) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos en el rubro de Transferencias, Asignaciones Subsidios y Otras

Ayudas presenta un importe devengado de $9'203,891.67 y el Estado de Actividades un importe de

$53'690,929.75 existiendo una diferencia de -$44'487,038.08

e) El Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos en el rubro de Servicios Personales presenta un importe

devengado de $294'486,784.19 y el Estado de Actividades un importe de $295'626,117.94 existiendo

una diferencia de -$1'139,333.75.

f) El Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos en el rubro de Servicios Generales presenta_un importe

do de Actividades un irn arte de $58'215241.88 existiendo una

diferencia de -$1'139,333.75

g) El Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos en el rubro de Transferencias, Asignaciones Subsidios y Otras

Ayudas, presenta un importe devengado de $9'203,891.67 y el Estado de Actividades un importe de

$53'690,929.75 existiendo una diferencia de $44'487,038.08.

h) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos en el rubro de Servicios Personales presenta un importe

devengado de $290'222,021.93 y el Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos presenta un importe de

$294'486,784.19 existiendo una diferencia de -$4'264,762.26.

i) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos en el rubro de Materiales y Suministros presenta un importe

devengado de $19'825,273.95 y el Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos presenta un importe de

$27'583,66371 existiendo una diferencia de -$7'758,389.76.
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j) El Anexo 1.2 Concentrado de Egrssos en el rubro de Servicios Generales presenta un importe I
dellengado de $53'940,451.10 y el Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos presenta un importe de

$59'354,575.63 existiendo una diferencia de -$5'414,124.53.

k) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos en el rubro de Participaciones y Aportaciones presenta un

importe devengado de $73'397,789.81 y el Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos presenta un importe

de $11'345,472.71 existiendo una diferencia de $62'052,317.10.

1) En el Anexo 4.? "Relación de acciones de Inversión" de Ingresos de Gestión no iniciadas reportan los

componentes o proyectos GC099-PRO REMA, GC109-PRO-REM, GC090-PRO REM, A0015-PRO

REM. GC088-PRO REM con avances de 100% financiero y 100% fisico, por lo tanto su situacron es:

concluida.

m) En el Anexo 4.? "Relación de acciones de Inversión" de Convenios Transito en proceso reportan el

componente o proyecto GC034-TMP con avances de 100% financiero y 100% físico pero no incluven la

columna del devengado acumulado.

n) Los anexos de la relación de acciones de inversión no separan las acciones por tipo de Convenios y

Ramo 33 por tipo de Fondo.

Lo anterior vulnera lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 16, 17, 18, 19,21,22.33,34,

44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 41 segundo y tercer párrafo de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco y 47 fracciones I y 111de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico

de Fiscalización del Estado, mediante oficio HAC/CM/2126/03/08/2017 de fecha 03 de Agosto de 2017. signado

por el Contralor Municipal envían corregidos los formatos de los incisos e), f), s). 1) Y m) quedando pendiente los

incisos a), b), e), d), h], i), ji, k) Y n): no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo

que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por ei

artículo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se

formula ante el Presidente y la Contra/oria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución yen su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

36 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR

I
I
I

---J
I

i
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~M·!I CONCEPTO

TERCER TRIMESTRE

Apartado 2.- Observaciones Fislcas \ al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada

aJ.- Obras que Presentan Irregular/da ¡Jes F/s/cas y al Gasto Devengado:

OP001-R32-REMA.- Ampliación a la ed de distribución de energia eléctrica en media y baja tensión (Remanente 2015), ubicado en Ejido San Pedro

Cumuapa, Cunduacán, Tabasco, COI una meta final de 26.00 postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para

Entidades Federativas y Municipios ¡j 016, con un monto devengado de $1 '117,614.95.

Observación 2.1.- De acuerdo con el análisls comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se
I

observa un incremento en el costo tota presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de laI

presentación y apertura de la propuest con un importe de $74,986.39 (Setenta y cuatro mil novecientos ochenta y seis pesos 39/100 M.N.), IVA incluido, motivo

por el cual no se cumple con el precepte de etonomla en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla con parativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el
1 presupuesto base, que sirvió de parárne tro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $ 1'12 ,024.09 Importe Empresa Ganadora $1'117,617.10

P.u. Importn
Dllerencla DiferenciaClavey Deacripclón l nidad Canlldad P.U.Enle P.U.OSF Enle Conlrallala OrganoConlraUala Superiorde Enle/OSF ConlraUelalOSF

Fiacallzaclón
1 Ampliacióna la red dedlalribuclónda
energlaeléclricaenmediay bajalenalón

I

1 Postes da concreto
PC12 Sumoe insl. de poslede concreto
retooctaq. PC 12-750 segunnonnaCFE-
J62DO-003.;incluye:transporte,aperturade
cepa, hincado, alineado, plomeado y PZB 2600 6,133.71 6,099.40 5,569.09 159,476.46 158,584.40 145,316.34 14,160.12 13,268.06
compactado con piedra bola.

2 blruclurllll

I

RD3NJRD33 Sumoe inst,deherrajepare
vestirestructuretipo RD3N/RD3,aislado11 pza 4.00 7,524.65 7.521.28 5,911.58 30,098.60 30,085.12 23.646.32 6,452.28 6.438.8034.5KV; segunnormasdeeFE05RO12.

-
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I

I 3CF33SC Sumo e inst. de 3 corta-
circuitos fusible 134.5/1ooe, (sistema 3et1e ó

3d3a en "vr o ru"), según norma ele Q,¡ eO JGO 100 5,969.56 5,97358 4,73098 5,96956 5,973.58 4,730.98 1,23858 1,24260
02 ,

lK Sumo e inst. de sistema de tierra 1k, ,

según Normas de CFE 09 00 02 PlA 11.00 1,092.35 1,071.44 930.78 12,015.65 11,785.84 10,238.58 1,777.27 1,547.26

RVP Sum e in 51. de retenida RVP, según
normas d. CFE 06 00 10, no incluye poste PlA 200 2.95671 2,93731 2,397.59 5,913.42 5,874.62 4,795.18 1,118.24 1,07944

•

3 Conductor

CMA21/0 Surn e in st. de cable múltiple
MC (2+1 ACSR) Cal. 1/0 - 2 AWG, pldisl.
aérea; según Norma CFE 1000 Q,¡ MI 44100 89.95 88.81 6095 39,667.95 39,165.21 26,87695 12,78900 12.28626

AE110AL Sumo e inst. de acometida ,

eléctrica para servicio a 127 V.C.A. HASTA
4000 m; INCLUYE: CABLE MUL TIPLE Me
(1+1) lIf3 AWG. CONECTORES AISLADOS
6-8, AISLADORES PARA ACOMETIDA, Pla 2600 90188 88725 60773 23,448.88 23,06850 21,000.98 2,447.90 2,067.52
MADRINA CON TWD #10 Y ZAPATA
TERMINAL #6 AWG

I 6 DesmilntelamientolJ

RPE Retirar posta existente incluye:
desrnantelarruen¡o y acarreo hasta donde lo Pla 6.00 1,233.43 1,17764 600.94 7,400.58 7,065.84 3,605.64 3,794.94 3,460.20
indique la supervisión ,
7 Tramites

PYLCFE Tramites ante CFE por
resolutivo de obra, incluye: pagos por Tramite 1.00 9,750.00 9,766.06 4,134.89 9,750.00 9,788.06 4,13489 5,615.11 5,65317
interconexión y libranzas

DEPRORED Elaboración de plano
definitivo en autocad y Deprerad según
normas de C.F.E. incluye: plano impreso en
bond debidamente firmado por eutoridades Lote 1.00 8,450.00 8,482.99 4,725.00 8,450.00 8,482.99 4,725.00 3,725.00 3,757.99
municipales, empresa y entrega de archivo
electrónico

EOCFE Tramite de entrega y recepción
física de obra al ayuntamiento, in,duye: oficio
de entrega de obra a CFE copia de fianza
de vicios ocultos y acta de entrega recepción Tramite 1.00 18,250.00 16,31343 4,725.00 16,250.00 16,313.43 4,725.00 11,525.00 11,588.43
por la comunidad.

~- --
-~--- -~--- -"-~- --

62,369.731
I

I ~.~.- I Sublotales 318,441.30 1 316,187.59 253,797.86 64,643.44

I
-----_._- .-

Iva 16% 50950.61 50,590.01 40,607.66 10342.95 9982.36

I
--_ ..- --~--~ ¡-

Totales 369,391.91 366,777.60 294,405.52 74,986.39 72,372.09 i.1 t,____
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1 N~~~ I CONCEPTO I

I
Imoorte de ccnceotos del orasuoueSlo sin observ !Ción
Monto Tctal Autorizado de la Obra
Monlo Tolal Controlado da la Obra

1 I 1
I

I I
750,839.50756,632.18

1,126,024.09
1 1,117,617.10

Imoorta Obsarvado EnlaJOra.no Suoerlor da Isc.lluclón al conlrol Inlarno

Imoorte Observado ConlrallllWOraano Supari r de Fiscalización dalla al Erario

74,986.39

72,372.09

Con relación a la tabla anterior, se de ermina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, éste presenta un importe total de $1'126,024.09,

permitiendo la adjudicación de la obr con un presupuesto contratado de $1'117,617.10, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de

Fiscalización y los parámetros de com trucción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $72,372.09

(Setenta y dos mil trescientos seter ta y dos pesos 09/100 M.N.), IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el

contratista.

• Monto total observado a este p oyecto $72,372.09.

En documentación remitida como ane xo al oficio número HAC/CM/1792/20/04/2017 de fecha 20 de abril de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el

Gobierno Municipal envla fotocopias fe liadas y certificadas de:

En relación a la observación 2.1 el er e envió oficio número OCZCH-DER-058/2016 de fecha 20 de julio de 2016 emitido por la CFE zona Chontalpa al contratista

Jairo Enrique Pérez Nandez, relativo I importe de los pagos que deberá realizar por supervisión, revisión, libranza e interconexión de la obra, factura de CFE

número ADMDK-21973 de fecha 18 de agosto de 2016 por dichos pagos, oficio de envio ele documentos de la obra emitido por el contratista allng. Daniel Córdova

De los Santos, Jefe de la oficina de ca strucción de la CFE zona Chontalpa relacionando los documentos que le remitió, sellado el 31 de agosto de 2016, fianza de

vicios ocultos número 4134-01501-5 di Aseguradora Aserta, SA de C.V., Acta de entrega recepción de la obra de fecha 11 de julio de 2016, solicitud de cotización

de materiales a Eléctrica y Plomerla Si va, S.A. de C.V. con oficio número MCU-DOP-011/2016 del 15 de febrero de 2016, y lista de 84 materiales cotizados, oficio

HAC/DOP/19/04/2017-0658 del 19 dE abril de 2017 en que el Lic. Juan José Hernández Almeida, Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del ente envla a la contralcría copia del cuadro comparativo de la obra, el cual no vino anexo, análisis de precios unitarios del ente de los conceptos

PC12, EOCFE, RD3N/RD33, 3CF33SC , 1K, RVP, CMA2110, AE110AL, PYLCFE y RPE as! como hoja describiendo los alcances del concepto EOCFE, elaborados I
y firmados por ellng. Sergio Alvarez Chablé, hoja de explicación de la realización del concepto EOCFE emitida por el Lic. Juan José Hernández Almeida, Director 1

de Obras Ordenamiento Territorial y S~rvicios Murjcipales, inicio de procedimiento administrativo con expediente CM/DJ/014/2017 instaurado al Lic. Juan José

Hernáridez Almeida, Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Muncipales como presunto responsable. Se analizó la documentación enviada como

solventaclón y se toma en cuenta, realizándose c~nsideraciones a los precios observados. En relación al concepto EOCFE el ente envía un reanálisis de este

concepto, que difiere de la integración del.análisis Ipresentado anteriormente en el archivo de Opus proporcionado al inicio de la auditorla, constatándose que el

nuevo análisis está cuadrado con el i lporte original del concepto.' además envla explicación de los trámites que se incluyen en ese concepto pero que no se
I ,
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I MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO
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I NU+. I CONCEPTO

I
describen en las especificaciones de a obra; por lo anterior no se considera para solventación reiterándose que las gestiones para realizar solicitudes o trámites,

entregar o recoger documentos u ofic los, fotocopiado, impresión de documentos o planos e integración de expedientes forman parte de los indirectos de la obra.

Por lo anterior la observación se mant ene en firme quedando como se detalla en la siguiente tabla:

P.U.
Importes

Diferencia Diferencia
Clave y Descripción Unid d Cantidad P.U. Ente Contratista P.U.OSF

Órgano Superior Enle/OSF ContralistalOSF
Ente Contratisla

de Fiscalización

1 Ampliación a la red de distribución de en. gla eléctrica en media y baja tensión

1 Postes do concreto

PC 12 Sumo e inst. de poste de
concreto reto octag. PC 12-750 según
norma CFE- J6200-003.; incluye:

pza 26.0q 6,133.71 6,099.40 5.95764 159,476.46 158.584.40 154,898.64 4,57782 3,685.76
transporte, apertura da cepa. hincado,
alineado, plomeado y compactado con
piedra bola.

I
2 Estructuras
RD3N/RD33 Sumo e insl. de herraje
para vestir estructura lipa RD3N/RD3.

Pza 400 7.524.65 7.521.28 7,446.42 30,098.60 30.085.12 29,785.68 312.92 299.44
aislado a 34.5 KV; segun normas de
CFE 05 RO 12.
3CF33SC Sumo e inst. de 3 corta-
circuitos lusible 134.5/100., (sistema

JGO 100 5,969.56 5,97358 5,224.77 5,96956 5,973.58 5,224.77 74479 748.81
3cll a Ó 3cf3a en "vr o rd"), segün

I norma efe 04 eO 02
1K Sumo e inst. de sistema de tierra

PZA 11.00 1,092.35 1,071.44 930.78 12,01585 11,785.84 10,238.58 1,777.27 1,54726
1k, seqún Normas de CFE 09 00 02
RVP Sumo e inst. de retenida RVP,
segün normas de CFE 06 00 10, no PZA 200 2,956.71 2,937.31 2,443.15 5,913.42 5,874.62 4,886.30 1,027.12 988.32
incluve poste
3 Conductor .
CMA21/0 Sumo e inst. de cable
múltiple MC (2+1 ACSR) Cal. 1/0 - 2

MI 441.00 8995 88.81 79.66 39,667.95 39,165.21 35,13006 4,537.89 4,035.15
AWG, p/dist. aérea; según Norma CFE
100004
AE110AL Sumo e ínst. de acorneüca
eléctrica para servicio a 127 V.CA .'.
HASTA 4000 m; INCLUYE: CABLE
MULTIPLE MC (1+1) 110 AWG, Pza 26.0Q 901.88 887.25 807.73 23,448.88 23,068.50 21,000.98 2,447.90 2,067.52
CONECTORES ,AiSLADOS 6-8,

IAISLADORES PARA ACOMETIDA,
MADRINA CON TWD #10 Y ZAPATA
TERMiNAL 110AWG I

6 Oesmantelamlentos
RPE Relirar poste existente incluye: :

1,17764\ 7,400.581 _____ 7,0658~desmantelamiento y acarreo hasta pza 6.00 1,233.43 600.94 3,60564 3,79494 3,46020
,

, donde lo indique la supervisión ...........l
II 7 Tramiles

-- -_. __ .. . --- ~--_._- -

n~,~3568 '1

1

Tramites anta C F E
6,95238 i 6.95238 '\ ---;;~~-;

----'._ .. _-

l___, PYLCFE por
resolutivo de obra, incluya pagos por Trami e 100 9,750.00 9,78806 9.75000 9,78806

interconexión V libranzas i

I
I

I

I
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I '
i [ I DEPRORED Etaborac.ón ce plano
I

1
def,nitivo en autocad y Deprored
según normas de e.F.E. incluye: plano

I¡

. 'impreso en bond debidamente firmado
, por autoridades municipales. empresa

y entrega de archivo electrónico.
EOCFE Trámite de enlrega y
recepción física de obra al
ayuntamiento, Incluye" oficio do
entreqa de obra a e.F.E. copia de
fianza de V¡C¡US ocultos y acta de
entrega recepción por la comunidad

LOI 1.00 8,450.00 4,725.008,482.99

Tramte 16,250.00 4.72500100 16,313.43

Sublolale.

Iva 16%

Tola/es

Importe de conceptos del presupuesto sin observación

Monto Toral Autorizado de la Obra

Monto Total Contratado de la Obra

Importe Observado Ente/Oroano Superior d. Ilacalizaclón al conlrollnterno

Importe Observado Contratlsla/Oroano Super; r de Fiscalización daIIo al Erario

8,450.00 8,482.99 4,725.00 3,725.00 3,75799

16,25000 16,313.43 4,72500 11,525.00 11,588.43

318,441.30 316,187.59 5261,173.03 37268.27 35,014.56
50,950.61 50,590.01 544,967.68 5,962.92 5,602.33

369,391,91 366,777.60 $326,160.71 43,231.19 40,616.89

756,63218 750,839.50

1,128,024.09

1,117,517.10

43,231.19

40,616.89

Por lo anterior, la información remitid~ justifica un monto de $31,755.20, razón por lo cual queda en firme un importe de $40,616.89 (Cuarenta mil seiscientos

dieciséis pesos 89/100 M.N.) IVA loe uldo.

• Monto pendiente de solventar 40,816.89.

Derivado de lo anterior se configura la violación a los numerales 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Polltica del Estado Libre Soberano de Tabasco; 3, 44 Y 60 de la Ley de Planeación del Estado de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco; 21, 25 Y 42 de la Ley de ot ras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 35, 154 Y 155 del Reglamento de la Ley de !

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mjsmas del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección dela Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano

Superior de Fiscalización, se determin que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado,

iniciará de conformidad con lo previste por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el "Procedimiento

para el Fincamiento de Responsabilidl des Resarcitorias·, asimismo en términos de lo señaíado en el articulo 40 fracción 111 dé la Ley de Fiscalización aludida, se

solicita al presidente y la Contralorla .1unicipal, fi~quen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este Órgano la
I

resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

N....,
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MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

I OBSERVACIONES FislCAS y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM.11 CONCEPTO

I

2

\

CUARTO TRIMESTRE

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada

aj.- Obras que Presentan Irregular/da 'les Fls/cas r al Gasto Devengado:

OP007-FORTAFIN.- Construcción dE techado en plaza civica del parque central, ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final de 1.00

Construcción, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $9'497,787.97.

Observación 2.3.- De acuerdo con el arálisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se

observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la

presentación y apertura de la propuest con un importe de $1,694,788.52 (Un millón seiscientos noventa y cuatro mil setecientos ochenta y ocho pesos 52/100

M.N.), IVA incluido, motivo por el cual n se cumple con el precepto de economfa en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla corr parativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el

presupuesto base, que sirvió de paráme ro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $9'497,788.68 Importe Empresa Ganadora $9'416,575.22
IMPORTES

CLAVE DE CONCEPTO Y
DESCRIPCiÓN

DIFERENCIAS
ENTElOSF

DIFERENCIAS
CONTRA TIST AJOSF

P.U.
CONTRATISTAUNIDAD CANT DAD P.U. ENTE P.U.OSF ORGANO

SUPERIOR DE
FISCALIZACiÓN

ENTE CONTRATISTA

A. - Construcción de
techumbre en la plaza cívica
del municipio de Cunduacán,
tabasco.
2. Cimentación

6(2.1)- Excavación en
cepas. medido en banco.
incluye: cargo directo por el
costo de los mal eriales y
mano de obra que
intervengan. trazo, ademes y
extracción da ademes en
caso de ser requeridos afine
de talud y tondo de
excavación en su caso,
traspaleo, elevación y
acarreo según el caso,
equipo de seguridad,
instalaciones especificas,
ceprec.acrón y demás
uenvacos del uso (j~ I
herraj menta y equipo. por
medio manual de O00 a

1~.80 17.290.15m3 127.30 126.39 17,414.64 15,380.42 $2,034.22 $1,909.73112.43

I \I ¡
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I OBSERVACIONES FlslCAS y Al GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADASr-~~M.!I CONCEPTO

I
2.00 m. de profundidad en
material clase "b", COn
acarreo libre a 20.00 m. y
almacenamiento para su USo
cosrenoro.u.o.t.
987(22)- Plantilla de 5 cm.
de espesor, con concreto
I'c=100 kglcm2 con
agregado rnáxlrno da 38 mm,
Incluye; cargo directo por el
costo de los materieles qua
mtervenqan, desperdicio,
acarreo hasta el lugar de su
utilización. trazo, nivelado,
humedecido, maestreado,
elaboración de concreto
según el caso, colado,
fronteras, pruebas, pisonado,
curado, pruebas, limpieza y
retiro de sobrantes fuera de
obra, equipo de seguridad,
instalaciones especificas,
depraciación y damás
derivados del uso da
herramienta v eauioo.
11(2.7).- Concreta
premezclaoo rc=250 kglcm2.
agregada rnáxirno de 19 mm,
incluye carga directa par el
costo de los materiales y
mano de obra que
intervengan, desperdicio,
acarreo hasta el lugar de su
utilización, elevación,
pruebas, colado, vibrado,
bombeo en su caso, curado,
limpieza y retiro de soorarues
fuera de obra, equipo da
seguridad, instalaciones
especificas, ueprecíacíón y
demás derivados del uso da
herramienta y equipo en
cualquier nivel según el caso.
o.u.o.t.
12(2.8).- Relleno can malerial
producto de la excavación
compactado can equipo
ligero al 90 % de su pesa
volumétrico seco máximo.
medida en silia de
colocaci6n, en capas de 20
cm. de espesor. induye:
cE\rgodirecto por el costo de
los materiales y mano de
abra que intervengan, agua,
acarrea hasta el lugar de Su
utilizaci6n, segun el casa,
tendida del malerial
humedecida pruebas

m3 110.80 119.46 118.96 61.74 13,236,17 13,180.77 6,840,79 $6,395.38 $6,339.98
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OBSERVACIONES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA O~RA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I NU'"i

I~1I
I II ,

limpieza de área, equipo de
sequr.dad, instalaciones
especificas, depreciación y
de mas derivados del uso de
herramienta y equipo o.u.o.t
3. Cotumnes de concreto

17(34).- Concreto
prernezclaoo rc:::25ü kg/cm2
agregado rnáxirno de 19 mm,
incluye cargo directo por el
costo de los materiales y
mdnü de obra que
Intervengan, oesper cncro,
acarreo hasta el lugar de su
uttiiz ación, elevación,
pruebas, colado, vioraoo,
bombeo en su caso, curado,
urnpreza y re uro de sobrantes
lue~a de obra, equipo de
sagundad, Instalaciones
uspeciticas depreciación y
cernas derivados del uSO de
netr arruerua y equipo en
cualquier nivel segun el caso
o.u.o 1
4. Estructura de acero

m3

67876(42)- Tecnaco a base
ce coorena compuesta a
case de lárn.na kr-f B en cal
22 kynar B(¡ color blanco por
el exterior y gris claro piel
Interior, tarruna en rolado
conunuo mediante
acanaladora da
programación digital, fijación
oculté! mediante C.II?c,~
rnaxtse aí de 1/4" x 1 1/2"
eriqar qolado a 180 grados
rnecru-uo engCiI-golaoo;a
eréctr.ca, Incluye: Inano de
oora que intervengan
acarreos r.asta el lugar de su
utilización, eones, traslapes,
trazo, nivelación, cenes.
dobleces, fijación, elevación,
rnan.oor as desperdicio,
limpieza y retiro de sobrantes
fuera de cera, equipo de
segunaaa, mstaracrones
especificas, depreciación y
damas oertvaoos ae uso de
rier rarr.tern a l eqocc er"
~L~~S~~I LJ o I

~LlaniIE:rld

m2

16.50

CON~EPTO

2,965.55 2,98279 2.37898 48,93158 49.21604 39.253.17 $9,678.41 $9,96287

84 .80 84423 539.51 1.256,361.32 ',248,12652 797,622.37 $458)3895 I $450,504.15

I I
I !
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I

\
NUIV. I CONCEPTO

I

"TEMPO(5.5).- Reposición de

l'
rampas de concreto
hidráulico res 150 kg/cm2,
acabado similar al existente
Incluye elaboración de!

$1,913861

I concreto. vaciado, curaoo,I
I cur.nras fronteras, limpieza 'y' m2 1280 36384 35967 210.15 4,657.15 4,60378 2,68992 $1,96723
I reuro de sobrantes fuera de

I obra, equipo de seguridad,
instalaciones específicas,
depreciación y demás
derivados del uso de
herramienta y equipo p.u.o.t
6. Acabados

27(6.1) - Colocación de panel
de aluminio tipo alucobond
color bronce incluye: costo

I
directo de los materiales,

Imano de obra especializada,
corte, ruteo para dobleces,
sellado de Juntas, perfiles de
aluminio para su fijación,
pijas punta broca, bastidores
metálicos con protección
anticorrosiva según requiera

m2 62772 2,866.50 2,839.26 1,388.22 1,799,359.38 1,782,260.29 871,41346 $927,94592 $910,84683el proyecto, andamiaje o
hamacas necesarios para la
correcta instalación en
cualquier punto y altura del

I

proyecto, herramienta
menor, equipo de seguridad,
acarreo al lugar la obra,
ajustes, colocaciones,

I
I

desperdicios, trazos y todo lo I
necesario para su correcta
eiecucróno.u.ot
7. Retiros

5678(7.1)- Retiro de postes
de luz de concreto con
altura de hasta ern, incluye:

Icoslo directo de la mano de
obra, herramientas menores, pza 8.00 3,510.38 2,478.84 76878 28,08304 19,830 72 6,15024 $21,93280 $13,68048 Iequipos de seguridad,
maniobras, retiro de la obra,
y todo lo necesario para su
correcta ejecución p.u.o.t
3456789(72)- Retiro de
postes metálicos con alturas
de hasta 12m, incluye: costo

i directo de la mano de obra, ,
1

herramientas menores, pza 2.00 2}~760 2,773.95 598.82 5,595.20 5,54790 1,19764 $4.397 56 $4,35026
equipos de sequridac, ,

maniobras, retiro de la obra y
todo lo necesario para su .
correcta ejecución, p.u.o.t
8. Instalación piuvial

I
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~I CONCEPTO

33(8.1) - Canalón pluvial a
case lamina galvanizada lisa

Icalibre 22 , de un desarrollo
de 161m, con un esquinara
de 1 112"x 1 112" en toda la
lonqitud del canalón
fabricado con lámina
galvanizada calibre 22 y 2
tirantes de sujeción a base

I
de lámina galvanizada calibre
22 de 1 112" x 14" y de 1 112"
x 15 7" a cada metro de la

! sección del canal, incluye I I
cargo directo por el costo de
los materiales y mano de

51.64 485.20 48405 38040 25,05573 24,996.34 19,643.86 $5,411.87 $5,35248
obra Intervengan m

que
acarreos hasta el lugar de su .'1't •.
utilización, cortes, traslapes,
lomillos autotaladrantes,
trazo, nivelación, cortes,
dobleces, fijación, elevación,
maniobras, desperdicio,
ajustes en obra, limpieza y
retiro de sobrantes fuera de
obra, equipo de segundad,
Instalaciones específicas,
depreciación y demás
derivados de uso de
herramienta y equipo en
cualquier nivel, p u.o.t
9. Instalación eléctrica

FOG019.- Sum e Inst de
tubería conduit galvanizada
21 mm (314') ced 30. mi 185.00 8661 84.53 60.01 16,02285 15,63805 11,10185 $4.92100 $4,536.20
incluye cortes, colocación,
fijación y conexiones

Subtotaies 3,303,416.72 3,269,66990 1,842,392.13 $1.461,02459 $1,427.277 77

I
--r---- IVA 016 528,546.68 523,1471b 294)82.74 $233,763 93 $228 364 44

----_.----

3,831,96340 3.792,81708 2,137.17487 $1.694}8852 $1,655,64221

,

Impone de conceptos del presupuesto sin obsenv ción 5.665,82528 5,623}5814 -~
I

:
I Monto Total Autorizado de la Obra 9,497,788.68

Monto Total Contratado de la Obra "

i
9,416,575.22

Importe Observado Ente/Órgano Superior de iscalización al ~ontrol interno
-$1,694,788.52

Importe "observado CantratistaJÓrgano Superi r de:,Fiecatlzaclón daño al Erario

---_.- - - -- -~~-- " ,"
$1,655,64221
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GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

------- .---- -------
Con relación a la tabla anterior, se d termina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta un Importe total de $9'497,788.68,

permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $9'416,575.22, sin embargo, con base al análisis elaborado por el 6rgano Superior de

Fiscalización y los parámetros de ce nstrucción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de I

$-1'655,642.2'1 (Un millón seisciento cincuenta y cinco mil seiscientos cuarenta y dos pesos 21/'100 M.N.), IVA incluido, pagado por precio mayor con l'

relación a los precios unitarios present dos por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $2'603,145.64.

Asilas cosas, se tiene que de la docu nentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 20'1/, en respuesta al '

pliego de observaciones, el Gobierno N unicipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la Observación 2.3 envi cedulas de solventación en la cual no se argumenta nada sobre los puntos de precios unitarios observados, sin embargo se

remite matrices de precios unitarios de los conceptos observados, cotizaciones de diversas casas comerciales foliadas y certificadas, los cuales fueron valorados

para su procedencia; con respecto al c ncepto con clave doble 6 (2.1) este se deja en firme debido a los rendimientos de la mano de obra bajos, los cuales no se

justifican en las especificaciones partí ulares ni con evidencias fotográficas, en cuanto al concepto con clave doble 987 (2.2) se deja en firme debido a los I
rendimientos de la mano de obra bajes, los cuales no se justifican en las especificaciones particulares, ni con evidencias fotográficas, por otra parte para los

conceptos con claves dobles 11 (2.7), 7 (34) se remite una cotización de la casa comercial Gorsa concretos de fecha 20 de Junio de 2016 se constató que los

precios enviados fueron los que se inte raron en el análisis del precio del Ente auditado, sin embargo son más altos que los precios comercializados en el mercado

de la zona, por otras casas comerciale como por el ejemplo Cemex concreto, Holcim México que considera en sus precios un traslado hasta 30 km, utilizados por

este 6rgano de Fiscalización, por lo q e el ente auditado debió realizar cuando menos tres cotizaciones del producto para establecer el precio de mercado que

establece el Reglamento de la Ley de ( bras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas articulo 21 fracción V, se deja en firme las observaciones debido a

los bajos rendimientos de la mano de ebra en la integración de los precios unitarios, por precio alto del concreto premezclado fc=250 con revenimiento de 10, con l'

resistencia de proyecto a los 28 dias c n un precio de $1,800 el m3, con relación a Holcim México el cual lo cotizó en $1,550 el m3 de fecha 27 de junio de 2016, el

concepto de obra dice bombeo opcion I del cual no remiten evidencia fotográfica de que realmente fue utilizado, en relación al concepto con clave doble 12(2.8)

se deja en firme la observación, debí o al bajo rendimiento del compactador de placa el cual no se justifica, por otra parte para el concepto con clave doble

67876(42) se envía una cotización de a casa comercial CAMEX de fecha 30 de junio de 2016 cuño precio incluye el suministro y colocación, por lo tanto también

los sobrecostos de la empresa que c tiza, por lo que no se debió cargar el precio tal como se cotizó sino que se debió desglosar y quitar el cargo de los

sobrecostos al ser una cotización por t abajo terminado se considera un subcontrato, por lo tanto se deja en firme la observación, en cuanto al concepto con clave
I

doble *TEMPO(5.5) se deja en firme debido a los rennirnientos de la mano de obra bajos, que no se justifica en las especificaciones particulares, ni con evidencias

fotográficas, referente al concepto con lave doble 27(6.1) se deja en firme la observación, debido a que se envla una cotización de la casa comercial CAMEX de
'. .fecha 30 de junio de 2016 cuyo precio incluye el s~ministro y colocación por lo tanto también los sobrecostos de la empresa que cotiza, por lo que no se debió

,
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NUMI CONCEPTO

cargar el precio tal como se cotizó sin que se debió desglosar y quitar el cargo de los sobrecostos al ser una cotización por trabajo terminado se considera un

sub contrato, en relación a los concept os con claves dobles 5678(7.1), 3456789(7.2) se dejan en firme, debido al bajo rendimiento de la mano de obra, equipo

utilizado que no se justifica en las esp cificacrones particulares, ni con evidencias fotográficas, por último los conceptos. con claves 33(8.1), FOG019 no se remite

documentación de cotización alguna qu e justifique el precio integrado en el análisis, se dejan en firme las observaciones por lo siguiente: para el concepto con clave

doble 33(8.1) por el costo elevado del analón pluvial al parecer es cotizado ya instalado el cual no se envía cotización, sin embargo es integrado el precio unitario

I
como un suministro agregando demás la mano de ,obra y los sobrecostos del prestador del servicio(subcontrato), en cuanto el concepto con clave FOG019 este

presenta un costo elevado del tubo con duit galvanizado de 3/4" el cual no se envia cotización; por todo lo anterior al no encontrarse documentación de solventaciónI

que justifiquen la observación. Se con luye dejar en firme la observación original. Por un importe de $1 '655,642.21 (Un millón seiscientos cincuenta y cinco mil

seiscientos cuarenta y dos pesos 21/10 P MN), IVAincluido
¡

Monto pendiente de solventar $1 '655 642.21.

I OP015-PROAGUA.- Construcción de sistema de' agua potable, ubicado en Ej. Felipe Carrillo Puerto, con una meta final de 2.00 Sistema, ejecutado con
I fuente de financiamiento Ramo 16 M dio Ambiente y Recursos Naturales 2016, con un monto devengado de $7'984,221.73.

Durante la visita de inspección física ef ctuada a la bbra el día 08 de mayo de 2017, se observan las siguíentes irregularidades

Observación 2.4.- Se constató que ex isten volúmenes obra generados, estimados y pagados, los cuales no coinciden con los verificados ffsicamente, referente a

los conceptos con claves de identificac ón Nos. 043853, CNP-007 y 5030 00 02, razón por la cual se observa un monto de $284,001.77 (Doscientos ochenta y

cuatro mil un pesos 77/100 M.N.) ¡VA incluido, por la autorización de concepto pagado en exceso, a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

--
UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD PRECIOCONCEPTO

MEDIDA PAGADA VERIFICADA
DIFERENCIA

UNITARIO
IMPORTE

3 043853 - Construcción de base de concreto de ú.1 XO.1 OX030 para sustenlar
Pl8 400.00 25300 14700 104,35 $15,339.45bastones de toma de agua potable.

CNP-007.- Toma domiciliaria con lubo de cobre e 'lh1O 0 abrazadera sinfín,
Toma 40000 253,00 14700 36098 $53,064,06manquera hidráulica negra de %" 0 I -----

5030 00 02. - Perforación de pozo en 12" en materi I típo "1" de 1Da a 200 mis.
Volumen Papaoo 280.00 ML. , ML 28000 150.00 130.00 1,35712 $176,425.60

Subtolal $244,829.11

¡VA 16% $3917266f---------.-~
Total $284,001.77

__________ . __ .J

-Observación 2.b.- Se detecto que existe concepto de obra generado est.rnadc y pagadG de'~'ia' se e"c:c;~!~c:ev.de.tc.a ciÚl-cJír,elllé" ue Su ,,¡eCUCIOn relerente

al concepto con clave de loentificació número UVIE, razón por lo cual se observa un monto de $52,844.23 (Cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y

cuatro pesos 23/100 M.N)I~~_lnclu~ 6~~I~utoflzación de concepto pagado~u~o~=-:.ecutad~ favor ~~contratista Cor~l~se_señala e~~:~gulell~J
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!
CONCEPTO

I

tabla

I
UNIDAD DE

MEDIDA
IMPORTE

CANTIDAD
PAGADA

CANTIDAD
VERIFICADA

PRECIO
UNITARIO

CONCEPTO DIFERENCIA

! UVIE.- Pago a Un-dad Verificadora de instalacione Eléctricas, incluye:
1 Elab.oración, aprob.ación de proyecto, pago por mte conexión, contrato y

deposito de qar aritta
45,555.37 $45,555.371

$45,5jOTI1

$7,28886 I

$52,844,23 J

Pago 1.00 000 100

Subtotal

¡VA 16%

Total

Durante la visita de inspección flsica ef ctuada al sitio de la obra se constató que esta no se encuentra en operación, lo anterior debido a la falta de interconexión

eléctrica en media tensión y contratació ante la Comisión Federal de Electricidad para el suministro de energía eléctrica, a pesar que fue autorizado y pagado el

concepto con clave de identificación núe rmo UVIE Pago a Unidad Verificadora de Instalaciones Eléctricas, incluye: Elaboración, aprobación de proyecto, pago por

interconexión, contrato y depósito de g¡; rantía, el cual está señalado en lineas anteriores, concepto qúe a la vez, evidencia el pago de actividades no ejecutadas

que ponen en nesgo la inversión total r alizada a este proyecto, por no permitir realizar las pruebas necesarias para determinar el correcto funcionarniento de la

infraestructura, aunado a lo anterior se iene que el proyecto se contrató con un periodo de ejecución de 120 días calendario, inicíando los trabajos el día 01 de

agosto de 2016 y la reportan con termin ción fisica el 27 de dicíembre del mismo año, situación que evidencia que no se cumplió con la ejecución de íos trabajos al

100% ya que en visita física a la obra E I día 08 de mayo de 2017, la obra no se encontró operando, lo que refleja que a la fecha antes mencionada, se tiene un

atraso de 132 días calendario; razón p r la cual se observa el monto total devengado del proyecto de $7'984,221.73 (Siete millones novecientos ochenta y

cuatro mil doscientos veintiún pesos 73/100 M.N.) ¡VA incluido, por daños y perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, por no administrar los recursos con

et.ciencia, eficacia, economía, transparehcia y honradez para satisfacer los fines a los que estén destinados, debiendo el Ente municipal atender las observaciones I

señaladas y poner en operación la infrs estructura, para de este modo cumplir con los objetivos para lo que fue planeado y programado el recurso y a su vez la

construcción del sistema de agua potabl beneficie en su totalidad a los habitantes del Ejido Carrillo Puerto del Municipio de Cunduacán, Tabasco; además deberá

de realizar los trámites necesarios an s las dependencias normativas, para la debida recepción de la obra y presentar la documentación comprobatoria y

juslificatona, en la cual se garantice que el agua que vaya a ser suministrada a través de este sistema hidráulico sea factible y seguro para el consumo humano,

• Monto total observado a este pro eeto $7'984,221.73.

En documentación remitida como anexe al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el

Gobierno Mun'lcipal envia fotocopias foli das y certificadas de:

I
En relación a las observaciones 2.4 \ 2.5,- Reportes de volúmenes de obra no ejecutados por el contratista y álbum fotógrafo. Este Órgano Superior de

Fiscalización entra en análisis de la doc mentación envida y determina que la misma solo ratifica las observaciones realizada por este órgano fiscalizador por lo que

!
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LNUM·I CONCEPTO

I

1-
I

se requiere que el Gobierno municipal a ienda las observaciones señaladas por daños y perjuicios a la Hacienda Pública Municipal. Razón por la cual quedan en

firme las observaciones 2.4 y 2.5 por los montos de $284,001.77 (Doscientos ochenta y cuatro mil un pesos 77/100 M.N.) ¡VA incluido y $52,844.23

(Cincuenta y dos mil ochocientos cua anta y cuatro pesos 23/100 M.N.) IVA incluido. Respectivamente.

Asi las cosas, respecto de las observac ones 2.4 y 2.5, se entiende que la obra no se encuentra en operación, debido a la falta de contratación ante la Comisión

Federal de Electricidad para el suminist o de energía eléctrica, lo anterior ponen en riesgo la inversión total realizada a este proyecto por no permitir realizar las

pruebas necesarias para determinar e correcto funcionamiento de la infraestructura; razón por lo cual queda en firme el monto total devengado -de

$7'984,221.73 (Siete millones novecie tos ochenta y cuatro mil doscientos veintiún pesos 73/100 M.N.) IVA incluido. Por daños y perjuicios a la hacienda

pública municipal, debiendo el gobierno unicipal atender las observaciones señaladas y realizar las acciones necesarias para que la infraestructura cumpla con los

objetivos para lo que fue planeado y pro ramada el recurso.

Monto pendiente de solventar $7'

4

OP017-FISE.- Construcción del siste a para el abastecimiento de agua potable con pozo profundo y tanque elevado de 50 rrr', ubicado en Ej. Amado

Gómez 2da. Sección, con una meta inal de 1.00 Sistema, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios 2016, con u monto devengado de $4'366,961.23.

Durante la visita de inspección física efec uada a la obra los dias 11 y 12 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.6.- Se generaron, estim ron y pagaron los conceptos con claves de identificación Nos. 160110, P-5091 01, UVIE y NP-001, sin embargo el ente

fiscalizado no presentó documentación e mprobatoria y justificatoria que soporte el pago efectuado, de. los conceptos con claves de identificación Nos. S/C-09 y

5/06 presentan la documentación que so arta el pago de estos conceptos, sin embargo no están validados por los responsables de emitirlos, por todo lo anterior se

determina observar un monto de $2 3,553.89 (Doscientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y tres pesos 89/100 M.N.) IVA incluido. por la
I ~

autorización y pago de conceptos de obr que no está,n debidamente justificados, como se señala en la siguiente tabla:

I

CONCEPTO
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD CANTIDAD

DIFERENCIA
PRECIO

IMPORTE
PAGADA VERIFICADA UNITARIO

1.00 000 100 5,38426 $5,384.26

------- - ._-I-----~ .._,.

-~-
l oo e, DO

100 000 • 00

160110,- Trámite ante dirección de obras públicas a talas diíerenteslestancias
para los permisos, libranzas o afectaciones, incluye: ago 'de los trá~jles antes
mencionados para su correcta tuncionalidad de la obr ,

Lote

PGP-S091 01 Permisos de pertoracrór- ante ta CONAGl A
1, 1--~------;'é1;------
l' :, elabnr artón aprobarror:
1 I deposito en garantía

Jto,diá(;1 'fl>2:' t;¡6CIIICas, .nctuye I
de proyecto pago POI- ntercor.e xror., contrato y Pago

'1J
m
:Al
O
o
o
O
O
11

o
»••



ANEXO 3
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES FíSICAS Y AL' GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 20'16 NO SOLVENfADAS
L_N_~_0~]__-_'-_--_--_--_~_-_-_-_-_-_-_--_ CONCEPTO -~---- - J

¡-T,
, \

I

1L-- ..

SIC 09.- Estudio de mecánica de suelos hasta 6. O mt. De profundidad, para
deterrrunar la capacidad de carga donde se desplan ará la estructura del tanque
elevado, incluye antecedentes. memoria descriptiva, resultados, croqcrs y álbum
foto rático.

1.00 000 1.00 39,971.76 I ~39,97'1 .76

NP-001 Desarrollo y aforo o prueba de bombeo e ctuado con bomba V6fl1Cé:l1

I

Tipo turbina, con moto- de combustión interna por u lapso de 72 horas, bomba
con columna de 6" (152 mm) de diámetro hasta 150 etros de longitud

S/06. - fvlanua¡ de pata el sistema as ag a potable, Incluye: manejo
dEddosificador de de sodio y del equipo e bombeo, y una copia del
-msrno

Lote 1.00 000 1 00 74,30003 $74,300.03

-----1
Pza 2.00 1 00 100 5,59135 $5591 35 !

I
I

Subtotal $24444301 I

IVA 16% $39,110.88 I

Total $283,553.89

Observación 2.8.- En visita fisica a la o ra el dla 11 de mayo de 2017, se constató que la obra se encuentra en proceso de ejecución, por lo que la contratista lleva

un desfase de 153 días calendario en I terminación de la obra, de acuerdo al programa de obra contratado, razón por lo cual se determina un sanción de

$4,959,31 (Cuatro mil novecientos ci cuenta y nueve pesos 31/100 M.N.), por penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas

imputables al contratista, lo anterior de a uerdo a la cláusula decima octava del contrato de obra, (monto calculado hasta la fecha de la inspección física la cual fue

efectuada el 14/05/2017).

Durante la visita de inspección fisica efe tuada al sitio de la obra se constató que esta no se encuentra en operación, lo anterior debido a la falta de interconexión

eléctrica en media tensión y contratación ante la Comisión Federal de Electricidad para el suministro de energía eléctrica, a pesar de que fue autorizado y pagaclo el

concepto con clave de identrticación No UVIE.- Pago a unidad verifícadora da instalaciones eléctricas, incluye: elaboración, aprobación de proyecto, pago por

interconexión, contrato y deposito en garantía que corresponde a lo referido en lineas anteriores, concepto que a la vez, evidencian el pago de actividades no

ejecutadas que ponen en riesgo la in ersión total realizada a este proyecto por no permitir realizar las pruebas necesarias para determinar el correcto

funcionamiento de la infraestructura, au ado a lo anterior se tiene que el proyecto se contrató con un periodo de ejecución de 120 días calendario, iniciando los

trabajos el dia 12 de agosto de 2016 y a reportan con terminación física el 09 de diciembre del mismo año, situación que evidencia que no se cumplió con la

ejecución de los trabajos al 100% ya qu en visita flsica a la obra el día 11 de mayo de 2017, la obra se encontró en proceso de ejecución, lo que refleja que a la

fecha antes mencionada, se tiene un at aso de 153, días calendario; por todo lo antes manifestado se observa el monto total del Proyecto de 4'366,961.23

(Cuatro millones trescientos sesenta seis mil novecientos sesenta y un pesos 23/100 MN.)IVA incluido, por daños y perjuicios a la Hacienda Pública

MuniCipal por no administrar los recurso con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los fines a los que estén destinados, hasta

que el Gobierno Municipal realice las ac iones necesarias para que la construcción del sistema para el abastecimiento de agua potable cumpla con los objetivos

para lo que fue planeado y programado I recurso y:a su vez beneficie en su totalidad a los habitantes del Ejido Amado Gómez 2da. Sección, del Municipio de

Cunduacán, Tabasco; además deberá d realizar 105 trámites necesarios antes las dependencias normativas para la debida recepción de la obra y presentar la
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~N-UM-.-I CONCEPTO

documentación comprobatoria y justificatoria en la cual se garantice que el agua que vaya a ser suministrada·a través de este sistema hidráulico sea factible y

seguro para el consumo humano.

• Monto total observado a este proyecto $4'366,961.23.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCAlCMI2142109108l2017de,techa 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones. el

Gobierno Municipal:

Con respecto a la observación 2.6.- Env(a fotocopias foliadas y certificadas de estudio de mecánica de suelos y Desarrollo y aforo o prueba de bombeo

correspondientes a los conceptos con claves números S1C09 y NP-001 respectivamente. este Órgano Superior de Fiscalización efectuó análisis de la

documentación envida y determina que la misma justiflC8 el pago de los conceptos con claves de identificación Nos. SIC 09 Y NP-001, este órgano fiscalizador'

determina dar por procedente un monto de $132.555.27 Y los conceptos con claves Nos. 160110. P-5091 01. UVIE, y Sl06 no fueron atendidos por el Ente

quedando pendiente de solventar un monto de $160,998.62 (Ciento cincuenta mil novecientos noventa y ocho pesos 621M.N.) NA incluido, como se

seftala en la siguiente tabla:

CONCa>TO
CAHTIbAD

VERIFICADA DlFEREHClA PAECIO lIII"OR11!UNITARIO

100 5,384.26 $5•••. 26

1.00 7,857.62 $7,857.62

1.00 111,537.99 $111,537.99

1.00 5,591.35 $5,591.35

SublollIl $130.171.22

NA 16% $20,627.40

TcMI $110."1.12

160110.- TrémiIe ••••• dirección de obras püblicas _ 1M diferentes
estancias ,..,.. loa ~, librWIzas o ltfec:IacioMs, incluye: ~ de los
trámitelIlII'lles menc:ionados ,..,.. su c:aT6Cla funcionlIIidlld de IIIobra.

P-5091 01.- Penni_ de pe<for.ción_la CONAGUA
UVIE.- PlIQO .a .mi<Iad vieriIicadora de inatsIacioneI eládticaa. incluya:
eIaboraci6n, aprobación de proyec:to, pago po< inI8l'lXlfWXi6n, conIraIo y
depoailo en gatWllia.

5106.- Manual de operaI:i6n P'" al __ de llQUlI pocabIe; incluye: manejo
dal dosiflcador de hipocloriIo de lIOdio Y del aquipo de bombeo. Y lftl copia del
mismo. •

UNIOADDE CANl10AD
MEDlOA I PAGADA

l.oIe 1.00

P.G. 1.00

Pago 1.00
.

Pu 2.00

0.00

0.00

0.00

1.00

,
En relación a la observación 2.8.- No env(a documentaciónsolventatoria. Por lo anterior se requiere que el Gobierno Municipal atienda la observación setlalada por

daños y pe~uicios a la hacienda pública municipal. Razón por la cual queda en firme la observación 2.8 por un monto de $4,959.31 (Cuatro mil novecientos

cincuenta 'i nueve pesos 311100M.N.).

En referencia a las observaciones 2.6 y 2.8, Y de la visita de inspección flsica el dla 15 de agosto de 2017, donde se constató que la obra no se encuentra en
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operación, debido a la falta de contratación ante la Comisión Federal de Electricidad para el suministro de energía eléctrica, lo anterior ponen en riesgo la inversión

totál realizada a este proyecto por no permitir realizar las pruebas necesarias para determinar el correcto funcionamiento de la infraestructura; razón por lo cual

queda en firme el monto total devengado de $4'366,961.23 (Cuatro millones trescientos sesenta y seis mil novecientos sesenta y un pesos 23/100

MN.)IVA incluido. Por dalias y pe~uiclos a la hacienda pública municipal, debiendo el gobierno municipal atender las observaciones sellaladas y realizar las

acciones necesarias para que la infraestructura cumpla con los objetivos para io que fue planeado y programado el recurso.

Monto pendiente de solventar $4'366,961.23,

OP058-FHT.- Sustitución de luminarias tradicionales por luminarias tlpo led en la ciudad. (FHT 2016), ubícado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final

de 516.00 Luminarias, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de

$4'071,094.76.

Observación 2.10.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado el día 10 de mayo de 2017, se constató que éste carece de las pruebas de

laboratorio, servicios que fueron considerados por el contratista en sus análisis, cálculo e integración de los costos indirectos o de los análisis de precios unitarios,

por lo que se observa un monto de $33,357.18 (Treinta y tres mil trescientos cincuenta y siete pesos 181100 M.N.) '''~ incluido, que corresponden por los

servicios de laboratorio, los cuales no realizó y efectuar el reintegro correspondiente.

5 • Monto total observado a este proyecto $33,357.18.
Dé la documentación remitida como anexo al oficio número HCAlCMl2142109/08f2017 de fecha 09 de agosto de 2017, como respuesta al pliego de observaciones,

el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 2.10.- No envía documentación solventatoria. Por lo anterior se requiere que el gobierno municipal atienda la observación sellalada

por daños y pe~uicios a la hacienda pública municipal. Razón por la cual queda en firme la observación por un monto de $33,357.18 (Treinta y tres mil

trescientos cincuenta y aiete pesos 181100 M.N.) IVA Incluido.

• Monto pendiente de solventar $33,357.18.

6

-
r

OP026-FISM.- Construcción de calle a base ~_pavime'!t~bidráulico, ubicado en Pobo Libertad, con una meta final de 4,153.63 M2, ejecutado con fuente

de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $3'548,1S11.2&. ".".

Durante la visita de inspección f1sica efectuada a la obra el dia 17 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.11.- Los conceptos con claves de 1t&nti~Ci~n ~Ú~eí:os LED50B y LED50, fuer~n generados, estimados y pagados, sin embargo en visita flsica ¡se

detectó que estos no cumplen con las especificaciones técnicas y alcances de los conceptos de obra contratados, se instalaron lámparas rectangulares tipo Led,
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ANEXO 3I

¡OBSERVACIONES FíSICAS y AL
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

modelo Las Vegas de 40 Watts y las contratadas fueron luminaria modelo Cob Oval 50 de tecnología Led 50 Walts, razón por la cual se observa un monto de

$94,357.46 (Noventa y cuatro mil tres cientos cincuenta y siete pesos 46/100 M.N.) IVA Incluido, por la autorización y pago de conceptos de obra que no

cumplen con las especificaciones técnicas, como se señata en la siguiente tabla:

CONCEPTO UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD DIFERENCIA PRECIO IMPORTEMEDIDA PAGADA VERIFICADA UNITARIO
I LED50B.- Suministro e instalación Da luminaria me~alo cob oval 50, Pza 1000 0.00 1000 5,925.30 $59,253.00

I de tecnología led, 50 walll, led de aha eficie ¡,cia marca cree
I reemplazable, garanlia de 10 efIos, anlibandálica, !Pes: lemperatuql

de color de 5,000 a 5,500 k', 130 luman por wall;5 100 lúmanes, 1e
kva de pararrayos Incluye: brazo me\. Galv.
LED50.- Suministro a instalación da luminaria moda cob oval 50, da Pza 400 000 4.00 5,522.41 $22,089.64
tecnología lad, 50 watts, led de alta efici••r la marca crae

! reemplazable, garanlia de 10 alias, anliband8lica, 186, lamperatur_

I
de color da 5,000 a 5,500 ~', 130 luman por wall; 5 100 lúmanas, 1o
kva de pararrayos, Incluya: cableado, folocalde y pr leilas.

I

I
Sub lolal $81,342.64

IVA16% $13,014.82

- Total $94,357.46

Observación 2.12.- El concepto de obr signado con la clave de identificación número 170703A referente a la construcción de guarnición de concreto fc= 150

kg/cm2 de 0.15 x 0.20 x 0.35 m de all\ ra, se generó, estimó y pagó una longitud de 970.00 ML, de los cuales 817.50 ML cumplen con las especificaciones y
alcances del concepto señalado; los 152.50 Mts de longitud restantes fueron construidos en los accesos de la viviendas.con las siguientes medidas 0.15 X 0.20 X

I
0.20 M de altura, lo anterior indica una. Itura menor referente al concepto de obra contratado; razón por la cual se determina observar un monto de $41,942.99
(Cuarenta y un mil novecientos cuar nta y dos pesos 99/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización y pago de volumen de obra que no cumple con las

especificaciones contratadas, como lo in icala siguie'ntetabla:

I
I

CONCEPTO UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD DIFERENCIA PRECIO IMPORTEi I MEDIDA PAGADA VERIFICADA UNITARIO
170703A.· GUARNICION DE CONCRETO F'C; 50 KGlCM2 ~¡¡ M 817,50 152.50015 X 0.20 X 0.35M DE ALTURA ARMADA CON ADENAARMEJI 970.00 237.10 $36,157.75
DE 0.12 X 0.20-4. I ,

! I
SUB TOTAL $36,15775

,
IVA 16% $5,785.24I

I~iI '
I :l I _

TOTAL $41,942.99
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES FISICAS y AII GASTO DEVENGADO A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUMj I CONCEPTO I

• Monto total observado a este pr yecto $136,300.45.

Ahora bien referente a la docurnentack n remitida corno anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego

de observaciones, el Gobierno Municipl I envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Por cuanto hace a las observaciones 2.11 y 2.12.- Oficio número HAC/DOP/975-12-06-2017 de fecha 12 de junio de 2017, donde la dirección de obras,

ordenamiento territorial y servicios mu hlcipales le solicita al contratista las solventaciones de las observaciones y oficio número HAC/DOP/1324-24-07-2017 de

fecha 24 de julio de 2017, donde la dirEceión de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales le solicita a la contraloría municipal hacer valida la fianza de

vicios ocultos, este Órgano Superior de Fiscalización determina que los elementos aportados no son suficientes para desvirtuar las observaciones ya que se
requiere que el gobierno municipal atie da las observaciones señalada por daños y perjuicios a la hacienda pública municipal. Razón por la cual quedan en firme

las observaciones 2.11 y 2.12 por I s montos de $94,357.46 (Noventa y cuatro mil trescientos cincuenta y siete pesos 46/100 M.N.) IVA incluido y

$41,942.99 (Cuarenta y un mil noveci ntos cuarenta y dos pesos 99/100 M.N.) IVA incluido, respectivamente.

• Monto pendiente a solventar $1 6,300.45.

OPOOS-FORTAFIN.-Construcción de amino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Huimango 2a. Sección (La Mona), con una meta flna11,100.00 ML,

ejecutado con fuente de flnanciamier to ~amo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $2'540,161.16.

Durante la visita de inspección ffsica efectuada a la obra el día 15 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.15.- El Contratista se desfasó 28 dlas calendario en la terminación de lo obra, de acuerdo al programa de obra contratado, razón por la cual se

determina una sanción de $22,883.11 jIIeintidós mil ochocientos ochenta y tres pesos 11/100 M.N.) IVA incluido, por penas convencionales por atraso de la

ejecución de los trabajos por causas im utables al contratista, lo anterior de acuerdo a la cláusula decima novena del contrato de obra.

7
• Monto total observado a este pr<yecto $111,985.22.

De la documentación remitida como an xo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el

Gobierno Municipal:

En relación a la observación 2.15.- No envla documentación solventatoria. Por lo anterior se requiere que el Gobierno Municipal atienda la observación señalada

por daños y perjuicios a la hacienda pút llcarnunicipal. Razón por la cual queda en firme la observación por un monto de $22,883.11 (Veintidós mil ochocientos

ochenta y tres pesos 11/100 M.N.) IW Incluido...

• Monto pendiente de solventar $ 2,883.11 !
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I I ANEXO 3I I
I• M~NICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

,OBSERVACIONES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM.
I ! CONCEPTO
I

OP054.- FISM.- Reconstrucción de ca In¡no a base de mezcla asfáltica (ahogatoro), ubicado en Ra. Yoloxóchitl 2a. Sección, con una meta final de 1,276.00

M, ejecutado con fuente de financian lento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado

de $2'443,908.53.

Durante la visita de inspección física efe ::tuadaa la obra el dla 19 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades:
! i

pbservación 2.18.- El concepto con cla e de kíentiñcación número PV-130.- Fue generado, estimado y pagado, sin embargo en visita física se detectó que este no

cumplió con las especificaciones técnicas y alcance ¿el concepto de obra contratado, ya que en el tramo de la carretera de nombre Ahogatoro el material pétreo tipo

sello 3-A fue tendido sin haber sido premezcladd con emulsión asfáltica, razón por lo cual se observa un monto de $116,668.04 (Ciento dieciséis mil
; ¡

seiscientos sesenta y ocho pesos O /10,0 M.N.) IIVA incluido, por la autorización de concepto de obra pagado y que no cumplió con las especificaciones

técnicas, como se señala en la siguiente tabla: ¡
,

I

CONCEPTO l I UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD
DIFERENCIA P.U. IMPORTE

MEO lOA PAGADA VERIFICADA
,PV-130. - Riego de sello prernezclado con mate ial pétreo 3-A

1, I M' 58.38 0.00 58.38 1,722.78 5100,575.90
P.U.O.T.

I Sub total 5100,575.90

I i IVA16% 516.092.14
8 Tolal 5116,668.04

Observaclén 2.19.- El concepto de obra sig~ad9 cor¡ la clave de identificación número SN-310 referente a la Raya lateral sencilla, continua o discontinua, reflejante
I I

especial para tránsito de 12 cm. de ancho, len una I~>ngitudde 1,940.00 mI., estas no se aprecian debido a que fue ejecutado sobre el material sello suelto, razón
,

por lo cual se observa un monto de ~20;408.80 ¡Veinte mil cuatrocientos ocho pesos 80/100 M.N.) IVA incluido por trabajos ejecutados que presentan

irregularidad física, como se señala en I;¡ sigLiente tabla:

ONCEPTO i
l

UNIDAD DE
CANTIDAD P.U.CIIVA IMPORTE

I MEDtDA
SN¡310.- Raya lateral sencilla, continua o discontin a, reflejante especial para tránsito de 12 cm. de ancho. Color

MIBlanco P.U.O.T. Con pintura de transito base agua p,'r~ todo clim~ (AWP) , con elementos cerámicos y 2 tipos de 1,940.00 10.52 520,408.80
micro esfera, oremezclado.

I
I Tolal 520,408.80

!
,

!, Monto total observado a este pro ecto $163,882.42.
! I I
En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el

Gobierno Municipal envía fotocopias foliédas y certificadas de:

,
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ANEXO 3
. MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO
OBSERVACIONES FlslCAS y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

:

NUM. CONCEPTO

,

Con relación a las observaciones 2.18 2.19.- Album fotográfico de ejecución de conceptos de obra, por lo anterior se procedió a realizar la visita de inspección

física el día 15 de agosto del 2017, en les periodos ~e Solventación estipulados en el marco legal; donde se constató que las observaciones señaladas no fueron
I

atendidas, por lo anterior se requiere qUEel Gobierno Municipal atienda las observaciones señaladas por danos y perjuicios a la hacienda pública municipal. Razón

por la cual quedan en firme las obse., aciones por los montos de $116,668.04 (Ciento dieciséis mil seiscientos sesenta y ocho pesos 04/100 M.N.) IVA

incluido y $20,408.80 (Veinte mil cuatr cientos ocho pesos 80/100 M.N.) IVA Incluido, respectivamente.

• Monto pendiente por solventar $ 37,076.84.

OP008.- Reconstrucción de camino a pas, de me~cla asf'ltica, ubicado en PoboAmado Gómez, con una meta final de 9,077.31 M", ejecutado con fuente

de financiamiento Ramo 23 Provisiom s Salariales y Económicas, con un monto devengado de $2'385,643.70.

Durante la visita de inspección física efeetuada a la Obrael dia 18 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2,24.- El contratista se del aso 23 dlas calendario en la terminación de acuerdo al programa de obra contratado, razón por lo cual se determina una,
sanción de $2,904.56 (Dos mil novec len,os cuatro pesos 56/100 M.N.), por penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas

imputables al contratista, lo anterior de a uerdo a la cláusula decima octava del contrato de obra.

9
• Monto total observado a este pro ecto $92,127.20.

De la documentación remitida como ane o al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el

Gobierno Municipal:

En cuanto a la observación 2.24.- No er vla 'documentaciónsolventatoria. Por lo anterior se requiere que el gobierno municipal atienda la observación señalada por
I I 1

danos y perjuicios a la hacienda pública municipal. Razón por la cual queda en firme la observación por un monto de $2,904.56 (Dos mil novecientos cuatro

pesos 56/100 M.N.).

• Monto pendiente de solventar $2, 04;56

10

OP032.- FISM.- Construcción de cuar o dormitorib (Col. Centro), ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final de 40.00 Cuartos, ejecutado con

fuente de financiamiento Ramo 33 Apc rtaciones F~derales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'079,214.36.

Durante la visita de inspección flsica efe tuada a la 01' ra el dla 24 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.28.- Durante la visita de inspección f sica efectuada a los cuartos dormitorios construidos, se constató volúmenes de obras generado, estimados y

pagados, los cuales no coinciden con los verificados [sicamente ya que en los cuartos dormitorios de los beneficiarios Maria Guadalupe Osario Torres, María del C.
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! \
" ANEXO 3I

OBSERVACIONES FíSICAS Y AL
M~NICIPIO DE CUNDUACAN, JABASCO

GASTO OEVENGADO A LA OBRA p' BUCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I ! i
CONCEPTONUM.

;

I

Ventura Pérez, Maria Tila Jiménez Rive a, Martha Peralta, Ma. de los Angeles Salís Trinidad y Lucia Jiménez Chablé; se detectaron las siguientes observaciones:

NO. BENEFICIARtO OBSERVACIONES

1 Maria Gpe. Osorlo Torres
No se realizó un lado da muro debido a que se construyó junto a una vivienda, ulilizando el muro de la vivienda existente, por lo tanto no existe la

•

eiecución de los conceptos Que involucran la construcción del muro .

2 Maria del C. Ventura Pérez !fallo el aplanado y pintura vinilica en muro lado exterior. debido a que se construyó aliado de una vivienda existente.

3 Maria Tila Jlménez Rivera ~alto el aplanado y pintura vinílica en muro lado exterior, debido a que se construyó aliado de una vivienda existente.

4 Martha Peralta Fallo el aplanado y pintura vinilica en muro lado exterior. debido a que se construyó aliado de una vivienda existente., .

,5 Ma. de los 8ngeles Solls Trinided I Ffalto el aplanado y pintura viníJica en muro lado exterior, debido a que se construyó aliado de una vivienda axistente ..

Lucia Jiménez Cheblé ! fialto el aplanaoc y pintura vinHica en muro lado exterior, debido a que se construyó aliado de una vivienda existenle.

Derivado de las observaciones descrit s anteriormente, se determina observar un monto de $21,135.23 (Veintiún mil ciento treinta y cinco pesos 23/100

M.N.) IVA incluido, por la autorización ~ pago de voíürnenes de obra en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

1, I

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA
CANTtDAD CANTIDAD

DIFERENCIA
PRECIO

IMPORTE
PAGADA VERIFICADA UNITARIO

CIMENTACION
10707.- Trazo y nivelación del terreno para despl Il1te de estructuras por

m' 480.00 47656 3.44 5.89 $20.26
medios manuales. incluve eies v referencíes. I

,

20234.- Excavación a mano en cepa. melerial cl se "B" de o.oq hasta m3 110.76 110.40 0.36 121.73 $43.82
2.oom de profundidad en seco. Incluye afine de fond y talud. I

30202.- Plantilla de 5 cm de espesor de Concreto fc 1DO kglcm', agregado
de 20 mm, revenimiento 8 a 10 cm ,acarreo hofiz nlal a una distancie de

m' 201.63 200.81 0.62 150.69 $123.57
25.00 mts con bale incluye: preperación de I sup~rlicie. nivelación,
maestreado v colado.
30101.- Relleno con material producto de exca ación en cimentación

m3 7605 75.57 0.48 82.23 $39.47
cornpactado con pisón de mano.
o30735A. - Cadena de desplante de concreto sece i In 0.,12 Ji 0.20 111.con
Fabricactón de concreto rc; 200 kglcm', reforzad eco' estructura: armex m 540.80 537.04 3.76 18913 $711.13
12x2o-4. I

2 ALBAÑILERIA I i
602~4.- Muro de block hueco de 12x2ox4o cm. Ase'1tado con \nezcla
cerriento-arena proporción 1:4 acabado común; inclu e Materiales, mano de m' 1.130.40 1,121.00 9.40 223.71 $2.102.87
obr. y herramienta menor, I i
o6083oa.- Castillo de concreto I'c;200 kglcm'. s cclón de 12x~t cm ..
reforzado con armex de 12x12-4. Incluye Cimbra, ascirnora, elaboración. m 649.60 64670 2.90 134.03 $388.69
vibrado, curado, material y mano de obra. I
o60929A.- Cadena de iiga de concreto I'c;2oo kgl m'. ~e~ción del.12x2o
crn.. reforzado con armex 12><20-4, incluye Cirñt a comen, d8Silffibra, m 96.00 92.24 376 204.93 $770.54
elaboración. vibrado, curado. malerial y mano de ob r. !

60987.- Dala de remete de 106a de concreto fc; 2 O kglcm', sección de
12x2o cm., reforzado con armex 12x2o-4. In uye Cimbre común, m 540.80 53704 376 216.2 $812.91
descimbra, elaboración, vibrado, curado. material y rr¡ano de obra.

I ,

I
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ANEXO 3
. MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO
PBSERVACIONES FislCAS y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I NUM. CONCEPTO

.

,061117A.- Aplanado acabado fino en muros 8 regla nivel y plomo, " base
,de mezcla cemento-cal-erena 1:1:6 de proporción, e espesor prome~io de
,2.2 Cm, hasta 3.00 rnts de allura incluve desoerdicio. :
I3 ACABADOS I !

m' 2,681.20 2,604.90 76.30 121.89 $9,300.21

131151Suministro y aplicación de pintura vinílica vi ímex comex o .imilar
en muros, columnas, trabes, plafones 'Y zoclos, tral: jo terminado, induy~:
preparación de la superficie, rebabear, sellador vinl ca y I plaste necesario,
p. u.O.1. '

m' 3,263.20 3,186.90 76.30 51.2 $3,906.56

Sublolal $18,220.03

¡VA 16% $2,915.20

Total $21,136.23

!
Observación 2.27.- La contratista consi¡jeró dentro de los análisis, cálculo e integración de los costos indirectos los servicios de pruebas de laboratorio y no se

I
: I

encontró evidencia de la elaboración d pruebas d~ laboratorio de la resistencia de concreto fc=150 kg/cm', fc=200 kg/cm' y fc=250 kg/cm', utilizado en la

construcción de pisos firmes de concre o, castillos y cadenas de concreto y lozas de concreto, respectivamente; razón por la cual se observa un monto de

$23,712.62 (Veintitrés mil setecientos oce pesos 621100 M.N.) IVA incluido, por servicios no realizados, debiendo el contratista resarcir el daño,

Observación 2.28.- De la revisión efectu ada al expediente técnico del ente auditado el cía 23 de mayo 2017, se constató Que éste carece de la Carta de registro de

Director Responsable de Obra, Carta dOllde'el contratísta designa al Director, Responsable de Obra y Carta de aceptación del Director Responsable actualizadas,
I I

documentos Que avalan la aceptación dE la responsiva por parte del Director Responsable de Obra, servicio Que fue considerado por el contratista en sus análisis,

calculo e integración de los costos indire tos, por lo que se observa un monto de $15,808.41 (Quince mil ochocientos ocho pesos 41/100 M.N.) ¡VA incluido,

por dichos servicios no constituidos y se ~olicita efectuar el reintegro correspondiente.
. i

I
Derivado de la revisión documental efe uada al eXfediente técnico del Ente fiscalizado, así como la visita de inspección flsica realizada al lugar en donde se

realizaron los trabajos, se verificó una muestra de, 13 cuartos dormitorios del total de los 40 construidos, constatándose Que los cuartos dormitorios fueron

asignados a familias Que cuentan con vi iendas propias, las cuales se encuentran construidas a base de muros de block, techos de láminas de asbesto y/o losas de

concreto armado con pisos de concreto además sei constató que les cuartos dormitorios se encuentran deshabitados, lo anterior prueba Que el lugar donde se

realizó la obra no se clasifica dentro d 10$ rubros! de rezago social y pobreza extrema, de acuerdo a los criterios determinados por el Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CON~VAL), Que determinan que los lugares donde se ejecutó la obra se encuentran en un nivel de bajo a muy bajo

nivel de rezago social, como lo señatan I s i~dicador~s de rezago social. Lo anterior se vincula con lo establecido en el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal

que a la letra dice: ·se designara exclusi amente al1nanCiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivfjl de rezago social". Por lo anterior se determina observar la indebida aplicación del monto total devengado al

proyecto por un importe de $2'079,214.36 (qos mill~nes setenta y nueve mil doscientos catorce pesos 36/100 M.N.), los cuales deberán ser reintegrados, para

cumplir con el objetivos para el cual fuer n d~Signad~s y autorizados estos recursos y en su caso financiar la obra con otra fuente de financiamiento.
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ANEXO 3
. MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES FíSICAS Y AL GASTO QEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

11

• Monto total observado a este pro ecto $2'079,214.36.
i :

En documentación remitida como anexo al oficio núr;nero HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el
, ,

Gobierno Municipal envía fotocopias foli das y certifiqadas de:

Respecto de las observaciones 2.26 y 2.27.- Oficio número HAC/DOP/1283A-27/07/2017 de fecha 27 de julio de 2017, donde la Dirección de Obras,

brdenamiento Territorial y Servicios Mu icipales le solicita al contratista las solventaciones, este Órgano Superior de Fiscalización determina que los elementos

aportados no son suficientes para desv rtuar las observaciones ya que se requiere que el Gobierno Municipal atienda las observaciones ser'lalada por daños y

perj0iCiOS a la hacienda pública municip 1. ~azón p~r la cual quedan en firme las observaciones 2.26 y 2.27 por los monto de $21,135.23 (Veintiún mil ciento
, ' I

~rei~ta y cinco pesos 23/100 M.N.) IVA incluido y Y3,712.62 (Veintitrés mil setecientos doce pesos 62/100 M.N.) IVA Incluido. Respectivamente.

En relación a la observación 2.28.- An lisis cálculole integración de los costos indirectos y cédula de solventación dondl\argumentan que no aplica los servicios

del D.RO. Después de revisar y analiz r cada una! de la documentación enviada se confirmó que el documento de análisis cálculo e integración de los costos

indirectos contiene datos diferentes a I reflejados ¡en el documento que fue entregado durante el proceso de auditorla, por lo anterior este Órgano Superior de

Fiscalización determina que los element s aportados no son suficientes para desvirtuar las observaciones ya que se requiere que el Gobierno Municipal atienda la

observación señalada por daños y perj icios a la hacienda pública municipal. Razón por la cual queda en firme la observación por un monto de $15,808.41

(Quince mil ochocientos ocho pesos 1/1pO M.N.)¡IVA incluido.
j

Con base al polfgono de pobreza extre a enviado por el ente fiscalizado, se procedió a efectuar el análisis y se determinó que este solo ratifica la observación al
¡

evidenciar que el lugar donde se realizó la obra no sé clasifica dentro de los rubros de rezago social y pobreza extrema, ya que el lugar donde se ejecutó la obra se

encuentran en un nivel de bajo a muy b jo mivel de rezago social, como lo señalan los indicadores. Por lo anterior queda en firme el monto total devengado del

proyecto de $2'079,214.36 (Dos millo es ~etenta r nueve mil doscientos catorce pesos 36/100 M.N.), los cuales deberán ser reintegrados, para cumplir con el

objetivos para el cual fueron designados y autorizadls estos recursos y en su caso financiar la obra con otra fuente de financiamiento. .

! I
I ; I

iManto pendiente de solventar $2'079, 14
1
36. I

I " •
, ' I .'
'OP028-FHM.-Ampliación de red de d strfbuclón ~e energia eléctrica en media y baja tensión (2015), ubicado en Ej. Ignacio Zaragoza, con una meta final

~e !35.00 Postes, ejecutado con fu ntej de fin.nciamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, COR un monto devengado de

$2'057,840.81.

Observación 2.30.- De la revisión efect adé al expediente técnico del ente auditado el dla 22 de mayo de 2017, se constató que éste carece de la Carta de registro

de Corresponsable de obra, Carta do de el contr~lista designa al Corresponsable de Obra y Carta de aceptación del Corresponsable de obra actualizadas,
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ANEXO 3
. MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO
IOBSERVACIONES FíSICAS y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I NUM. t CONCEPTO

12

I

I documentos que avalan la aceptación d la responsiva por parte del Corresponsable de Obra, servicio que fue considerado por el contratista en sus análisis, cálculo

e integración de los costos indirectos, p r lo que se10bserva un monto de $7,982.93 (Siete mil novecientos ochenta y dos pesos 93/100 M.N.) ¡VA incluido,
, ,

por dichos servicios no constituidos y se solicita efectuar el reintegro correspondiente.

• Monto total observado a este pro eeto $38.3~3.70.

En documentación remitida como anexe al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el

Gobierno Municipal en relación a la ob erv¡ación2.30, no envlan documentación solventatoria. Por lo anterior se requiere que el Gobierno Municipal atienda la

observación senalada por danos y perju cios a la haqienda pública municipal. Razón por la cual queda en firme la observación por un monto de $7,982.93 (Siete

mil novecientos ochenta y dos pesos ~31100M.N.) ¡VA Incluido.

• Monto pendiente de solventar $7 82.93.

OP114-FISM.- Ampliación de la red dE distribución de energla eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Ra. Yoloxóchitl 3ra. Sección, con una meta
l' I

final de 30.00 Postes, ejecutado con f,ente de fin,nclamiento Ramo 33.Fondo 111 2016, con un monto devengado de $1'902,006.18.

Durante la visita de inspección física efe uada a la obra el dla 26 de mayo de 2016, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.31.- El concepto de obra signado con la clave de identificación número LED50, referente al suministro e instalación de luminaria modelo oval 50, de
I .

tecnología led. 50 watts, en visita física se <¡onstató1,lainstalación de 49 piezas, cuando el Ente generó, estimó y pago la cantidad de 50 piezas, faltando 1 pieza
I

razón por lo cual se observa un monto de $ 7,299.20 (Siete mil doscientos noventa y nueve pesos 20/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización de volumen

de obra pagado en exceso a favor del contratista, corno se senala en la siguiente tabta;
I

CONCEPTO UNIDAD DE
MEDICA DIFERENCIA PRECIO IMPORTEUNITARIO

6.29241

1.00 $6,292.41

Sublotal $6 292A1
IVA 16·••• $1,008.79

Total $7,299.20

CANTIDAD
PAGADA

CANTIDAD
VERIFICADA.

LED50.- Sum e in.l de luminaria modelo oval 50, de lecnologia led,
50 Walts, led de alta eficiancia marca cree reamplaz~bla, anlibandálica,
ip66, 5000 a 5500 lamperatura de color, 142 l/w, ,100 lumenea, ~O
kva de pararayo., Incluye: brazo mel galv. por in I8r.i6n en caliente
de 1.50 m x 32 mm de diámetro, abrazadera 'ba", ableado, fOlocel¡ia
v pruebas . ,

pza 5000 49.00

I

Observación 2.32.- El C, Hermilio Rivl ro Torres, Qelegado de la rancheria de Yoloxóchitl 3ra. Sección del municipio de Cunduacán Tabasco, lugar donde se

~jecutó la obra, argumentó que de las 4 piezas de ¡~minarias instaladas se encuentran funcionando correctamente 22 piezas y las 27 piezas restantes presentan

Irregularidades, algunas se encuentran funficnand9 de forma directa (encendidas día y noche) y otras definitivamente no encienden, lo anterior incide en el

concepto con clave de identificación nún eralLED50,Irazón por lo cual se observa un monto de $197.078.40 (Ciento noventa y siete mil setenta y ocho pesos

'¡ i
I
I
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! ANEXO 3
, MWNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES FíSICAS Y Al GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADASr I CONCEPTO

..

401100 M.N.) IVA incl uido, trabajos eje utados que ¡presentan vicios ocultos, como se señala en la siguiente tabla:

UNIDAD DE
MEDIDA

CONCEPTO! P.U.CIIVA IMPORTECANTIDAD

¡ , LEDSO- Sum e inst, de luminaria modelo oval 50. ~e teenoloQia led, 50 waus, led de alta eficiencia marca cree
, (eelT'+l:azaole.anlibandáliea.. ip66, ~OOOa 5500 ernperatura de color. 142 ilw. 7.100 lumenes. 10 kva de pararayos,

~;: .nciuye brazo met. galv. por mrnerston en eahentede 1:50 m x 32 mm de diámetro. abrazadera •.bs'', cableado, fotocelda
y prIJeoas. .-

Pza 7.299.20 $197,076.4027.00

Total 5197,078.40

Observación 2.33.- El contratista con! ideró en su análisis, cálculo e integración de sus costos indirectos los trabajos de colocación de un letreo informativo a la

obra, en visita física se constató la cole cación de 1 pieza la cual corresponde al concepto con clave de identificación número LET-O, que fue generado, estimado y

pagado en la estimación número 1, lo nterlor evidencia duplicidad de pago de trabajos contratados, por lo cual. se determina observar un monto de $7,481.15
!

(Siete mil cuatrocientos ochenta y 1 n pesos 15~100 M.N.) IVA Incluido, que corresponde al monto considerado en los análisis, cálculo e integración de los
I

costos indirectos debiendo ei contratist re~arcir el daño a ia Hacienda Pública Municipal.

Observación 2.34.- De la revisión efe tuada al expediente técnico del ente auditado el día 25 de mayo de 2017, se constató que éste carece de las pruebas de

laboratorio,servicios que fueron considerados por ~I contratista en sus análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, por lo que se observa un monto de

$15,226.46 (Quince mil doscientos \ einhséis p~sos 46/100 M.N.) IVA incluido, que corresponden por los servicios de laboratorio, los cuales no realizó y

efectuar el reintegro correspondiente. I

, i
• Monto total observado a este pr yecto $227,085.21.

En documentación remitida como anes o al! oficio n~mero HCAÍCM12142109/0812017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el

Gobierno Municipal envía fotocopias fol ad~s y certificadas de:
¡

En' relación a las observaciones 2.31 2.~2, 2.33 r 2.34.- Oficio número HACIDOPI921107102/2017 de fecha 01 de junio de 2017, donde la Direcciónde Obras,

1: Ordenamiento Territorial y Servicios Ml nictpales le fOlicita al contratista las solventaciones de las observaciones realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización,

l' este Órgano Superior de Fiscalización defermina que los elementos aportados no son suficientes para desvirtuar las observaciones ya que se requiere que el

1: Gobierno-Municipa! atienda las obse vacíones s~ñalada por daños y perjuicios a la hacienda pública municipal. Razón por la cual quedan en firme las

observaciones 2.31,2.32, 2.33 Y 2.3 Pqr los m~ntos de $7,299.20 (Siete mil doscientos noventa y nueve pesos 20/100 M.N.) ¡VA Incluido, $197,078.40

, (Ciento noventa y siete mil setenta y ocho pe~os 401100 M.N.) IVA incluido, $7,481.15 (Siete mil cuatrocientos ochenta y un pesos 15/100 M.N.) IVA

in¿luido y $15,226.46 (Quince mil do ciehtos veintiséis pesos 46/100 M.N.)IVA incluido, respectivamente.

Monto pendiente de solventar $227,0 5.21.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

i OBSERVACIONES FíSICAS Y A GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

OP010.FORTAL,ECE.· Reconstrucció d, camlnp a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Huimango 2a. Sección (La Mona), con una meta final de

4,637.14 M2, ejec~tado con fuentede fin~nciami.nto Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $1'718,332.18.
, I

Durante la visita de inspección física ef ctuada a la ~bra el día 30 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.36.- El contratista se d sf~só 36 dlas calendario en la terminación de la obra, de acuerdo' al programa de obra contratado, razón por la cual se

determina una sanción de $720.68 ( etJcientoslveinte pesos 68/100 M:N.), por penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas

imputables al contratista, lo anterior de cuerdo a la cláusula décima octava del contrato de obra.

, !

.• Monto total observado a este pr yecto $36,~64.59.
,

AsI las cosas, se tiene que de la docu entación remitida como anexo aloticio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al

pliego de observaciones, el Gobierno M nicipal:

, ! !

En relación a la observación 2.36.- N envta documentación solventatoria. Por lo anterior se requiere que el Gobierno Municipal atienda la observación sel'ialada

por daños y perjuicios a la hacienda p blicl. mUniC¡'pal. Razón por la cual' queda en firme la observación por un monto de $720.58 (Setecientos veinte pesos
, !

58/100 M.N.). I

.• Monto pendiente a solventar $7 0.58
,

En vista de lo anterior, se tiene que I s observa4iones a los puntos 2.3,2.4,2.5,2.6,2.8,2.10,2.11,2.12,2.15,2.18, 2.19, 2.24, 2.26, 2.27, 2.28, 2.30, 2.31,

2.32, 2.33, 2.34 Y 2.36 vulneran lo se alado en lo~ artículos 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la

Constitución Polltica del Estado Libre y oberano d~ Tabasco; 3,44, Y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones lll y VII, 81

fracción I y 84 fracciones IX y X de la L y Orgánica pe los Municipios del Estado de Tabasco; 19,21,24,55 párrafo dos, 66, 67, 68, 69, 75, 77, 78 fracción 111y IV,

79, 80 Y 81 de la Ley de Obras Públic s yl Servicios Relacionados con las Mismas; 15,21, 22, 24, 45, 65 fracción 11,apartado A, 131, 132 fracción IV y 185 del

Reglamento de la Ley de Obras Públic s y Servicios Relacionados con las Mismas; 58 párrafo segundo, 69, 70, 71, 72, 80, 81 fracciones 111y IV, 82, 83 Y 84 de la

Ley de Obras Públicas y Servicios Rela ionados co~ las Mismas del Estado de Tabasco; 100 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas del Estado de Tabasc ; 49 fraccióri 111de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y 11de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos. '1

I
,

I ~

En consecuencia, para los efectos de I prbtección Ide la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano

Superior de Fiscalización, se determina qud existe ~n daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado,

iniciará de conformidad con lo previsto por'et numeral 48 de la Leyde Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el "Procedimiento

para el Fincamiento de Responsabilida es ResarcitpriaS", asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización aludida, se
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1, ANEXO 3
. MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I I.

!

CONCEPTO

solicita a la Contraloria Municipal, finqu la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base

en su competencia, y remita a este Órg no la resoluclón y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

! CUENTA PUBLICA ANUAL
I I J

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto D~vengado a la Obra Muestra Fiscalizada.

,a).- Obras que Presentan Irregular/da :les :Flsicas ya/ Gasto Devengado:

OP013·FORTAFIN.- Construcción de pavimento ~on mezcla asfáltica en Av. Periférico y prolongación de Av. Periférico, ubicado en Ciudad, Cunduacán,

con una meta final en proceso, ejecLtado con fU,entede financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado
! !

de $1'876,528.63. I

Durante la visita de inspección física efe tuada a la obra el día 03 de julio de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.1.-5e constató que exi ten volúmenes de obra generados, estimados y pagados, los cuales no coinciden con los verificados fisicamente, en los
• I

conceptos con las claves de identificac ón número 170737 y 170725, razón por la cual se observa un monto de $ 104,735.87 (Ciento cuatro mil setecientos
, I .

treinta y cinco pesos 87/100 M.N.) IV incluido, por la autorización y pago de volúmenes de obra en exceso a favor del contratista, como se señala en la
! !

siguiente tabla:

Concepto
,

Unidad de Medida ImporteCantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario

170737.- Guarnición de concreto fc= 150kg/cm2
de 15x20 cm con una altura de 35 cm armoCon
armex de 12x20 cm; IncL Cimbrado can cimbra
metálica, acabado aparante cara exterior,
acabado común cara interior, descimbrado.
bordes boleados con volteador metálico. Junla
da contracción a base de celotsx de 20 x 35 cms
llll24.00 m
170725.- Banquela de Concreto fc=150 Kg/cm2
agregado de 20 mm, cemento normal
revenimienlo 8 a 10 cm. de 0.08 mis de espesor,
ar"1ado con Malla electrosoldada 66-1010 rollo
de.100 mts. Incluye: cimbra común. mano de
obra herramienta menor.

166.92 $ 27,757.622,215.22 2,066.72 148.50m

m2. 3,808.92 3,553.50 255.42 244.82 $ 62,531.92

Sublotal $ 90,289.54

IVA 16% $ 14,446.33

Total $ 104,735.87
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

B.SERVACIONES FíSICAS y AL ASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Observación 2.3.- De la revisión efectu daal expediente técnico del ente auditado el día 30 de junio de 2017, se constató que éste carece de la documentación

soporte referente a estudios e investigac ones, servicios que fueron considerados por el contratista dentro del análisis, calculo e integración de los costos indirectos
¡ i í

Y del cual no se encontró evidencias de I realización de dichos servicios durante la ejecución de la obra, razón por la cual se observa un monto de $ 35,143.89

(Treinta y Cinco Mil ciento Cuarenta y res Pesos 89/00 M.N.) IVA incluido, debiendo el contratista resarcir el daño.

Observación 2.4.- De la revisión efectu da al expediente técnico del ente auditado el dla 30 de junio del 2017, se constató que éste carece de la carta de registro

del corresponsable de obra, carta don e el contratista designa al corresponsable de obra y carta de aceptación del corresponsable de Obra actualizadas,

documentos que avalan la aceptación d la responsiva por parte del corresponsable de obra. servicio que fue considerado por el contratista en sus análisis, cálculo

e integración de los costos indirectos, ra ón por lo cual se observa un monto de $35,143.89 (Treinta y cinco mil ciento cuarenta y tres pesos 89/100 M.N.) IVA

incluido, por dichos servicios no constit idos y se solicita efectuar el reintegro correspondiente.

Observación 2.5.- Derivado de la ca pulsa efectuada el día 14/07/2017 mediante oficio número HCE/OSF/DATEPIP/2823/2017 al laboratorio: EICCSA 1

ESTUDIOS, INGENIERlA Y CONTROL DE CALIDAD, S.A. DE C.V la cornparec.ente ING. M. MARiA ENEYDA OLÁN TORRES manifiesta que de los informes

presentados para compulsa no existen en el. archivo del laboratorio, declara que presentan firmas apócritas del Gerente el C. Ing. Juan Manuel del Ángel Delgado,

firma que se comparó con la de su cre encial de elector con folio número 0398051078733 y del Tec. Responsable el C. T. L. Ernesto Martínez González con
!

credencial de elector número 00510862 29éjO y que [de igual forma desconocen .a procedencia de dichas pruebas. desl:ndándose de toda responsabilidad; razón

por la cual se observa un monto de $4 ,2d1.45 (C~arenta y nueve mil doscientos un pesos 45/100 M.N.IIVA incluido, servicios que fueron considerados por

el contratista en sus análisis, cálculo e in egrrción de ¡los costos tndirectos, por !o que el contratista deberá de resarcir el daño a la hacienda municipal.
, I

Observación 2.6.- De acuerdo con el a

observa un incremento en el costo total

presentación y apertura de la propuest

motivo por el cual no se cumple con el p

álisls comparativo de precios unitarlos realizado por este Órga:1o Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se
! •

resupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la

con un importe de $184,831.06 (Ciento ochenta y cuatro 1:111 ochocientos treinta y un pesos 06/100 M.N.), ¡VA incluido,
, !

cepto de econornía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla com arativa de I,?s conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el

presupuesto base, que sirvió de paráme ro para determinar la observación al presupuesto contratado:

I

Importe Autorizado por el Ente $9,483 50~.20
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I ANEXO 3
!

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO
OBSERVACIONES F(SICAS y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I NUM·I CONCEPTO

I
Importes

Clave de concepto y
Unidad Cantidad P.U. Ente IS); P.U. P.U. OSF (S) Organo Superior Diferencias Diferencias

Descripción Contratista (SI Ente (S) Contratista (S) de Fiscalización EntelOSF (St ContraUstalOSF (S)
¡ ISI

A- Conslrucción de
pavimento con mezcla
asfáltica en el
municipiO de
Cunduacan, tabasco.
2. Cimentación
20234.- Excavación a

!mano en cepa, ,
malerial clase "B" de
0.00 a 2.00m de m3 328.01 1395~ 135.87 112.43 45,786.92 44,566.72 36,878.16 8,908.76 7,688.56
profundidad en seco,

!incl: arine de fondo y
"

talud. ,

30202. - Plantilla de 5 ,
cm de espesor de I
Concreto rc= 100 I

',kglcm2, agregado de ,

20 mm, revenimiento I
8 a 10 cm . acarreo

m2 219.12 149.49 15143 119.:>3 32,756.25 33,181.34 26,125.68 6,630.57 7,055.66
horizontal a una
distancia de 25.00

1,

mis con bote ineluye:
preparación de la
superficie, nivelación, I

maestreado V colado. I

, 020202A. - Zapata
¡ aislada (ZA'1) de 30 I
¡ x30 x .10 de concreto pza 304.00 1378~ 133.09 S127.49 41,915.52 40,459.36 38,758.96 3,158,56 1,702.40
I hidraulico hecho en
labra rc= 200 koicm2. I
B. - Camallón central i

, 1.- Prellmlnare.
20234.- Excavación a
mano en' cepa,
material elesa "B" de
000 a 2.00m de m3 121.03 139.59 135.87 112.43 16,894.58 16,444.35 13,607.40 3,287.18 2,836.95
profundidad en seco,

!inel: i afine de fondo y

"

talud.
Jardinerla
170503. - Tierra lama ¡

. para jardinera en área
m3 231.17 137.56 131.46 94.22 31,799.75 30,389.61 ·21,780.84 10,018.91 8,608.77"nuevas y para

I' orotecelón de taludes,
6.- Pavimentación

'PV-060.- Materiales I ¡
',Astéllicos P.U.O.T. ,

1,'Emulsiones Asfálticas
I Empleadas en Riegos 11 20.97720 82~ 8.83 8.03 173,90099 185,228.68 168,446.92 5,45407 16,781.76

11

<le liga (Sobrecarpeta

Iy carpeta emulsión
RM-2K\

i

I
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ANEXO 3
, MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES FíSICAS Y AL
I •

GÁSTO ~EVENGADO A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I NUM. I
i CONCEPTO

PV-145.- Materiales ,
Asfálticos pU.or.

!
Emulsiones Asfálticas

1171Empleadas Para Kg 43,43760 11.88 11.08 508,654.30 516,03869 481,28861 27,365.69 34,750.08
Elaboración de
Concreto Asfáltico
(cemento AC-20l.
PV-080.- Materiales
Asfáñicos P.U.OT.
Emulsiones Asfálticas
Empleadas Para la It 23,528.70 821 871 7.03 193,170.63 204,934.98 165,406.76 27,763.87 39,52822
elaboración de la
mezcla asfáltica (con
emulsión RM-2K ).
23120.- Renivelación
De Pozos Oe Visita .
De 60 cm. De
Diámetro y Hasta 30
cm, De Altura, A Base
De Block Cola De pza 16.0C 3,099.20 3,099.41 2,27463 49,587.20 49,590.56 36,39408 13,193.12 13,196.48
Pato, Incl: tapa de
pctietileno de alta
densidad, Mortero
Cemento-Arena Prop.
13,
Alumbrado público

RAP40.- Sumo E insl.
De registro eléctrico
prefabricado medo
40x40x60 cm. Incluye:
excavación, pza 60.0 1,062.715 1,019.58 832.80 63,765.60 61,174.80 49,968.00 13,79760 11,20680
colocación, I

nivelación,
compactación, marco,
contramarco V tapa
DAD035X60.- Sumo E
inst. Dado de

Iconcreto prefabricado
1med. 35x60x50 cm,

incluye: excavación, I

nivelación, I

compactación, anclas pza 5.0 3,354.34 3,205.84 2,544.12 16,771.70 16,029.20 12,720.60 4,051.10 3,308.60

y luercas
galvanizadas, rag.
Elect Pref. 40x40x60
cm, con tapa y marco I

iqalv.
PM8GIC.- Sumo E ,

in 51 De poste ·1metálico galv. Por

I
, inmersión en caliente

con desarrollo de 8.00
m. Cal 11, "=3.00",

pza 53.0 7,527.'16 8,199.17 $6,853.33 398,934.16 434,556.01 363,226.49 35,707.69 71,329.52

dos brazos metálicos

1,

de',l.S0 m x 51.00 mm I
de e, cableado con !
thw-12 aWQ. i I

I

I

.
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I ANEXO 3
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

e BSERVACIONES FíSICAS y AL CASTO DéVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

1 CONCEPTO

ubtotales
I 1,573,937.62 1,632,594.30 1,414,600.50 159,337.12 $217,99380

VA : 16% 251,830.02 261,215.09' 226,336.08 25,493.94 $34,879.01

:
! 1,82576764 1,893,809 39 1,640,936.58 184831.06 $252,872.81

Importe de conceptos del presupuesto sin I
observación ! 7,<)57,739.56 6,983,037.27

Monto Tola! Autorizado de la Obra
Monto Total Contratado de la Obra
Importe Observado Ente/Organo Superior de Fiscal zación al control ihterno

! 184,831.06
Importe Observado ContretlsterOroano Superior de Fiscalización daño al Erario $252,872.81

! I

C~Jn relación a la tabla anterior, se determina que el p~esupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $9,483,507.20,
I '

permitiendo la adjudicación de la obra ca un presupuesto contratado de $8,876,846.66, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de
I ,

Fi~calización y los parámetros de const ucción a p~ecios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de

$252,872.81 (Doscientos cincuenta y de mil ochocientos setenta y dos pesos 81/100 M.N.), IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios
, I

unitarios presentados por el contratista.

9,483,507,20
8,876,846.66

I !
• Monto total observado a este proy cto $494,6q9.86

I

En relación a lo anterior, como anexo al oficio número HAC/CM/2143/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el
I

Gobierno Municipal, remite la documentac ón siquiente] .
:

I

Respecto de la observación 2.1.- Envia otocopias toüaoas y certificadas de hojas de generadores de la estimación número 05 trabajos ejecutados (Estimación

numero 07, OP013 2016) y hoja de ger eradores del la estimación No. 6 (estimación No. 08 de refrendo, ,OP013 2016) donde muestran las deducciones de

gJarniciones y banquetas pagados y auto izados en la estimación número 1 y 2 (Revisados durante la auditoria del ejercicio fiscal 2016). Este Órgano Superior de

Fiscalización efectuó análisis de la docun entación enviada. y determina que los elementos aportados no son suficientes para desvirtuar la observación, debido a

que no presentan las caratulas de las es irnaciones n~meros 05 y 06, ni las facturas que soportan los pagos de las mismas, lo anterior es necesario para poder
I ! ,

pronunciar si realmente se realizó la dedi ctiva en cof{lento Razón por la cual queda en firme la observación por un monto de $104,735.87 (Ciento cuatro mil

sétecientos treinta y cinco pesos 87/10 M.~.) ¡VA irC1U\dO.

I I
En relación a las observaciones 2.3, 2.4 2.~.- No envlan documentación o argumento alguno que desvirtué lo observado, razón por la cual quedan en firme las

0~servacione5 2.3,2.4 Y 2.5, por los m ntds de $3~,143.89 (Treinta y Cinco Mil ciento Cuarenta y Tres Pesos 89/100 M.N.) ¡VA incluido; $35,143.89 (Treinta y

Cinco Mil ciento Cuarenta y Tres Peso 89/100 M!N) IVA incluido y $49,201.45 (Cuarenta y nueve mil doscientos un pesos 45/100 MN.) IVA .ncluido,

I respeclivamente. I
"__~~ __ ",,J
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES FíSICAS Y AL GASTO Q>EVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
i
",

CONCEPTO

por cuanto hace a la Observación 2.6. Envían fotoboPias foliadas y certificadas de cédula de solventación en donde realizan su manifestación, aclarando que se
, I

procede a transcribir con exactitud tal e mese indica dicha cédula: "con relación a esta observación, me permito hacer de su conocimiento que este Ayuntamiento
I i

realizó su presupuesto inicial tomando e mo base etprecio de tos insumas de acuerdo a las cotizaciones de las casas comerciales establecidas en éste Municipio,
, ,

el tabulador de salarios que establece TM, tarifas pe renta de maquinaría que emite la Central de Maquinaría de Tabasco y bancos de materiales pétreos. Así

mismo manifiesto que para esta obra en particular 10$rendimientos de la mano de obra así como de la maquinaria y equipo, fueron considerados de manera tal que
, I .

se cuidaran los peatones, vehículos y p tbtico en general, ya que es uno de los accesos principales del municipío; así mismo se encuentran el mercado público, la

'central camionera, el parque de feria e tre otros, por lo que se requeria que los trabajos se realizarán de manera cuidadosa. referente a los precios unitarios

observados, también se remite matrice de precios! unitarios de los conceptos observados, cotizaciones de diversas casas comerciales foliadas y certificadas",

argumentos que fueron valorados para su procedencia: ahora bien con respecto a los conceptos con claves 20234 estos se dejan en firme debida al bajo

rendimiento de la mano de obra, que n se justifica' en las especificaciones particulares sobre la dificultad de la zona para realizar los trabajos, tales como con

evidencias fotográficas, en cuanto al e ncepto con clave 30202 se le hace consideraciones a la mano de obra, sin embargo no justifica la totalidad de la

observación debido al alto porcentaje de desperdicio pel concreto considerado en el precio unitario, por tal razón se deja en firme la observación, por otra parte para

el concepto con clave 020202A este se ejaen firme! debido a la cantidad en exceso de la cimbra integrado en el precio unitario, en relación al concepto 170503 se

deja en firme la observación, debido al esto de la tirrra lama utilizado en la integración del precio unitario, sin embargo no es claro si se usó ese tipo de material

debido que no se remite cotización del aterial, ni evidencia fotográfica de su uso, solo remiten cotización de tierra negra del proveedor Coveg Construcciones de

fecha 15 de marzo de 2017 el cual no fu el.precio usado, este Órgano de Fiscalización integró el precio unitario de acuerdo al alcance del concepto considerando
,

la tierra lama como el material de desp lme de la capa vegetal de los bancos de arena que se pueden cotizar sin problema en la zona donde se realizaron los
¡

trabajos, por otra parte para los concept s PV-060, P,V-080 se envía una cotización de la casa comercial Escudero Industrial, SA de CV de fecha 13 de enero de

2016, cotización que fue realizada muy distante del p~ríodo de ejecución de los trabajos debido a que la adjudicación delcontrato se realizó el 9 de agosto de 2016.

se debió utilizar la lista de la casa com rcial Escud;ero Industrial del mes de julio en su integración del precio unitario debido a que la materia prima cemento

asfáltico de la que se obtiene la ernulsic n, rrensualrrente sufre variación en su costo, se hace referencia de esto, debido que la lista que utilizó el ente auditado

para tomar el costo de la emulsión asfált ca de rompimiento medio RM-2K del mes de enero integrado en su precio unitario, tenía un costo de $5.98 el litro más alto

que en los meses en que realizó la licita ión len que Jostaba más barato el insumo referido, por ejemplo en julio tenia un costo de $4.26 el litro, por lo tanto se deja

en firme la observación, en cuanto al ca cepto con cl6ve PV-145 se deja en firme debido que no se remite cotización del precio utilizado en la integración del precio
,

del cemento AC/20, se remite una cotiz ción de la casa comercial Escudero Industrial, S.A. de C.v. de fecha 13 de enero de 2016 sin embargo no es el que se

Jltiliza la entidad fiscalizadora el cual e más barato, referente al concepto con clave 23120 se deja en firme la observación, debido que no remiten ninguna

~ocumentación de solventación para s r valorada, ~n relación al concepto RAP40 se dejan en firme, debido que no se remite cotización del registro eléctrico

prefabricado con medidas 4Dx40x60 c ,ell cual ext' te una diferencia en costo del insumo con. respecto al utilizado por este Órgano Fiscalizador motivo de la

observación, en relación al concepto DA O~5X60 s dejan en firme, debido que no se remite cotización del dado de concreto con medidas 35x60x50 cm, registro
,
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ANEXO 3i

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO
PBSERVACIONES FíSICAS y AL GASTO dEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM.
I

I CONCEPTO

,

eléctrico prefabricado con medidas 40x4 x60 cm, los' cuales existen diferencia en costo del insumo con respecto al utilizado por este órgano fiscalizador motivo de

la observación, por último el concepto e n clave PM8GIC se deja e" firme la observación, debido que no remiten ninguna documentación de solventación para ser

valorada. Por todo lo anterior al no enco trar documentación de solventación que justifique la observación total. Se concluye dejar en firme la observación como se

indica en la tabla siguiente:

I
Importes

Clave de concepto y
Unidad Cantida P.U. Ente 1$) P.U.

P.U. OSF ($) Ente 1$) Contratista 1$) Organo Superior Diferencias Diferencias
Descripción Contratista ($) de Fiscalización Ente/OSF ($) Contratista/OSF ($)

I 1$)

OP013-Forta.- ,
Construcción de pavimento
con mezcla asfáltica en ay.
Periférico y prolongación

Ide av. Periférico ,

2. Cimentación ,
1

,20n4- Excavación a
mano en cepa, materíal

I clase "B" de 0.00 a 2.00m m3 32B 01 139,59 135.87 11243 45,786.92 44,566.72 36,878.16 8,908.76 7,68856
¡ de profundidad en seco, , I
'incl afine de fondo v talud
30202,- Plantilla de 5 cm ,

ida espesor de Concreto
fe' 100 kg/em2, agregado
de 20 mm, revenimiento 8
:a 10 cm acarreo

m2 219 12 14949 15143 132,08 32,756.25 33,181.34 28,94137 3,81488 4,23997:horizontal a una distancia
[oe 25.00 mIs con bote l'

I
, incluye: preparación de la 11 Isuperficie.nivelación,
maestreado v colado

,020202A- lapata aislada
'(ZA-l) de 30 x30 x .10 de

pza 304 00 137;88 13309 $12749' 41,915,52 40,45936 38,756.96 3,15856 1,702.40
concreto hidráulico hacho
en obra fe' 200 kq/em2.
B,- Camellón central

I

1.- Preliminares i
20234,- Excavación a
mano en cepa, material

139:59clase "B" de O 00 a 200m m3 121 03 135.87 112.43 16,894.58 16,444.35 13,607.40 3,287.18 2,836.95
de profundidad en seco,

Iincl: -afine de fondo y talud.
Jardineria

1

170503.- Tierra lama para

137
1

56¡
jardinera en area nuevas y m3 231 17, 13146 94.22 31,799.75 30,389.61 21,780.84 10018.9\ 8.60877
para protección de taludes

1

I

6.- Pavimentación
-- -1

L
,

,
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

i OBSERVACIONES FíSICAS Y A GASTO,DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM.
I

CONCEPTO
I ,

,

I

I PV-060 - Materiales
Asfálticos P.U.OT
Emulsiones Asfálticas It 20,9 7.20 8.29 8.83 8.03 173.900.99 185,228.68 168,446.92 5.454.07 16,781.76
Empleadas en Riegos de
Jiga (Sobrecarpeta y
carpeta emulsión RM-2K)"
PV-145 - Materiales
Astált.cos PUOT
Emulsiones Asfálticas I<g 43,4 7.60 1171 1188 11.08 508,654.30 516,038.69 481,288.61 27.365.69 34,750.08
Empleadas Para
Elaboración de Concreto
Asfáltico (cemento AC-20)
PV-080.- Materiales
Asfálticos PUOT
Emulsiones Asfállicas
Empleadas Para la It 23,5 870 8.21 8.71 7.03 193.170.63 204,934.98 165,40676 27.76387 39,628.22
elaboración de la mezcla
asfáltica (con emulsión
RM-2K ).
23120- Renivelación De ,
Pozos De Visita De 60 cm.
De Diámetro Y Hasta 30
cm. De Altura, A Base De

pza 6.00 3,09920 3,099.41 2,27463 49,587.20 49,590.56 36.39408 13,19312 13,19648Block Cola De Pato, lncl
I tapa de poñetileno de alta
I densidad, Mortero

Cemento-Arena Prop. 1: 3
Alumbrado publico ;

RAP40.- Sum E inst De
I

registro eléctrico
prefabricado med
40x40x60 cm Incluye pza 000 1,°92.76 1,019.58 832.80 63,765.60 61,174.80 49,96800 13,79760 11.20680
excavacron. colocación,

inivelación, compactación, I
marco, contramarco y tapa
DAD035X60 - Sum E inst

iDado de concreto
prefabricado meo.
35x60x50 cm, incluye'
excavación, nivelación, pza 5.00 3,35434 3,205.84 2,54412 16.771.70 16,02920 12,72(160 4,051.10 3,30860
compactación, anclas y
tuercas galvanizadas, reg
Elect. Pref 40x40x60 cm,
con tapa y marco catv
PM8GIC.- Sumo E mst De
poste rnetálico galv. Por

¡
inmersión en caliente con !
desarrollo de 8.00 m. Cal

00 7,5:1:706 8,199.17 $6,85333 398,934.18 434.55601 363,22649 35,707.6911, 0=300", dos brazos
pza 71,329.52

I
metálicos de 1.50 m x I

51.00 mm da 0, cableado
Icon thw-12 awg

Subtotaleb $1,573,937.62 $1,63259430 $1,417,41619 $156,521.43 $215.178.11

[VA 16% $251.83002 $261,215.09 $226,78659 $25,04343 $34,428.50

$1,825,767.64 $1,893,80939 $1,644,20278 $181,564.86 $249,608.61

I

I
I
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O~SERVACIONES FíSICAS Y AL

r

I ANEXO 3
, . MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO '

GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

:! CONCEPTO
,

I

I
Importe de conceptos de!
presupuesto sin

I observación

Monto Total Autorizado de
la Obra

Monto Total Contratado de
la Obra
Importe Observado
Ente/Órgano Superior de
Fiscalización al control
interno
Importe Observado
Contratista/Órgano
Superior de Fiscalización
daño al Erario

:

¡

$7,657,73956 $6,983,037.27

$9,483,507.20

$8,676,646.66

$181,564.86

! $249,606.61

Con relación a la tabla anterior, se de jermina que ~I presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta un importe total de $9'483,507.20,

.perrnítienco la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $8'876,846.66, sin embargo, con base al nuevo análisis elaborado por el Órgano Superior
I ! i

«íe Fiscalización y los parámetros de ca str~cción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, de la observación original que fue de

:$252,872.81 (Doscientos cincuenta y d s mil ochocientossetenta y dos pesos 81/100 M.N.), IVA incluido, se solventa un importe de $3,266.20 determinándose un

importe pendiente de solventar por 24~,606.61'I(Doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos seis pesos 61/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio

mayor con relación a los precios unitaric s pr~sentadts por el contratista.

I I
'Monto pendiente de solventar $473,8 1.7~. :
, ! I

i
üP063-FORTAFIN 11.- Pavimentación de camino fl base de mezcla asfáltica en diversas calles de municipio, ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una

,

'meta final en Proceso, ejecutado ce n fuente d~ financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de

$5,334,159.32.

Durante la visita de inspección física efe tuada a la abra el día 03 de julio de 2017, se observan las siguientes irregularidades:
, I I

Observación 2.7.-La superficie de roda~iehto construida en la Calle Salamanca presenta ondulaciones entre los cadenamientos 0+225 al 0+299, que representa
: I

15 :un área de 4400 m x 6.30 m = 277.( e 12 y en ~a Ranchería Huacapa y Amestoy la Raya separadora reflejante aplicada con pintura para trafico presenta

pesprendimiento en una longitud de 19( .00'lml, tOdollo anterior afecta los conceptos con claves de identificación Nos. 102303, 102422, 102820A Y 110120, razón

por lo cual se observa un monto de $P9,~90.77 (Treinta y nueve mil setecientos noventa pesos 77/100 M.N.) ¡VA incluido, por trabajos ejecutados que

presentan irregularidades físicas, como e skñaJa e~ la siqurente tabla:

I '11L_I J

1

1

i
I. J

, I



ANEXO 3
! MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO
OBSERVACIONES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM.

1

I I
! CONCEPTO

i

I
iI

I Concepto
Unidad de

Cantidad Precio CIIVA Importe
, Medida

I h02303,- Barrido de la superficie por tratar para el (le o del liga
1

m2 277.2 0.43 $11920

i
¡ 102122.- Riego de liga para construcción de carpeta

I ,
e superficie de ~odamlenlo (1.3 11m2) m3 0.33 9.78864 $3,230.25

1C¿820A- Construcción de carpeta a base de concre o asfáttico en cañente tipo S,M.A. con qrava de %" a finos y cemento asfáltico AC-
m3 1109 3,17939 $35,25944

20 modificado con poli mera upo 1, con espesor de 4 rns, ¡ ,
I ,

i
separadora de carril, reflejante en raya conunua,110120.- Pintura tráfico sobre pavimento (mi O) raya discontinua de 10 cm de ancho;

mi 196.00 603 $1,18188
mctuye suministro de pintura, rnicroesteras, aplicació r y barrido I

I

II Total $39,790.77

Observación 2.8.- Derivado de la revisi n documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada al proyecto
,

los días 30 junio y 03 de julio de 2017 r spectivamente, se detectó que la empresa contratista consideró en las matrices de los precios unitarios un porcentaje de

abundamiento del 25% para la adquisici n los insumes de grava de 1 Y, " a finos, mezcla asfáltica en fria y concreto asfaltico en caliente con grava de y," a finos lo

nterior difiere del resultado de los info 'nes de las pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este 6rgano Superior de Fiscalización, lo
! i

uales reflejan un abundamiento hasta d I 2P% , en relación a lo anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento, lo anterior afecta los conceptos con clave

e identificación números BASEH-001, CA~P-001 i 10282üA, razón por la cual se observa un monto de $118,667.38 (Ciento dieciocho míl seiscientos

esenta y siete pesos 38/100 M.N.) IV in~luido'9or pago de abundamiento en exceso a favor del contratista, como se señala en las siguientes tablas:
I

1,I

Col. Er ilian,o Zapata Propuesta Ganadora Órgano Superior de Fiscalización
Diferencia

Concepto
,

I
Unidad de

Cantidad Pagada P.U. Importe Pagado P.U. Importe PagadolOSF
i Medida

102e20A.-Con~trucc¡ón de carpeta a base de ca creto asfáltico len
caliente tipo S.M.A. con gfi::lva de lf.," a finos y cerne nto asfáltico ACT2D m' 240.00 2,740.85 657,804.00 2,G3716 632,91840 $24,88560
modificadc con poiimero Iipo l . con espesor de 4 cm

I

I

¡ Suototat $24,88560

'- IVA 16% $3,981.70

I Total $28,867.30

!
,

Ej. Cundua án S'jlamanca Propuesta Ganadora Órgano Superior de Fiscalización
Diferencia

Concepto
1

Unidad de Cantidad
P.U. Importe Pagado P.U. Importe

PagadolOSF

Medida Pagada

102ó20A-Conslrucclón de carpeta a base de con ralo) as.fáltico e
caliente tipo S.M.A. con grava de }S;" a finos y cemen o as lalllco AC-2r m' 184.16 2,740.85 504,754.94 2,637.16 485,659.39 $19,095.55
modificado con polímero tipo l. con espesor de 4 cm

I I . Subtolal $19,095.55

! I
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ANEXO 3
; MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

)BSERVACIONES FíSICAS y'AL 3A\STO dEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
I,

,

IVA 16% $3,055.29

Total $26,089.95

!
Col. ristal Propuesta Ganadora Organo Superior de Fiscalización l1

Diferencia
1 Pagado/OSF

Concepto Unidad de Cantidad
P.U. Importe Pagado P.U. Importe

Medida Pagada

1ü282DA-Construcción de carpeta a base de conc etc asfáltico en]
caliente tipo S.M.A con grava de Y:z~ a finos y cernen! asfáltico AC-20'

m' 21691 2,74085 594,517.72 2,63716' 572,02638 $22,491.34modificado con polímero tipo l , con espesor de 4 cms

'1 Subtatal $22,491.34

¡VA 16% $3,59861

,
!

uacapa y mestoy Propuesta Ganadora Órgano Superior de Fiscalización

I

Diferencia

Concepto !
Unidad de Cantidad

P.U. Importe Pagado P.U. Importe
Pagado/OSF

Medid. Pagada

BASEH-001.-0peración de mezclado, tendido y com aeración en la
~onstrucclón ~e _sub-bases o bases cuando se ernp ee Jn material
pétreo (revestimiento de 1 W' a finos) y compacta o al noventa y

m' 42000 846.29 355,441.80 822.73 345.54660 $9,89520cmco por ciento (95%) (AASHTO Estándar) inclu e: Suministros,
acarreos, conformación, nivelación adicionamiento e agua, afine,
compactación y equlpa(PUOT.)
CARPE-OOI Operación de construcción de carpet asfáltica con
sistema de mezcla asfáltica en fria con el contenido óp lrno de asfalto. m' 382,08 2,008.03 767,22810 1,94016 741,296.33 $25.931.77

1

I
Suototat $35,82697

IVA 16% $5,73232I
I,,

Total $41,559.29
1

: 1

, !

Observación 2.10.- De la revisión efectu a a,1 expedifnte técnico del ente auditado el día 30 de junio de 2017, se constató que la obra 'se contrató para concluir el
\ .

11/11/2016, el ayuntamiento al 31/12/20 16 la reporto en el informe de autoevaluación como obra en proceso, el Ente fiscalizado no presento documentación que I

Justifique el atraso en la ejecución de la o ora, por lo que la contratista al 31 de diciembre de 2016 lleva un desfase de 20 dias calendano en la terminación de la i
I I lJ

1'~ICb",de acuerdo ,1 prcqrarna de obra ce n ratado, razón por la cual se determina una sanción de $4,062.45 (Cuatro Mil Sesenta y Dos Pesos 45/100 M.N ) por !
I

!

I ,

"ti

m
Al
Oo
o
O
O
'ii

o
J>
I
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

ÓSSERVACIONES FíSICAS y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I : CONCEPTO

I peras convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables al contratista, lo anterior de acuerdo a la cláusula decima octava del

cortrato de obra.
:

I,

: I
I 'tO$221,01~.19.

I

Ofi~io número HAC/CM/2143/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, el Gobierno Municipal envía en respuesta al
I

o Monto total observado a' este proye

En documentación remitida como anexo a

pliego de observaciones lo siguiente:

I

En relación a la observación 2.7.- Envía f tocopias folladas y certificadas de álbum fotográfico de las reparaciones realizadas, por lo anterior se procedió a realizar

la visita de inspección física el día 14 de 2gostO del 20117, en los periodos de solventación estipulados en el marco legal; donde se constató que fueron corregidas

las ondulaciones que presentaba la super1icie :de roda~íento, razón por lo cual este Órgano Superior de Fiscalización determina dar por procedente un monto de

$38,608.89, quedando pendiente de solvehtar',el conc~Pto con clave No. 110120, con un monto de $1,181.88 (Mil ciento ochenta y un pesos 88/100 M.N.) IVA

incluido, como se señala en la siguiente t bla:
I

:

Con~ePto

110120, Concepto: PIntura tráfico sobre pavirnerüo (m1d) raya separadora de carril, reflejante en
discontinua de -10 cm de ancho; Incluye: surrurustro de inturá, microesferas; aplicac.ón y barrido.

I

Unidad de
Medida ImporteCantidad Precio C¡IVA

raya conunua,
196.00mi 6.03 $1,181.88

.

Total $1,181.88

i
Respecto a la observación 2.8.~ No envia documentación o argumento algo que desvirtué lo observado, razón por la cual queda en firme la observación por un

monto de $118,667.38 (Ciento dieciocho nil beisGie~tos sesenta y siete pesos 38/100 M.N.) IVA incluido
I i

y por cuanto hace a la observación 2.10.- E~via fotocopias foliadas y certificadas de hojas de generadorés de la estimación número 03 conceptos no previstos

(Estimación No. 06 OP063, 2016) donde evid~nGían elcálculo de las penalizaciones. Este Órgano Superior de Fiscalización entra en análisis de la documentación

enviada, y determina que los elementos a~ortados no son suficientes para desvirtuar la observacíón, debido a que no presentan la caratula de la estimación número

03 ni la factura que soporta el pago de dic a sanción, lo anterior es necesario para poder pronunciar si realmente se realizó la penalización correspondiente. Razón

por la cual queda en firme la observació Pqr un monto de $4,062.45 (Cuatro Mil Sesenta y Dos Pesos 45/100 M;N.) ¡VA incluido.
¡ ,

1·1 1
.8 ~ 2.10 s~ configura el incumplimiento a los regulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados

ro be la Co~stitucíón Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44 Y 60 de la Ley de Planeación del Estado de

i ¡

I

Mpnto pendiente de solventar $123,911 .

C9n relación a los puntos 2.1, 2.3 a la

U~idos Mexicanos; 76 párrafo décimo terc

lJm;;o
O
CI
o
O
O
'TI

o
~
r
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OBSERVACIONES FíSICAS Y A

ANEXO 3
! M~NICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I CONCEPTO

Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones III y VII, 81 facción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21, 24, 45, 66,

67,68,69,75,77,78 fracción 1II y IV, 9,80 y 81 db la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15,21,22,24,45,65, fracción 11, fracción
I

A,131, 132 fracción IV, 185, 186 Y 1 7 del Regl;¡tmento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 49 fracción 1II de la Ley de

Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y I de la Ley d~ Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En, consecuencia, para los efectos de I protección' de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano

Superior de Fiscalización, se determin que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado,

iniciará de conformidad con lo previsto por] el nurnéral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el "Procedimiento
I I

para el Fincamiento de Responsabilida es Resarcítorias", asimismo en términos de lo señalado en el artículo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización aludida, se

solicita a la Contraloria Municipal, finqu la 'responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base

en su competencia, y remita a este Órg no la resolución Y,en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
I

'¡O Monto Total Pendiente d 17 292 710.70
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ANEXO 4
MUNICIPiO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACiONES DOCUMENTALES Y Al CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS-~~UMJ CONCEPTO

TERCER TRIMESTRE

Capítulo 11.Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

aJ.- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

OP001-R32-REMA.- Ampliación a la red de distribución de energía eléctrica en media y baja tensión (Remanente

2015), ubicado en Ejido San Pedro Cumuapa, Cunduacán, Tabasco, con una meta final de 26.00 postes,

ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y

Municipios 2016, con un monto devengado de $1 '117,614.95.

Observación 1.1.- Oficio y facturas expedidos por la CFE. que desglose los pagos de las actividades efectuadas,

correspondientes a los conceptos PYLCFE.- (Trámites ante C.F.E. por resolutivo de obra, incluye: pagos por

interconexión y libranzas) y EOCFE.- (Trámite de entrega y recepción fisica de obra al ayuntamiento, incluye: oficio de

entrega de obra a C.F.E. copia de fianza de vicios ocultos y acta de entrega recepción por la comunidad).

En documentación remitida como anexo al oficio número HAC/CM/1792/20/04/2017 de fecha 20 de abril de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias foliadas y certificadas de:

Por cuanto hace a la observación 1.1.- Oficio OCZCH-DER-058/2016 del 20 de julio de 2016 emitido por la CFE zona

Chontalpa al contratista Jairo Enrique Pérez Nandez, relativo al importe de los pagos que deberá realizar por
-------- --- - -------- --- ------- ------ ------ ----- ---------- ---------_._------ --'

supervisión, revisión, libranza e interconexión de la obra, factura de CFE número ADMDK-21973 del 18 de agosto de

2016 por dichos pagos, oficio de envio de documentación de la obra emitido por el contratista allng. Daniel Córdova De

"lósSantos.i.Jéfe dé la oficí¡laae coristruccióndélá CFEzonaChonfaTp'a relacionando los documentos fe remitió, 'sellado'

e e agos o el, lanza e VICIOS ocu os numero 4 4-01501-5 de Aseguradora Aserta, S.A. de C.v., Acta de

entrega recepción de la obra de fecha 11 de julio de 2016, solicitud de cotización de materiales a Eléctrica y Plomería

Silva, SA de C.v con oficio MCU-DOP-011/2016 del15 de febrero de 2016, y lista de 84 materiales cotizados, oficio

HAC/DOP/19/04/2017-0658 del 19 de abril de 2017 en que el Lic. Juan José Hernández Almeida, Director de Obras

Ordenamiento territorial y Servicios Municipales del ente envia a la contraloria copia del cuadro comparativo de la obra,

el cual no vino anexo, análisis de precios unitarios del ente de los conceptos EOCFE y PYLCFE y hoja describiendo

alcances del concepto EOCFE, firmada por. el Ing. Sergio Álvarez Chablé, hoja de explicación de la realización del

concepto EOCFE emitida por el Lic Juan José Hernández Almeida, Director de Obras Ordenamiento territorial y

Servicios Municipales del ente e inicio de procedimiento administrativo con expediente número CM/DJ/014/2017

instaurado al C. Lic. Juan José Hernández Almeida, Director de Obras Ordenamiento territorial y Servicios Municipales

del ente como presunto responsable .

.._--------.1- ...- .-~
1_ .. _
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ANEXO 4
MUNIC~PIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROLINTERNü A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICiO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. I CONCEPTO -~

Con base en lo anterior, se considera procedente la documentación enviada como soporte del pago del concepto

PYLCFE no asi para el concepto "EOCFE.- Trámite de entrega y recepción ñsica de obra al ayuntamiento, incluye oficio

de entreqa de obra a C.F.E. copia de fianza de vicios ocultos y acta de entrega recepción por la comunidad", ya que el

Ente envía copia del acta de entrega recepción y fianza de vicios ocultos, pero esta documentación no es suficiente

como soporte del importe pagado por el concepto EOCFE, ya que las gestiones para realizar solicitudes o tramites.

entregar o recoger documentos u oficios, fotocopiado, impresión de documentos o planos e integración de expedientes-
fonman parte de los indirectos de la obra.

Al respecto, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo

determina dejar en firme las observaciones. ~

"s
j

Derivado de lo anterior, se configura el incumplimiento a lo nonmado en los artículos 134 de la Constitución Polítl~ de

los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción VII, 81 fracción I y 84

fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 25 y 77 segundo párrafo de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 83 fracción IV y XVI Y 213 del Reglamento

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; Manual de Normas

Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, 11 Y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se fonmula

ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que

correspondan y remitan a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción .

. _- ----

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

- -------- ---- ____ o _ .._------------

aj.- Falta de Planeación, Seguimiento y Controlen los Procesos A-dministrativosde7asAcc70nes-STg¡.iíimtes:

OP001-R32-REMA.- Ampliación a la red de distribución de energía eléctrica en media y baja tensión (Remanente

2015), ubicado en Ejido San Pedro Cumuapa, Cunduacán, Tabasco, con una meta final de 26.00 postes,

ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y

Municipios 2016, con un monto devengado de $1'117,614.95.
2

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado

de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a) y e) relativo a las Observaciones documentales a la obra

muestra fiscalizada.

Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecuéióna como se.especifica en el

Apartado 2 Inciso a} re!ativoa las observaciones fisicas y al gasto devengado a la obra muestrafiscafizada,
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ANEXO 4
MUN~CIP¡O DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCiCIO 2016 NO SOLVENTADAS

~\j-~j CONCEPTO

En documentación remitida como anexo al oficio número HAC/CM/1792120/04/2017 de fecha 20 de abril de 2017, el

Gobierno Municipal en respuesta al pliego de observaciones, envía fotocopías foliadas y certificadas de:

Por cuanto hace a las observaciones 4.1 y 4.2 envió documentación solventatoria la cual después de haber sido

analizada se determina dejar en firme las observaciones tal y como se señalan en los apartados 1 incisos a) y e) y 2

inciso a) correspondientes.

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

Observación 4.8.- La explosión de insumas del ente y la propuesta ganadora tienen la misma descripción de los

insumos de materiales, las cantidades utilizadas incluyendo los decimales y los mismos precios, por lo que se infiere

que el mismo analista elaboró ambas propuestas.

El Gobierno Municipal en respuesta al pliego de observaciones envió documentación como anexo al oficio número

HAC/CM/1792/20/04/2017 de fecha 20 de abril de 2017, consistentes en fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 4.8.- el Ente no envia argumentos al respecto ya que hay coincidencia en la conformación

de las matrices de análisis de precios unitarios pero es inadmisible que el Ente coincida exactamente en la descripción

de insumas, los mismos precios y los decimales de las cantidades utilizadas por el contratista, por lo que ante la falta

reiterada de veracidad de la información del ente, queda en firme la observación.

En cuanto a las observaciones 4.1, 4.2 Y 4.8 se transgredieron los numerales 134 de la Constitución Política de los

3 Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones JI, XIV Y XXII, 80

-rraCClones-VIlY-lJill, ania-¿cíónTy S4-de-faTeYOrg¿nicade los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1, íI Y

IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

U leas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 12. 13 Y 35 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se fonmula

ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que

correspondan previo procedimiento administrativo al que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

'NUM. I CONCEPTO _~

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo 11. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

4

OP007-FORTAFIN.- Construcción de techado en plaza civica del parque central, ubicado en Ciudad, Cunduacán,

con una meta final de 1.00 Construcción, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $9'497,787.97.

Observación 1.1.- Proyecto ejecutivo inicial debidamente validados por los funcionarios municipales responsables.

Observación 1.2.- Pruebas de laboratorio (Radiografla en la armadura AR-5).

Respecto de la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto

de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a las observaciones 1.1 y 1.2- Proyecto ejecutivo inicial y pruebasde laboratorio (Radiografía en la

armadura AR-5). Respectivamente, después de revisar y analizar cada una de las documentales enviadas se confirmó

que las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en

firme las observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración

oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente
- - - ---_ ..._-- .. _--~~--_._--- ..---------------unitario.--- -----

OP015-PROAGUA.-boflstrucción desistema-de-aguapotable, ubicado-en Ej. Fetrpe--Carrillo-PDlHtO, con una

Naturales 2016, con un monto devengado de $7'984,221.73.

Observación 1.3.- Publicación de la convocatoria.

Observación 1.4.- Evidencia que pruebe la autorización de la Estimación parcial No. 2 parcial por parte de la

Residencia de Obra.

5 Observación 1.5.- Factura que compruebe el pago de la estimación No. 5 parcial.

De la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En cuanto a las observaciones 1.3, 1.4 Y 1.5- Publicación de convoc;3t.eJ.rla,oficio d...EJ_~lorizaci_ón.cLe_~_stimación2

parcial y factura, orden de pago y pólíza de cheque (SPEI) de la estimación número 5 arcial. Res ectivamente.

después de revisar y analizar cada una de la documentación enviada se confirmó que las mismas corresponden a lo I
J
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OBSERVACIONES

ANEXO 4
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO -1

solicitado. Sin embargo, este Organo Superior de Fiscalización determina dejar en firme las observaciones, por

incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos

debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

OP017-FISE.- Construcción del sistema para el abastecimiento de agua potable con pozo profundo y tanque

elevado de 50 m', ubicado en Ej. Amado Gómez 2da. Sección, con una meta final de 1.00 Sistema, ejecutado con

fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con

un monto devengado de $4'366,961.23.

Observación 1.6.- Documento que acredite la propiedad del Predio donde se construyó el pozo profundo y el tanque

elevado.

Observación 1.7.- Proyecto ejecutivo inicial debidamente validado por los funcionarios municipales responsables.

Observación 1.8.- Acta entrega - recepción validados por el comité comunitario.

Observación 1.9.- Pruebas de laboratorio sobre la resistencia a los 28 días del concreto hidráulico de F'c= 100, 200 Y

250 kg/cm2

Observación 1.10.- Pruebas de laboratorio de la carpeta asfáltica compactada a 95% proctor.

Observación 1.11.- Pruebas de laboratorio del análisis Fisicoquimico, bacteriológico para la calidad del agua.

Observación 1.12.- Penmisos de perforación del pozo profundo ante la Dependencia Normativa.

Observación 1.13.- Pago a la Unidad verificadora de instalaciones eléctricas que incluye: Elaboración, aprobación del

proyecto, Pagos por interconexión; Contrato y depósito de garantía.

Observación 1.14.- Estudio de mecánica de suelos validados por un especialista en la materia.

Observación 1.15.- Proyecto ejecutivo final debidamente validado por los funcionarios municipales responsables y

Director Responsable de Obra.6

En_<J0cuf1'1entació_nr~rT1itidacomoan¡;;(o_al ofici()_f1úm~i() HCAlClIIIl~'L~~09/08/201}~elecha 09 deagostc_d~2017, e_n

respuesta al pliego de observaciones, el Gobiemo Municipal:

En relación a la observación 1.6.- Envía fotocopias foliadas y certificadas de Oficio de disponibilidad de inmueble.

convenio ante CEAS y acuerdo de coordinación para la realización de la obra, después de revisar y analizar la

documentación enviada se confirmó que la misma no corresponde a lo solicitado. Razón por la cual queda en firme la

observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna del

documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

En relación a las observaciones 1.13, 1.14 Y 1.15- dictamen de unidad de verificación de instalaciones eléctricas,

estudios de mecánica de suelos y proyecto ejecutivo final. Respectivamente, después de revisar y analizar cada una de

la documentación enviada se confirmó que las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior

de Fiscalización determina dejar en firme las observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de

sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de

- I:.:eyeintegracián-en etexpediente tmitarioc-
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OBSERVACIONES

ANEXO 4
MUNICIPIO DE CUNDUi~.CAN, TABASCO

DOCUI\I1ENTALES y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTONUM. '1

y por cuanto hace a las observaciones~8, 1.9, 1.10, 1.11.Y 1.12.- No envía docu~entación solventatorla Razórll

por la cual quedan en firme las observaciones, por Incurrir en falta administrativa del no cumplimie ntc de sus I
obligaciones en la elaboración oportuna del documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de LeY]'

integración en el expediente unitario. _
-------------------

OP058-FHT- Sustitución de luminarias tradicionales por luminarias tipo led en la ciudad. (FHT 2016), ubicado en 1

I
Ciudad, Cunduacán, con una meta final de 516.00 Luminarias, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $4'071,094.76.

Observación 1.16.- Convenio de Coordinación entre las Entidades Federal, estatal Y Municipal, acompañado de las

reglas de operación.

Observación 1.17.- Acta finiquito.

Observación 1.18.- Pruebas de laboratorio

En respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envia

HCA/CM/2142/09/D8/2D17 de fecha 09 de agosto de 2017, en el cual:

documentación como anexo al oficio número I

7

En relación a las observaciones 1.16 y 1.17.- Envía fotocopias foliadas Y certificadas de Convenio de Coordinación y

acta finiquito, respectivamente; después de revisar Y analizar cada una de la documentación enviada se confirmó que

las mismas corresponden a lo solicitado. Sín embargo, este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme

las observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración

oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente

unitario.

y de la observación 1.18.- No envia documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la observación,

por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna del documento

debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

ibertad, con una meta

final de 4,153.63 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $3'548,158.20.

Observación 1.19.- Acta entrega - recepción debidamente firmada y validada por el comité comunitario.

8 En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas Y certificadas de:

L

En relación a la observación 1.19.- Acta de recepción fisica, que después de revisar y analizar la documentación

enviada se confirmó que la misma no corresponde a lo solicitado. Razón por la cual queda en firme la observación,

por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento. de sus obligaciones en la elaboración opoctunadel documento

e_bidaman.le.J:e_q.ulsitailiHi~cllerd o a los-tieillpos...de.l.e.y_ejnteg~cjórLe!LeLexpediente.unitario =--=-==='
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

OP005-FORTAFIN.- Construcción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Huimango 2a. Sección

(La Mona), con una meta final 1,100.00 JIIiL, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y Económicas 2D16, con un monto devengado de $2'540,161'-16.

Observación 1.20.- Acta de acuerdo de ejecución de obra por el Comité de Obra Pública.

9
En documentación remitida como anexo al oficio número HCAfCM/2142/09/08/20H de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 1,20.- Acta del Comité de Obra Pública, que después de revisar y analizar la

documentación enviada se confirmó que las mismas corresponc!en a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior

de Fiscali::J~ión determina dejar en firme la observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de

sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentes debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de

Ley e inteqración en el expediente unitario.

OPOS,I.- FI8M.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica (ahogatoro), ubicado en Ra. Yoloxóchitl

2a. Sección, con una meta final de 1,276.00 M, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones

Federales uara Entidades Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'443,908.53.

Observación 1.21.- Acta de aceptación de la obra por la comunidad.

Obcervacló.i 1.22.- Carta de registro de Director Responsable de Obra expedido por la Comisión de Admisión de

O:lectores Responsables de Obra y Ccrrespons aoles del Estado de Tabasco

I Observación 1.21.- Carta donde el contratista designa al Director Responsable de Obra.

I Obsurvación 1,2~·.- Carta d el aceptación del Director Responsable de Obra actualizadas.

J____________ . . .. . .. _.___________ .. . .. ._. ._.. o.I De la documentación r",m¡t,d;¡ corno anexo al oíicio número HCAfCM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

i ~~~~~p~est:J_:J~~I090 de _°hoS'~~3~ICJrles, el Gobierno Municipal envia fotoco~i~s foliadas y certifica~~ ~e. _

I

de Obra expe.Jido por la Corrusión de Admisión de Directores Responsables de Obra y

Corresponscbles 1el Esta-ro oe Tabasco: oficio de asignación de Director P,esponsable de Obra y carta de aceptación

Jel Olf'3ctor Rcs~onsablc de Obra. Después de revisor y aniliz ar (,:Jda una de la documentación enviada se confirmó

'I'-'e 135 !T1ism,Jscorresponden a .o so.ic.tario Sin ernbarqo, es le Ó-]'l~o Suoerior de Fiscalización determina dejar en

firme las observ .iciones. por mcurrir en falta aGr~inistrJ¡lva del no cumpllrruento de sus obliqaciones en la elaboración

,>:0rtl~na!" los '.".h.~LJrI12Iltos cebidarne.rtc requisitados J2 acuercon los tiempos de ~"y e integración en el expediente
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL iNTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. I CONCEPTO

oPo08.· Reconstrucción de "m'o:, 0." de rnezcl asfáltica, ubicado en Pobo Arriado Górnez, "O una m," I

final de 9,077.31 M', ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, con

un monto devengado de $2'385,643.70.

Observación 1.25.- Bitácora de Obra. I

Así las cosas, se tiene que de la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142J09/08/2017 de

11 fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y

certificadas de:

En cuanto a la observación 1.25.- Bitácora de obra, después de revisar y analizar la documentación enviada se

confirmó que las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior de Fiscalización determina

dejar en firme la observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la

elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el

expediente unitario.

OP032.- FISM.- Construcción de cuarto dormitorio (Col. Centro), ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta

final de 40.00 Cuartos, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'079,214.36.

Observación 1.26.- Acta de priorización de obra.

Observación 1.27.- Cédula censal inicial y final, soportada con identificación de los beneficiarios.

Observación 1.28.- Polígonos de localización de pobreza extrema.

Observación 1.29.- Documento que acredite la propiedad del predio de los beneficiarios.

Observación 1.30.- Pruebas de laboratorio de Resistencia de concreto de fc= 150 kq/crn"; 200 kg/cm2 y 250 kg/cm'
------- ------------------------------ _ .._- - -- - ----------_._----------_._-_._._._~-

Observación 1.31.- Reqistro de visita o inspección a la obra por parte del Director Responsable Obra.

Observación 1.32.- Póliza de cheque y orden de pago o transferencia bancaria de la estimación 4 finiquito.

Observación 1.33.- bTici6de-e'ntradap-ára su autorizaciónde la estimación N'o~4 finiquito

arta de registro de Director Responsable de Obra expedido por la Comisión de Admisión de

Directores Responsables de Obra y Corresponsables del Estado de Tabasco.

Observación 1.35.- Carta donde el contratista designa al Director Responsable de Obra.

Observación 1.36.- Carta de aceptación del Director Responsable de Obra actualizada.

....-~--1=--

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: I
En relación a las observaciones 1.26, 1.27, 1.28, 1.29 Y 1.32.- Envía Fotocopias foliadas y certificadas de acta de

priorización, cédula censal inicial y final, credenciales de elector de los beneficiarios, Polígonos de localizacion de. I
pobreza extrema, propiedad del predio de los beneficiarios, póliza de cheque y orden de pago de estimación 4 Finiquito

Respectivamente, Después de reViSar)L.ana."", cadauna de " documentación enviada ~ confirmó quelas rrusrnas I
c.ouesp.Qnde[La.Jo-soJlCltadD.......Sjn-emba¡:go,..este-O¡:gano-SlJp<Jr~or--de-¡::¡sGaIi~OO-4ete rrni~ejaJ:-eA-fiJ:,.'1'.B-Ia-s-- .-------

/
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

~'-UIV-~~~-_- C_O_N_C_E_P_T_O .J

-1observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna

I de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

De la observación 1.33.- Envía fotocopias foliadas y certificadas de Oficio de autorización de la estimación número 4

üniqui!o Después de revisar y analizar la documentación enviada se confirmó que esta no corresponde a lo solicitado.

I'azón por lo cual queda en firme la observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus

obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley

~ .nteqracion en el expediente unitario.

y de las observaciones 1.31, 1.34, 1.35 Y 1.36.- Envía fotocopias foliadas y certificadas de Análisis cálculo e

integración de los costos indirectos y cedula de solventación donde argumentan que no aplica los servicios del D.R.O.

Después de revisar y analizar cada una de 'la documentación enviada se confirmó que el documento de análisis cálculo

e integración de los costos indirectos contiene datos diferentes a los reflejados en el documento que fue entregado

durante el proceso de auditorla, Razón por lo cual quedan en firme las observaciones, por incurrir en falsedad de

Información.

Ahora bien en cuanto a la observación 1.30, No envían documentación solventatoria, razón por la cual queda en firme

la observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de. sus obligaciones en la elaboración oportuna

del documento debidamente requísitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

OP028-FHM.- Ampliación de red de distribución de energía eléctrica en medía y baja tensión (2015), ubicado en

t.J. Isnac10 Zaragoza, con una meta final de 35.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $2'057,840.81.

Observación 1.37.- Convenio de Coordinación entre las Entidades Federal, Estatal y Municipal y sus reglas de

operación.

Observación 1.38.- Acta de recepción fisica de terminación de los trabajos.

ObservacióIl1.39.- Registro de visitas o inspeccioriesdel Director Respon-sable de Obra.

13
De la documentación remitida como anexo al oficio número HCAfCM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envla fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a las observaciones 1.37, 1.38 Y 1.39.- Convenio de Coordinación, acta de verificación física de la obra y

notas de visitas del Director Responsable de Obra. Respectivamente, después de revisar y analizar cada una de la

documentación enviada se confirmó que las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior

de Fiscalización determina dejar en firme las observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de

sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de

Leye integración en el expediente unitario.
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OBSERVACiONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. I CONCEPTO ._J
~-,

I

OP114-FISM.- Ampliación de la red de distribución de energía eléctríca en media y baja tensión, ubicado en ••

Yoloxóchitl 3ra. Sección, con una meta final de 30.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33

Fondo 1112016, con un monto devengado de $1 '902,006.18.

Observación 1.40.- Acta de priorización.

Observación 1.41.- Planos definitivos de la obra con detalles: constructivos debidamente validado por los funcionarios

municipales responsables y Director Responsable de Obra.

Observación 1.42.- Acta recepción fisica de la terminación de los trabajos.

Observación 1.43.- Acta finiquito

Observación 1.44.- Registro de visitas a la obra del Director Responsable de Obra.

Observación 1.45.- Póliza de cheque, orden de pago del anticipo o transferencia bancaria.

Observación 1.46.- Pólizas de cheque y órdenes de pago o transferencias bancarias de las estimaciones Nos 1 y 2

parciales y 3 finiquito.

Observación 1.47.- Pruebas de laboratorio.

En cuanto a la documentación remitida como anexo al oficio número HCAlCM/2142i09/08/2017 de fecha 09 de agosto

de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Con relación a las observaciones 1.40, 1.41, 1.44, 1.45 Y 1.46.- Envia fotocopias foliadas y certificadas de Acta de

14 priorización, Planos definitivos de la obra con detalles, notas de visitas del Director Responsable de Obra, póliza de

cheque, orden de pago del anticipo, pólizas de cheque y órdenes de pago de estimaciones Nos. 1 y 2 parciales y 3

finiquito. Respectivamente, Después de revisar y analizar cada una de la documentación enviada se confirmó que las

mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme las

observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna

de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

Referente a la observación 1.42.- Envla fotocopiasfol¡"adas y certificadas de ACta de entreqa-recepcióri.Yesoués de

revisar y analizar el documento enviauo se confirmó que este no corresponde a lo solicitado. Razón por lo cual que a

en firme la observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración

oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente

unitario.

y por 'cuanto hace a las observaciones 1.43 y 1.47.- No envian documentación solventatoria. Razón por la cual

quedan en firme las observaciones, por incurrir en falta adrninist-ativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la

elaboración oportuna del documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el

expediente unitario.

I

I
_~_-.J
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

l_i'~ CONCEPTO

OP010-FORTAu=r:r- P'-(1.,~rr¡Jr,.,ión de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Huimango 2a.

S<:cción (La r.1on2), con una meta final de 4,637.14 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Frovisiones ~-': .:~: __ \ lllJ:.~ .••¡CdS 2016, con un monto devengado de $1'718,332.18.

Observsck... i.< ~.- CúliV'-'1 du de coordinación entre las entidades, federales estatales y municipales y sus reglas de

operé"ci~".

C:-- - -,'" ¡éi:, i.4~.- Acuc: lÍu dG ejecución di: Obra Pública.

OL_, :-,',:i(:', 1.50.- Plano inicia! COII deialk,s constructivos y especificaciones.

Observa...c... '¡ .C~.- Actz de enlrc;;2-rece¡Jcióll.

Observación i .~._.-,~_ :.c el- inl:'llciollcs y visitas del Director Responsable de Obra.

Observación 1.53.- COI le!;;"," '-~e i:.....:i_i\ll ['cr conceptos de obra.

En documentación remitida Cel'1e .• .', c: 1 .ICC· I,~. "L e • _.~. _ , : (:.:r09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

15 respuesta al pliego de observaciones, G. ',,:,,_ :_.

En relación a las observaciones 1.48,1.49,1.50, i.52 j' U::Z.- En'líe: fotocopias foliadas y certificadas de Convenio de

coordinación y reglas de operación, acta del comité Obra Pública, Plano inicial con detalles constructivos y

especificaciones, notas de visitas del Director Responsable de Obra y Concentrado de estimaciones por conceptos de

obra. Respectivamente, Después de revisar y analizar cada una de la documentación enviada se confirmó que las

mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme las

observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna

de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integracfón en el expediente unitario.

Ahora biencon respectca Iaobseryacjón 1.51.- No enyJª~º~l.1mentación solventatoria. Ra<:ónpQrJa cual quedae-'l_ --- ...

firme la observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración

oportuna del documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente

unitario.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su

Contenido:

16

OP007-FORTAFIN.- Construcción de techado en plaza cívica del parque central, ubicado en Ciudad, Cunduacán,

con una meta final de 1.00 Construcción, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $9'497,787.97.

Observación 1.54.- El convenio de coordinación carece de firmas de los representantes de la entidad federativa

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,en

respuestaatpliego de observaciones, el Gobiern6 Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas dé:"

1
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OBSERVACIONES

ANEXO 4
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTONUM.

En relación a la observación 1.54.- Convenio de coordinación debidamente firmados. Después de revisar y analizar la

documentación enviada se confirmó que la misma cumple con lo solicitado, sin embargo se determina dejar en firme la

observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna del

documento debidarnente requisrtado do acuerdo a lo> tiempos de l.ey e inteqración en " expediente 00",,10 ccoj
OP015-PROAGUA.- Construcción de sistema de agua potable, ubicado en Ej. Felipe Carrillo Puerto, con una I
meta final de 2.00 Sistema, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos

Naturales 2016, con un monto devengado de $7'984,221.73.

Observación 1.55.- El acta de COPLADEMUN carece de las firmas de las personas que intervinieron en ella

Observación 1.56.- El acta de entreqa-recepción carece de las firmas de los integrantes del comité comunitario

Observación 1.57.- Las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 parciales y 9 finiquito carecen de las firmas del Director de

Programación y Director de Finanzas Municipal.

Observación 1.58.- La factura de la estimación número 7 que se encuentra integrada en el expediente urutario está

ilegible.

Ahora bien de la documentación remitida como anexo al oficio número HCAlCM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de

17 agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Referente 'a las observaciones 1.55, 1.57 Y 1.58.- Envía fotocopias foliadas y certificadas de Acta de COPLADEMUN

debidamente firmados, estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 parciales y 9 finiquito, debidamente firmadas por el Director de

Programación y Director de Finanzas Municipal y factura de estimación número 7, debidamente legible. Después de

revisar y analizar la documentación enviada se confirmó que las mismas cumplen lo solicitado, sin embargo se

determina dejar en firme las observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus

-obligaciones-8n-laelaboraciGI1-opertuna de los documentos debidamet1te- requisitado-de-actrerdo-,rfos-tiempos de Ley e-

integración en el expediente unitario.

y en relación a la observación 1.56.- No envía document cic

observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna del

documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

18

OP017-FISE.- Construcción del sistema para el abastecimiento de agua potable con pozo profundo y tanque

elevado de 50 m", ubicado en Ej. Amado Gómez 2da. Sección, con una meta final de 1.00 Sistema, ejecutado con

fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con

un monto devengado de $4'366,961.23.

Observación 1.59.- El acta de visita de obra, cuadro comparativo de propuestas, dictamen técnico para fundamentar el

fallo, se constató que estos reflejan la modalidad de adjudicación por Invitación a Cuando Menos Tres Personas cuando

lo correcto es Licitación Pública Estatal.
-- - ------- ~

Observación 1.60.- En las Cédulas cfeplaneación y programación presupuestaria de obra pública inicial y final, se

constató que los apartados del Plan Municipal de Desarrollo, Programa de acción y matriz de indicadores de cesultado,
---_. _ _ --.J
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CONCEPTO

no reflejan ningún dato. --1
Observación 1.61.- El Estudio de mecánica de suelos hasta 6.00 mts de profundidad para determinar la capacidad de I
carga donde se desplantará la estructura del tanque elevado, se e.ncuentra sin la validación de los encargados de su I
elaboración.

Observación 1.62.- El desarrollo, aforo o prueba de bombeo efectuado con bomba vertical tipo turbina, con motor de

combustión interna por un lapso de 72 horas, se encuentra sin la validación de los encargados de su elaboración

A más de lo anterior, se tiene que de la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CMI214210910812017

de fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 1.59.- Envía fotocopias foliadas y certificadas dé acta de visita de obra. cuadro

comparativo de propuestas y dictamen técnico debidamente corregidos. Que después de revisar y analizar la

documentación enviada se confirmó que las mismas cumplen con lo solicitado, sin embargo se determina dejar en firme

la observación, por Incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportur a

del documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario

Sin embargo de las observaciones 1.60, 1.61 Y 1.62.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual

quedan en firme las observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la

elaboración oportuna del documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el

expediente unitario.

OP026-FISM.- Construcción de calle a base de pavimento hidráulico, ubicado en Pobo Libertad, con una meta

final de 4,153.63 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativasy-MbU1icil}iGs-20-"t-G,con un montodevengado-(ie~-SJ'5-48,.15a-20_ ---------- --------------

Observación 1.63.- Las cédulas de planeación y programación presupuestaria de obra pública inicial y final, se constató

__ que . los apartados del Plan Municipal de Desarrollo, Programa de Acción y Matriz de Indicadores de Resultado, no

rerleian nin ún dato.
19

En documentación remitida como anexo al oficio número HCAiCMI21421ü91ü812017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 1.63.- No envia documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna del

documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

OPÜ54.- FISM.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica (ahogatoro), ubicado en Ra. Yoloxóchitl

2C 2a. Sección, con una meta final de 1,276.00 M, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones

Federales para Erllidades Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'443,908.53.

Observación 1.64.- Las Cédulas de planeación y programación presupuestaria de obra pública Inicial y final, se
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constato que los apartados del Plan Municipal de Desarrollo, Programa de Acción y Matriz de Indicadores de resultadol

no reflejan ningún dato '1

En ese tenor, de la documentación remitida como anexo al OfiCIOnúmero HCAlCM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de I
agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

I
I

En relación a la observación 1.64, No enviandocumentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme Il
observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna del

documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

OP008.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Pobo Amado Gómcz, con una meta 1I

final de 9,077.31 M', ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, con

un monto devengado de $2'385,643.70. ¡'

Observación 1.65.- Las facturas Nos. 222 y 247, que corresponden a las estimaciones 3 y 4 respectivamente, se

::I:::"::o~:~:::::,::i:::~: :::: :'0::': : e:::~:~~:~:,:02l09l08l2017defecha09de'0,,10 de2017,en I
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias foliadas y certificadas de:

21

Referente a la observación 1.65.- Facturas números 222 y 247, que corresponden a las estimaciones 3 y 4.

debidamente corregidas. Después de revisar y analizar la documentación enviada se confirmó que la misma cumple con I
lo solicitado, sin embargo se' determina dejar en firme la observación, por incurrir en falta administrativa del no

cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna del documento debidamente requisitado de acuerdo a los

_ ..... .ti~rT1posde__~~e int~_~acJón~rl~_expe<:Jient~ unit.§.ricJ.:... __ _

OP032.- FISM.- Construcción de cuarto dormitorio (Col. Centro), ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta

final de 40.00 Cuartos, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'079,214.36.

Observación 1.66.- En las cédulas de planeación y programación presupuestaria de obra pública inicial y final se

constató que los apartados del Plan Municipal de Desarrollo. Programa de Acción y Matriz de Indicadores de

Resultados, no reflejan dato alguno.

22
Así las cosas, y de la documentación remitida corno anexo al oficio número HCAlCM/2142109/08/2017 de fecha 09 de

agosto de 2017, se tiene que el Gobierno Municipal en respuesta al pliego de observaciones:

Con respecto a la observación 1.66.- No envia documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de susobliqacioneserrla elaboración-oportuna del

documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e-integración en el experñentetrnttarto
.

___L
--_._~
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OP028-FHM.- Ampliación de red de distribución de energia eléctrica en media y baja tensión (2015), ubicado en

. Ej. Ignacio Zaragoza, con una meta final de 35.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $2'057,840.81.

Observación 1.67.- En revisión a la cédula de planeación y programación presupuestaria de la obra pública inicial, se

detectó que el monto reflejado no coincide con el monto del presupuesto base, los cuales deberán de coincidir.

23
En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

De la observación 1.67.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la observación,

por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna del documento

debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de L"y e integración en el expediente unitario.

OP114-FISM.- Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Ra.

Yoloxóchitl 3ra. Sección, con una meta final de 30.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33

Fondo 111 2016, con un monto devengado de $1'902,006.18.

Observación 1.68.- En las Cédulas de planeación y programación presupuestaria de obra pública inicial y final, se

constató que los apartados del Plan Municipal de Desarrollo, Programa de Acción y Matriz de Indicadores de

Resultados, no reflejan ningún dato.
24

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CMI2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones', el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 1.68, No envían documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna del

documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

OP011-FORTALECE.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Dos Ceibas, con una

meta final de 2,838.26 M', ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

2016, con un monto devengado de $1'622,807.96.

Observación 1.59.- Las Cédulas de planaación y programación presupuestaria de obra pública inicial y final se constató

que los apartados del Plan Municipal de Desarrollo, programa de acción y matriz de indicadores de resultado, no reflejan

ningún dato.25

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

como respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
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observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus oolqac.or-es en .a eraboración oportuna del

documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e ínteqración en el e~¡;eoe'1te urutano

cj.- Observaciones alProcedimiento de Licitación de Obra:

OP015-PROAGUA.- Construcción de sistema de agua potable, ubicado en Ej. Felipe Carrillo Puerto, con una

meta final de 2.00 Sistema, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos

Naturales 2016, con un monto devengado de $7'984,221.73.

Observación 1.70.- El Ente Municipal llevó a cabo una Licitación Pública Nacional por la adjudicacion de este proyecto,

basado en las normas del Banco Interamericano de Desarrollo, omitiendo aplicar para este procedimiento la

normalividad federal aplicable que debió ser la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Vigente

y su Reglamento, ordenamientos que darán las bases al surgir alguna situación presentada en el proceso licitatorio, lo

anterior con fundamento en el articulo 12 que a la letra dice "En los casos de Obras Públicas y Servicios Relacionados

26 con las Mismas financiados con fondos provenientes de créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su

garantía por organismos financieros regionales o multilaterales, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones

para su contratación serán establecidos, con la opinión de la secretaría, por la Secretaría de Función Pública aplicando

en lo procedente lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las convocatorias, invitaciones y contratos

correspondientes' .

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

- como respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

----- '-- -----

Referente a la observación 1.70.- No envla documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

_obs_e_rva,ción-,po.r_il1c.!Jr,rir~11falta administr~i~a de'-ll()cuIT1JJlimiento_d~s.u!..º-l>.ligª~i_~e.!l_enJªela!>orª~tº_I)~(Jportunaclel___ _

documento debidamente requisitado de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

27

OP058-FHT.- Sustitución de luminarias tradicionales por luminarias tipo led en la ciudad. (FHT 2016), ubicado en

Ciudad, Cunduacán, con una meta final de 516.00 Luminarias, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un morito devengado de $4'071,094.76. ,

Observación 1.71.- Derivado de la revisión documental al proceso de licitación de la obra, se detectó que el

Ayuntamiento adjudicó la obra mediante el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, omitiendo una ,

Licitación Pública de acuerdo a los montos máximos que al efecto se establece en el Presupuesto de Egresos de la

Federación, señalados en el anexo 9; para el caso de este proyecto en comento, se tiene que de acuerdo al informe de -

Autoevaluación correspondiente al perfodo del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2016, el municipio de Cunduacán,

Tabasco se encuentra dentro de los raogos de los montos mayores a $50'000,00000 hasta $100'000,000.00, lo cual

permite contratar obra pública a cuando menos tres personas hasta por un monto de $3'850,000.00, evidenciando así la

falta de eficacia, eficiencia,imparcialidad y honradez, al ser contratada la obra por un monto de $4'071;285.71.

- fHl()eumentación--femitida~com~aneXo-al~oficio-ntlmero-HeA1eMf2t4Zt09tOS-t2o-t-7lte-fectTa-os-deCIgostol:!e'2017-;-en
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respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envla fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 1.71.- Presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2016, en el cual

aparecen los montos máximos de adjudicación mediante procedimiento de adjudicación directa y de invitación a cuando

menos 3 personas. Después de revisar y analizar la documentación enviada se determino que la misma, confirma la

observación realizada por este Órgano Superior de Fiscalización, razón por lo cual queda en firme la observación, por

falta de eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, en los procesos de licitación y adjudicación de las obra.

OPOOS-FORTAFIN.-Construcción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Hulmango 2a. Sección

(La Mona), con una meta final 1,100.00 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $2'540,161.16.

Observación 1.73.- Indebidamente el Ayuntamiento adjudicó la obra mediante el procedimiento de invitación a cuando

menos tres personas, ya que en el análisis al proceso de licitación se detectó que se asignaron dos obras a la misma

localidad de nombre Ejido Huimango 2da. Sección (La Mona), con numeres de Contratos CUlE6/0P010/FORTA, con un

monto de $1'718,424.80 y CUlEHlOP005/FORTA con un monto de $2'558,101.07 que corresponden a los proyectos

OP010-FORTAlECE y OPOO5-FORTAFIN,que juntos equivalen a un monto total contratado de $4'276,525.87 para la

construcción de camino a base de mezcla asfáltica, ambos contratos con fuente de financiamiento, Ramo 23

28 Provisiones Salariales y Económica 2016, asignados a los contratista de nombre Juan Cartas Jaén Vergara y Hernán de

Dios Jiménez, respectivamente. los periodos de ejecución solo varlan por tres dlas de diferencia, todo lo anterior

evidencia que los contratos de obras fueron fraccionados, con el fin de omitir una licitación pública de acuerdo a los

montos máximos que al efecto se establecen en el presupuesto de egresos de la federación, señalados en el anexo 9.

De la documentación remitida como anexo por ~I Gobierno Municipal al oficio número HCAlCM/·2142109f08l2017 de

fecha 09 de agosto de 2017, como respuesta al pliego de observaciones:

En relación a la observación 1.73.- No envfadocumentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por falta de eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, en los procesos de licitación y adjudicación de --
_L

29

OP010-FORTALECE.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubi,!=ado en Ej. Huimango 2a.

Sección (La Mona), con una meta final de 4,637.14 M2, ejecutada con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $1'718,332.18.

Observación 1.74.- Indebidamente el Ayuntamiento adjudicó la obra mediante el procedimiento de invitación a cuando

menos tres personas, ya que en el análisis al proceso de licitación se detectó que se asignaron dos obras a la misma

localidad de nombre Ejido Huimango 2da Sección (la Mona), con números de contrato CUlE6/0P010/FORTA, con un

monto de $1'718,424.80 y CUlEH/OP005IFORTA con un monto de $2'588,101.17, que corresponden a los proyectos

OP010-FORTAlECey ºP005-F9RTAFIN, que juntos equivalenª- Ull monto total contrat¡¡¡dode $4'2'l6,525.87, para la _

construcción de camino a base de mezcla asfáltica, ambos contratos con fuente de financiamiento Ramo.231?[ovJsiQOE!$

salariales y Económicas 2016, asignados a los contratistas de nombres Juan Carlos Jaén.'lLelSar.~emán d~ Dios
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Jiménez respectivamente. Los períodos de ejecución solo varían por tres días de diferencia; todo lo anterior evidencia

que los comratos de obra fueron fraccionados, con el fin de omitir una Licitación Pública de acuerde a los montos

máximos que al efecto se establece en el Presupuesto de Egresos de laFederación, señalados en el anexo 9.

Así las cosas, se tiene que de la documentación remitida como anexo al oficio número HCAlCM/2142109/08l2017 de

fecha 09 de agosto de 2017, como respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Respecto de la observación 1.74.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual qu~da en firme la

observacIón, por falta de eficacia, eficiencia,imparcialidad y honradez, en los procesos de licitación y adjudicación de

las obra.

Lo observado a los puntos 1.1 al 1.71, 1.73 Y 1.74 configura el incumplimiento a lo narrado en los artlculos 134 de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polltica del E~tado

Libre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción

VII, 81 fracción I y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1 fracción VI, 10, 12, 14,

19,21, 22 Y 24 fracción IV, 25, 27, 32,41,42,43 Y 46 párrafo dos y fracción V, 54, 64,67,68 Y 76 de Ip Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 25, 26,27, 31,122,128 y 132 fracción IV,164. 165, 166, 168, 169 Y

170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 21, 22, 25, 27 Y49 fracción

XII, 56, 57,67, 68y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 9,

46, 101, fracción VII, 102 Y213 fracción lJI, inciso h), V inciso e) y XIII, inciso m) y k) del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 33 inciso b) fracción 11, incisos

a), b) y e), de la Ley de Coordinación Fiscal; 326 y 327 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco y 47

fracciones 1, 11 Y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de lana solventación de las observacíon~ antes citadas, con fundamento en lo ·dispuesto por el

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior sel'lalada en el proemio del presente documento, se formula

UOIClPa, mque a responsa hdad administrativa a los servidores públicos que

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a-este Órgano la resolución y

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada

a).-Inconsistenclas Programático-Presupuestal de Proyectos:

30
OP007-FORTAFIN.- Construcción de techado en plaza cívica del parque central, ubicado en Ciudad, Cunduacán.

con una meta final de 1.00 Construcción, ejecutado con fuenjede financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $9'497,187.97. -- ----~----

Observación 3.1.- Pro eet u $e concluyÓen IJO periodo mayor al-progfélmado, lo que refleja la falla EleI'llaAeaE"
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----oe r:Ij~:-'-::"-:;;-,e;',Z-¿;89'aman 4'5 cías calendario y concluyeron con el pago finiquito en 139 días calendario; diferencia

Observación 3.2.- Proyedo que presentó 45 días ca·'endario de atraso de su fecha de inicio prOgramado con respecto a

5~ fe-:n'3 de inicie real. lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio

prcqrarnado 01/07/2016, inicio real 15/08/2016, diferencia 45 dlas calendario.

I De la documentación remitida por el Gobierno Municipal como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de

! fecha 09 de agosto de 2017. en respuesta al pliego de observaciones, se tiene que:
I

En relación a las observaciones 3.1 y 3.2.- No envfa documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en f1nne

las observaciones, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático - presupuestal del

proyecto.

31

OP015-PROAGUA.- Construcción de sistema de agua potable, ubicado en Ej. Felipe Carrillo Puerto, con una

meta final de 2.00 Sistema, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos

~. ·.~urales 2016, con :,:,.\uionto devengado de $7'984,221.73.

r":ervación 3.3.- ?{0J¿''::~(]quo se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y

de control interno; ¡... " (' " 120 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 153 días calendario; diferencia

33 díi1S calendarío.

Ob':':'rvación 3.4.- La meta programada del proyecto fue de 1 sistema y su gasto devengado fue de $7'984,221.73 Y a

la fecha de esta auditoría el día 08 de mayo de 2017, la obra no se encuentra en operación, lo cual refleja la falta de

planeación y presupuestación del proyecto.

Así las cosas, se tiene que de la documentaci6n remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/0812017 de

fecha 09 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

-- - --_ .._-

Respecto de las observaciones 3.3 y 3.4.- No envía documentación solveritatoria. RazÓnpor-lá cuál queaanernrrme- -~-~-

las observacl e ncs, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático - presupuestal del

proyecto.

32

OP017-FISE.- Construcción del sistema para el abastecimiento de agua potable con pozo profundo y tanque

elev ••":ú Lv '-" m", uG:co:do en Ej. Amado Gómez 2da. Sección, con una meta final de 1.00 Sistema, ejecutado con

fueni •••L~ •. .._ ..• ~ R.amo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con

un monto c::-.,~~~-, "~GG,961.23.

Observación :l.C.- F~~"~"~:lque se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y

de control interno; programan 120 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 142 días calendario; diferencia

22 días calendario.

Observación 3.6.- La meta programada del proyecto fue de 1.00 Sistema, y su gasto devengado fue de $4'366,961.23,

en visita física a la obra el día 15 de mayo de 2017 la obra no se encuentra en operación lo cual refleja la falta de

planeación y presupuestación del proyecto.



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 125

ANEXO 4
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. I CONCEPTO

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Con respecto a las observaciones 3.5 y 3.6.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en

firme las observaciones, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático - presupuestal del

proyecto.

OP058-FHT.- Sustitución de luminarias tradicionales por luminarias tipo led en la ciudad. (FHT 2016), ubicado en

Ciudad, Cunduacán, con una meta final de 516.00 Luminarias, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $4'071,094.76.

Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y

de control interno; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 86 dias calendario; diferencia 26

33 días calendario.

En ese tenor y de la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/0812017 de fecha 09 de

agosto de 2017, como respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 3.7.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático - presupuestal del proyecto.

-------_.

OP026-FISM.- Construcción de callé a base de pavimento hidráulico, ubicado en Pobo Libertad, con una meta

final de 4,153.63 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de·$3'548,158.20.

Observación 3.8.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la·falta de planeación y

de control tnterno;programan60 dlas catendariIJy-concmyeroncorrerpaqo finiquito' errtoOdias-catendaria;-diferencia

46 días calendario.

. Observación 3.9.- Proyecto que presentó 35 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a
._ ••• . . • _1 l. ••••••• I~I+~ ~a ~~"+r~l' . "¡ftl· ;";~;~

J

programado 20107/2016, inicio real 24/08/2016, diferencia 35 días calendario.
34

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 3.8 y 3.9.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en firme

las observaciones, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático - presupuestal del

proyecto.
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OPOO5-FORTAFIN.-Construcción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Huimango 2a. Sección

(La Mona), con una meta final 1,100.00 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $2'540,161.16.

Observación 3.10.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación

y de control interno; programan 45 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 103 días calendario; diferencia

3S 58 dlas calendario.

De la documentación remitida como anexo al oficio número HCAlCMf2142109f08l2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Respecto de la observación 3.10.· No envía documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático - presupuestaí del proyecto.

OP054.- FISM.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica (ahogatoro), ubicado en Ra. Yoloxóchitl

2a. Sección, con una meta final de 1,276 00 M, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones

Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'443,908.53.

Observación 3.11.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación

y de control interno; programan 45 dias calendario y concluyeron con elpago finiquito en.90 dlas calendario de los

cuales fueron sancionados 21 días, por atraso en la terminación de los trabajos contratados, persistiendo una diferencia

de 24 días calendario.36

AsI las cosas, y de la documentación.remitida como anexo al oficio número HCA/CMf2142f09f08/2017 de fecha 09 de

agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, se tiene que el Gobierno Municipal:

En cuanto a la observación 3.11.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual queda· en firme la

observación, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático -r- presupuestaJdel proyecto.

oPOGa.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Pobo Amado Gómez, con una meta

final de 9,077.31 M', ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, con

un monto devengado de $2'385,643.70.

Observación 3.12.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación

y de control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 98 días calendario; diferencia

53 días calendario.37

De la documentación remitida como anexo al oficio número HCAlCMl2142f09f08f2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a.la observación 3.12.- No envía documentación solventatoria.Razón por la cual queda en flnne .la
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observación, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático - presupuesta' del proyecto.

OP028-FHM.- Ampliación de red de distribución de energia eléctrica en media y baja tensión (2015), ubicado en

Ej. Ignacio Zaragoza, con una meta final de 35.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $2'057,840.81.

Observación 3.13.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación

y de control interno; programan 60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 138 días calendario; diferencia

78 días calendario.

Observación 3.14.- Proyecto que presentó 28 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto

38 a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio

programado 18/07/2016, inicio real 15/08/2016, diferencia 28 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 3.13 y 3.14.- No envía documentación solventatoria. Razón por "a cual quedan en

firme las observaciones, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático- presupuestal del

proyecto.

OP010-FORTALECE.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubícado en Ej. Huimango 2a.

Sección (La Mona), con una meta final de 4,637.14 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $1'718,332.18.

Observación 3.15.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación

y de control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 127 dlas calendario; diferencia
_.- - . __ . -- _. - ---- -- -- --- .- -------_.- - - -- .--'.- ---- -------_ .._--_.

39 82 días calendario.

En cuanto a la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto

de 2017, en respuesta al pliego de observaciones. el Gobierno Munrclpal:

Con respecto a la observación 3.15.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático - presupuestal del proyecto.

40

OP011-FORTALECE.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Dos Ceibas, con una

meta final de 2,838.26 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

2016, con un monto devengado de $1'622,807.96.

Observación 3.16.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación

y de control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 95 días calendario; diferencia

50 días calendario.
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En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto :le 2l)' 7 ;<f";

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 3.16.- No envia documentación solventatoria. Razón por la cual queda en f1rme 'a
observación, por el incumplimiento en la planeación, control y seguimiento programático - presupuesta! ce' orcyec-o

De confonnidad con lo anterior, se tiene que lo establecido en los puntos 3.1 al 3.16 transgreden lo ::O'1saglatk ~'"!

los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo déctrno terce-o ce .3

Constitución Polflica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44 Y 60 de la Ley de Planeación jel E~o 'Je

Tabasco; 80 fracción VII, 81 fracción I y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascc y 4-

fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuO$IO ;Jor <!I

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento. se forml.la

ante el Presidente y la Contrataría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos ci.e :

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y :

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción. '

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

aJ.- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado

de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos al, b) y el relativo a las Observaciones documentales a la obra
--" ---_ .. _---"---------- --------- -------------- - ----- --------- --- -muestrafiScalfiádéi:----

Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el

Apartado 2 Inciso al relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

. • ..- a su programa ce eJecuclon ae onra ae acuerao a como se

detalla en el Apartado 3 Inciso al relativo a las Observacíones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.41

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En referencia a las observaciones 4.1, 4.2 Y 4.3 envió documentación solventatoria la cual después de haber sido

analizada se determina dejar en firme las observaciones. como se señalan en los apartados 1 incisos al, b] y el, 2

inciso al y 3 inciso al correspondientes.
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b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra

OP007-FORTAFIN.- Construcción de techado en plaza cívica del parque central, ubicado en Ciudad, Cunduacán,

con una meta final de 1.00 Construcción, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y.Económicas 2016, con un monto devengado de $9'497,787.97,

Observación 4.4.- La fianza de vicios ocultos fue expedida 3 días posterior a la recepción física de la obra,

42 contraviniendo el marco legal establecido que indica previo a la recepción de los trabajos.

I En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

como respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Respecto de la observación 4.4.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
~._--
I

--

OP015-PROAGUA.- Construcción de sistema de agua potable, ubicado en Ej. Felipe Carrillo Puerto, con una

meta final de 2.00 Sistema, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos

Naturales 2016, con un monto devengado de $7'984,221.73.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.5.- Presentan la estimación No. 5 el 19/10/2016 y efectúan el pago hasta el 05/12/2016, resultando 47

dias de diferencia.
43

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM12142/09/08/2017 de fecha ·09 de agosto de 2017, en
._- ~ ------- ------------ ----- -_._--- - --- --'- --~_._---- ---'- -----'._---_ ..,._-- --------,--- -- ---

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: .

En relación a la observación 4.5.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

44

OP017-FISE.- Construcción del sistema para el abastecimiento de agua potable con pozo profundo y tanque

elevado de 50 m" ubicado en Ej. Amado Gómez 2da. Sección, con' una meta final de 1.00 Sistema, ejecutado COl'

fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con

un monto devengado de $4'366,961.23.

Observación 4.6.- El anticipo se entregó 16 dias posterior a la fecha de inicio de obra pactada en el contrato, sin que

exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicío de obra (según contrato) 26/07/2016, entrega de anticipo

11/08/2016, lo que evidencia los 16 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

Observación 4.7.- Presentan las estimaciones 1, 2 Y 5 parciales los días 06/1012016 (1), 07/10/2016(2} y 20/12/2016

'~' ~~.L Jo '- " '" '~' ~n' '~n, n '~'
,-" "1' \~I J vv, '~' v 'VI'
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transcurriendo 36 (1), 7 (2) Y 20 (5) días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,

incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Acción cuyo, pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.8.- Presentan la estimación No. 2 el 07/10/2016 y efectúan el pago hasta el 09/1112016, resultando 33

días de diferencia.

Observación 4.9.- El contratista expidió la fianza de vicios ocultos 10 días posterior a la recepción física de la obra,

contraviniendo el Marco Legal establecido, que señala previo a la recepción de los trabajos.

Observación 4.10.- El contratista no presento las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra

realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.

En documentación remitida como anexoal oficio número HCA/CM/2142J09108/2017 de fecha, 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.6, 4.7, 4.8, 4.9 Y 4.10.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual

quedan en firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus

obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido,

OP058-FHT.- Sustitución de luminarias tradicionales por luminarias tipo led en la ciudad. (FHT 2016), ubicado en I
Ciudad, Cunduacán, con una meta final de 516.00 Luminarias, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $4'071,094.76.

Observación 4.11.- El antiéipo se entregó 12 días posterior a la fecha de inicio de obra pactada en el contrato, sin que

exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 23/09/2016, entrega de anticipo

05/10/2016, lo que evidencia los 12 días de desfase, contraviniendo el marco normativo .

.... _.~t>se.rla.~~~.n.-J.1~- Pres.e.r'~an las.estil'Tl<l.ciones. '1.x~.parciales los.dlas1.8/11j201~J1) y1~12120~@), .cuando. las

fechas de corte de las estimaciones fueron los días 31/10/2016 (1) Y 04/1212016 (3), transcurriendo 18 y 9 días

respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, íncumpliendo la ley de la materia que

indica un plazo no mayor de 6 oías.

45 Observación 4.13.- El contratista constituyó la fianza de vicios ocultos 5 día posterior a la recepción de los trabajos,

contraviniendo el marco legal establecido, que señala previo a la recepción de los trabajos.

Observación 4.14.- El contratista no presentó las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra

realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió .autorizarse el pago de estimaciones.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Con respecto a las observaciones 4.11, 4.12, 4.13 Y 4.14.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual

quedan en firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus

obligacione.s en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y, leyes de acuerdo al marco legal establecido .

.'
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OP026-FISM.- Construcción de calle a base de . avimento hidráulico, ubicado en Pobo Libertad, con una meta

final de 4,153.63 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $3'548,158.20.

Observación 4.15.- Presentan la estimación 1 parcial el día 03/10/2016, cuando la fecha de corte de la estimación fue

el día 31/08/2016, transcurriendo 33 dias entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, incumpliendo la ley

de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;

46 Observación 4.16.- Presentan la estimación No. 3 parcial el 28/10/2016 y efectúan el pago hasta el 29/11/2016,

resultando 32 días de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.15 y 4.16.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en

firme las observaciones; por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar

el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

,
OP005-FORTAFIN.- Construcción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Huimango 2a. Sección

(La Mona), con una meta final 1,100.00 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $2'540,161.16.

Observación 4.17.- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha de inicio de obra pactada en el contrato, sin que

exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 04/07/2016, entrega de anticipo

11/07/2016, lo que evidencia los 7 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
---- - ---- Observacróil4.t8.:;- PreserífanTaséstimacloneSZY3parcIaJésTóS-dítn¿J0"972UT6 TfJTZoro9l20lOT3Tcuimdo la fecha

---

de corte de las estimaciones fue el día 17/08/2016 (2 Y 3), transcurriendo 26 y 34 días respectivamente, entre la fecha

de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6
~,

47
Observación 4.19.- El día 27106/2017 se llevó a cabo compulsa de Fianzas de Vicios Ocultos vía internet a través de la

página web de la compañia afianzadora: Insurgentes, de lo cual se recibió como respuesta la linea de validación

131499U5X1499U6RFEI1014855 no existe, por tal motivo se desconoce la autenticidad de dicho docu~ento y deberá el

ayuntamiento llevar a cabo la indagatoria correspondiente y actuar en consecuencia.

De la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

i
E. retacíó a las observaciones '.11, '.18 Y '.19.- No envía documentación solventatoria. R3'" por l. ~.I q";:1
en .firme las o~s.ervaciones, por la falta d.e control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en

Vigilar el curnpfimiento de contrato, normas Internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
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.

OP054.- FISM.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica (ahogatoro), ubicado en Ra. Yoloxóchitl

2a. Sección, con una meta final de 1,276.00 M, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones

Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'443,908.53.

Observación 4.20.- El anticipo se entregó 4 días posterior a la fecha de inicio' de obra pactada en el contrato, sin que

exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 03/10/2016, entrega de anticipo

07/10/2016, lo que evidencia los 4 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

Observación 4.21.- Presentan las estimaciones 2, 3 Y 4 parciales los días 09/11/2016 (2 Y 3) Y 06/1212016 (4), cuando

las fechas de corte de las estimaciones fueron los dfas 31/10/2016 (2 Y 3) Y 16/11/2016 (4), transcurriéndo 9 (2 Y 3), Y

20 (4) días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la

materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

48 Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.22.- Presentan las estimaciones No. 2 y 3 el 09/11/2016 y efectúan el pago hasta el 09/12/2016 y

14/12/2016, resultando 30 y 35 días de diferencia respectivamente.

Observación 4.23.- El contratista constituyo la fianza de vicios ocultos 1 dia posterior a la recepción de los trabajos,

contraviniendo el marco legal establecido; que señala previo a la recepción de los trabajos.

En docümentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Referente a las observaciones 4.20, 4.21, 4.22 Y 4.23.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual

quedan en finne las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus

obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

---- -OP0U8~~RecOristrlfccróin:fecari1rninnja5eae-mezcTa asfáltita,-uDlcacc:nlriPob. Amaoo Gc5mez, cont.fnarffEmr

final de 9,077.31 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económícas, con

un monto devengado de $2'385,643.70.
.. .~. . .. ., ~. , . .. ..

49

el día 08/08/2016, transcurriendo 28 días entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la

ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.25.- Concluyen la obra físicamente el 31/07/2016 y efectúan el pago finiquito hasta el 30109/2016,

resultando 61 días de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.24 y 4.25.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en

firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar
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el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

OP032.- FI5M.- Construcción de cuarto dormitorio (Col. Centro), ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta

final de 40.00 Cuartos, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'079,214.36.

Observación 4.26.- Presentan las-estimaciones 2 y 3 parciales los dlas 20/10/2016 (2) Y 24/11/2016 (3), cuando las

fechas de corte de las estimaciones fueron los días 30109/2016 (2) Y 22/10/2016 (3), transcurriendo 20 y 33 dias

respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que

indica un plazo no mayor de 6 dias.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.27.- Presentan la estimación No. 3 parcial el 24/11/2016 y efectúan el pago hasta el 27/12/2016,
50 resultando 33 días de diferencia.

Observación 4.28.- El contratista no presentó las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra

realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.26, 4.27 Y 4.28.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan

en firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en

vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

OP028-FHM.- Ampliación de red de distribución de energia eléctrica en media y baja tensión (2015), ubicado en

Ej. Ignacio Zaragoza, con una meta final de 35.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23
----- ---- --------_ ...- -- ~vistones_Satariafes-Y"Ecorrómjcas"2f)15;_corTun· morno-ctever .gado de-$2'OSr,84Q:81-:--·--. - .. --" - ---

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.29.- Concluyen la obra fisicamente el 28/09/2016 y efectúan el pago finiquito hasta el 30/12/2016,

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en
51 respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 4.29.- No envía documentación solvenlatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
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OP114-FISM.- Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Ra.

Yoloxóchitl 3ra. Sección, con una meta final de 30.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33

Fondo 1112016, con un monto devengado de $1'902,006.18.

Observación 4.30.- Presentan la estimación 2 parcial el día 23/12/2016, cuando la fecha de corte de la estimación fue

el día 15/12/2016, transcurriendo 8 días entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la

ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Observación 4.31.- El contratista no presentó las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra

realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.
52

De la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Con respecto a las observaciones 4.30 y 4.31.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en

firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar

el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

OP010-FORTALECE.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Huimango 2a.

Sección (La Mona), con una meta final de 4,637.14 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $1'718,332.18.

Observación 4.32.- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha de inicio de obra pactada en el contrato, sin que

exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 01/07/2016, entrega de anticipo

08/07/2016, lo que evidencia los 7 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

Observación 4.33.- Presentan las estimaciones 1, 2, Y 3 parciales los días 18/08/2016 (1) Y 27/09/2016 (2 Y 3), cuando

las fe€llas-€fe-6Ofte Ele las estimaeiooes fuerofl- ~ías31/{}7f2&+6-f+}-y-1-4f€l8f2(}1& t2-y-3-};-traflset1ffiendo-1-&f+h 44-f.

y 3) días. respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la

materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.

Observación 4.34.- La fianza de vicios ocultos se constitu ó 1 dia ost rior

un monto mayor al diez por ciento del total devengado, incumpliendo el marco normativo que señala previo a la

recepción de los trabajos y por el diez por ciento del monto devengado.

Referente a la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto

de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.32, 4.33 Y 4.34.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan

en firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en

vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
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54

OP011-FORTAlECE.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Dos Ceibas, con una

meta final de 2,838.26 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

2016, con un monto devengado de $1'622,807.96.

Observación 4.35.- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de inicio de obra pactada en el contrato, sin que

exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 01/07/2016, entrega de anticipo

11/07/2016, lo que evidencia los 10 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

Observación 4.36.- Presentan las estimaciones 1, 2 Y 3 parciales los días 02/08/2016 (1), 22/08/2016 (2) Y 05/09/2016

(3), cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los días 15/07/2016 (1), 31/07/2016 (2) Y 14/08/2016 (3),

transcurriendo 18 (1) Y 22 (2 Y 3) días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,

incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fechaüs de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

De las observaciones 4.35 y 4.36.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en firme las

observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

c}» Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

'._--'---

OP007-FORTAFIN.- Construcción de techado en plaza civica del pa~que central, ubicado en Ciudad, Cunduacán,

con una meta final de 1.00 Construcción, ejecutado con fuénte de financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $9'497,787.97.

Observadó,,-4;~i.o Derivado de la supervisiáflfts1C1lTaocumentaT efeclliaOén:JTproyecfo en c6meiífó~-donaese detectó'

volumen de obra pagado y que no se encuentra debidamente justificado, así como la falta de colocación de letrero

alusivo a la obra; lo anterior refleja que la residencia de obra incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control
..• ,-14 I~" ,.,~ I~~.

55 Observación 4.38.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con

respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos

licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la

propuesta con un importe de $1,694,788.52 (Un millón seiscientos noventa y cuatro mil setecientos ochenta y ocho

pesos 521100 M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por

la incorrecta integración de los 'precios unitarios.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 4.37.- No envía documentación solventatoría. Razón por la cual queda en firme la
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observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

Referente a la observación 4.38.- No envía documentación alguna de solventación relacionado a este punto, al no

encontrarse evidencia de documentación de solventación como inicio o resolutivo de procedimiento administrativo que

justifique la observación, se concluye dejar en firme la observación.

56

OP015-PROAGUA.· Construcción de sistema de agua potable, ubicado en Ej. Felipe Carrillo Puerto, con una

meta final de 2.00 Sistema, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos

Naturales 2016, con un monto devengado de $7'984,221.73.

Observación 4.39.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se

detectaron volúmenes de obra pagados en exceso y pagados no ejecutados a favor del contratista, lo anterior refleja

que la residencia de obra incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos,

incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas.

Observación 4.40.- En revisión documental se detectó que el contratista no generó actividades de trabajo en el periodo

del 16 al 31 de octubre de 2016, de lo anterior no se encontró en el Expediente Técnico Unitario justificación alguna,

situación que el gobierno Municipal deberá de aclarar.

Observación 4.41.- En visita física a la obra el día 08 de mayo de 2017, se constató que la obra se encuentra en

proceso de ejecución, por lo que la contratista lleva un desfase de132 dias calendario en la terminación de la obra, de

acuerdo al programa de obra contratado, el Ayuntamiento deberá aplicar sanción por atraso en la ejecución de los

trabajos por causas imputables al contratista.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.39, 4.40 Y 4.41.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan

en firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en

OP017 -FISE.- Construcción del sistema para el abastecimiento. de agua potable con pozo profundo y tanque

elevado de 50 m", ubicado en Ej. Amado Gómez 2da. Sección, con una meta final de 1.00 Sistema, ejecutado con

fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con

un monto devengado de $4'366,961.23.

57 Observación 4.42.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se

detectaron volúmenes de obra pagados y que no fueron ejecutados a favor del contratista, lo anterior refleja que la

residencia de obra incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la

aprobación de las estimaciones presentadas por el contratista.

Observación 4.43.- Por otra parte se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sancicnes, al
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garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura

construida, recomendándose en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren

legalmente establecido y cuenten con los equipos correspondientes.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.42 y 4.43.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en

firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar

el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

OP058-FHT.- Sustitución de luminarias tradicionales por luminarias tipo led en la ciudad. (FHT 2016), ubicado en

Ciudad, Cunduacán, con una meta final de 516.00 Luminarias, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $4'071,094.76.

Observación 4.44.- Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no

presentar la documentación de las pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas que garanticen la calidad de

la obra, 'sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida úti] de la infraestructura construida, recomendándose

en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren legalmente establecido y

cuenten con los equipos correspondientes.58

De la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 4.44.- No envía documentación solventatoría. Razón por la cual queda en firme la
----- ~----_._----~._----~--~_ ..-

observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

OP026-FISM.- Construcción de calle a base de pavimento hidráulico, ubicado en Pobo Liberta , con una meta

final de 4,153.63 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $3'548,158.20.

Observación 4.45.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se detectó

el pago de conceptos de obra que no cumplen con las especificaciones técnicas a favor del contratista, lo anterior refleja

59 que la residencia de obra incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos,

incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas.

En documentación remitida como anexo al oficio No. HCA/CM/2142/09/08/2011 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
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observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al rnarco legal e;tablecido.

OP005-FORTAFIN.- Construcción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Huimango 2a. Sección

(La Mona), con una meta final 1,100.00 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones

Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $2'540,161.16.

Observación 4.46.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se

detectaron volúmenes de obra pagados en exceso trabajos ejecutados que presentan irregularidad física a favor del

contratista, lo anterior refleja que la residencia de obra incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y

revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas.

Observación 4.47.- Se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo la indagatoria correspondiente

acerca de la autenticidad de dichas fianzas a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida.

De la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.46 y 4.47.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en

firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar

el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

OP054.- FISM.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica (ahogatoro), ubicado en Ra. Yoloxóchitl

2a. Sección, con una meta final de 1,276.00 M, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones

Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'443,908.53.

Observación 4.48.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se

----- --deledarón-volumelles de obrapai:Ffá6Si\o ejecUfaaos 'a favor delcoI1Üafisla,-lo anterior reflejacjue fa residenciadéobrá" ---

incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las

estimaciones presentadas por los contratistas.
.. ~ -'- ~,.. ..

'» "''''''''u U" VUHUU' , """" "'""U rcro
presentar la documentación actualizada correspondiente a la participación del Director Responsable de Obra y se valore

realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida.61

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.48 y 4.49.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en

firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar

el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
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opooa.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Pobo Amado Gómez, con una meta

final de 9,077.31 M', ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, con

un monto devengado de $2'385,643.70.

Observación 4.50.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se detectó

concepto de obra pagados en exceso a favor del contratista y trabajos ejecutados que presentan irregularidad fisica, lo

anterior refleja que la residencia de obra incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los

62 trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas.

De la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha O~ de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Respecto a la observación 4.50.-' No envía documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
' ..

OP032.- FISM.- Construcción de cuarto dormitorio (Col. Centro), ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta

final de 40.00 Cuartos, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de $2'079,214.36.

Observación 4.51- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto ~n comento, donde se

detectaron volúmenes de obra pagados en exceso a favor del contratista, lo anterior refleja que la residencia de obra

incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las

estimaciones presentadas por los contratistas.

Observación 4.52.- Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no

prese-ntar la documentación actualizadacorrespondi-¡;ntealaparticipación del Direcí;;¡:-Responsable de Obray~e v~l~re

realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida.

Observación 4.53.- Por otra parte se solicita al Órgano Interno de Control Municipal /leve a cabo las sanciones al

construida, recomendándose en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servícios que se encuentren

legalmente establecido y cuenten con los equipos correspondientes.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/0a/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

fn relación a las observaciones 4.51, 4.52 Y 4.53.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual quedan

en firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en

vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
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OP028-FHM.- Ampliación de red de distribución de energía eléctrica en media y baja tensión (2015), ubicado en

Ej. Ignacio Zaragoza, con una meta final de 35.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento. Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un. monto devengado de $2'057,840.81.

Observación 4.54.- Derivado de la supervisión fisica y documental efectuada al proyecto en comento, donde se

detectaron volúmenes de obra pagados en exceso y pagados no ejecutados a favor del contratista, lo anterior refleja

que la residencia de obra incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos,

64 incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas.

De la documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 4.54.- No envía documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la

observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

OP114-FISM.- Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Ra.

Yoloxóchitl 3ra. Sección, con una meta final de 30.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33

Fondo 111 2016, con un monto devengado de.$1'902,006.18.

Observación 4.55.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se

detectaron volúmenes de obra pagados en exceso a favor del contratista, lo anterior refleja que la residencia de obra

incumplió con su función de supervisión, vigilancía, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las

estimaciones presentadas por los contratistas.

Observación 4.56.- Por otra parte se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al

atista por ne-ereeentarja oocumentaeién- de-tas-prtrebas -de-laboratorto-T

garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura

construida, recomendándose en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren
65

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142109/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Con relación a las observaciones 4.55 y 4.56.- No envia documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en

firme las observaciones, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar

el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
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oPo1o-FoRTALECE.- Reconstrucción de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. Huímango 2a.

Sección (La Mona), con una meta final de 4,637.14 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23

Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $1'718,332.18.

Observación 4.57.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, dor.de se

detectaron trabajos ejecutados que presentan irregularidades físicas. lo anterior refleja que la residencia de obra

incumplió con su función de supervisión. vigilancia. control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las

estimaciones presentadas por los contratistas.

En documentación remitida como anexo al oficio número HCA/CM/2142/09/0812017 de fecha 09 de agosto de 2017. en

respuesta al pliego de observaciones. el Gobierno Municipal:

En relación a la observación 4.57.- No envia documentación solventatoria. Razón por la cual queda en ñrrno la

observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el

cumplimiento de contrato. normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

Con respecto a los puntos 4.1 a la 4.57 no se cumplió con lo establecido en los artículos 134 de .la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo' décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones il,

66 XIV Y XXII. 80 fracciones VII y VIII. 81 fracción I y 84 de la l.ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47

fracciones l. 11Y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Los puntos 4.4. 4.13 Y 4.34 vulneran lo señalado en los numerales 66 segundo párrafo de la Ley ée Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas y 95 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

En relación a las observaciones 4.5, 4.12, 4.18, 4.24, 4.33 Y 4.36 se violenta lo establecido por los artículos 54 de la

Servicios Relacionados con las Mismas.

Los puntos 4.6 y 4.20 no cumplieron con lo que estipulan los arábigos 53 fracción I de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Por cuanto hace a las observaciones 4.7, 4.8, 4.15, 4.16, 4.21, 4.22, 4 26, 4.27 Y 4.30 de igual forma incumplen con

lo regulado por los numerales 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de

Tabasco y 102 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de

Tabasco.

En ese tenor se tiene que los puntos 4.9 y 4.23 transgreden lo normado en los artículos 69 segundo párrafo de la Ley
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de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 138, 139, 140 Y 141 del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En vista de lo antepuesto se tiene que los puntos 4.10, 4.28 Y 4.31 incumplen' con lo establecido por los numerales

71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 101 fracción VII del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Las observaciones 4.11,4.17,4.32 Y 4.35 no cumplieron con lo señalado por los artículos 50 fracción I de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Referente al 4.14 Incumple con los artículos 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y

132 fracción IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Así mismo los puntos 4.19,4.44 Y 4.47 trarsgreden lo señalado por los arábigos 77, 78 fracción 111 y IV, 79, 80 Y 81 de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En relación a con lo observado a los puntos 4.25 y 4.29 se actualiza el incumplimiento a lo normado por los articulas

64 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 168, 169 Y 170 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En ese tenor se tiene que los puntos 4.31, 4.39, 4.46, 4.50, 4.54 Y 4.57 violentan lo dispuesto por los arábigos 53 de

la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con fas Mismas y 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas

Rcspectoríel punto 4.3~rseU

fíenequelncunipTíOConlO regul¿Ú:íoenTos articulas --rg~21ny Z4Cfe-la Ley de (

Públicas y servicios relacionados con las mismas, 15, 22, 24 Y 65 fracción 11,Apartado A del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.

En relación con las observaciones 4.40 y 4.41 se actualiza la violación a lo dispuesto en los numerales 46 Bis de la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 86, 87 Y 88 del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

De igual forma las observaciones a los puntos 4.42, 4.45, 4.48, 4.51 Y 4.55 incumplieron con lo regulado por los

arábigos 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 83 del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

y por último se tiene que los puntos 4.43, 4.49, 4.5:2, 4.53 Y 4.56 Incumplen con lo establecido en los articulas 80, 81

fracción 111 y IV 82, 83 Y 84 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de

Tabasco.
L- _



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 143

ANEXO 4
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

[~L- C_O_N_C_E_PT_O =_.
I
I

OBSERVACIONES

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto:J
articulo 40 fracción II1 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula

ante el Presidente y la Contraloría l\tIunicipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

CUENTA PÚBLICA ANUAL

Capitulo L Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

aj.- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

OP013-FORTAFIN.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en Av. Periférico y prolongación de A'I.

67 Periférico, ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final en proceso, ejecutado con fuente de

financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $1,876,528.63

Observación 1.1.-. Acta de cabildo en la cual se autoriza el uso de los recursos para el proyecto.

Observación 1.2.- Acuerdo de ejecución de obra pública del comité de obra pública municipal para el proyecto

Observación 1.3.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos al 31/12/2016 Final.

Observación 1.4.-Estudios e investigaciones considerados en los indirectos .

----- ... ------
. En....ct_o¡:;ufll.enta~ión .r.e:.rT1itida como_an~xo al oficio_númeroJ:iAC.&.ML~143L09/º812011-d-e..l.echa..09..J:ieagosto.de 201.7,-en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal respecto de las observaciones 1.1, 1.2, 1.3 Y 1.4, no

envían documentación o argumento algo que desvirtué lo observado, razón por la cual quedan en firme las

observaciones,

68

OP063-FORTAFIN l/.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en diversas calles de municipio,

ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo

23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $5,334,159.32.

Observación 1.5.-Acta de cabildo en la cual se autoriza el uso de los-recursos para el proyecto.

Observación 1.6.-Acuerdo de ejecución de obra Pública. por el Comité de Obra Pública Municipal.

Observación 1.7.-Cédula de planeación y programación presupuestaria de Obra Pública inicial.

Observación 1.8.-Planos de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de

construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables. Inicial.

Observación 1.9.-Cédula de planeación y programación presupuestaria de la Obra Pública y anexos al 31/12/2016

Observación 1.10.-Expediente fotográfico del proceso construcfivo por concepto de obra:-- -

r • "''--IU uc: UUla.

--~--
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Observación 1.12.-Autoriz8ción de las estimaciones 1, 2 Y 3 parciales.

Observación 1.13.-Comprobante de pago de las estimaciones 1, 2 Y 3 parciales, Pólizas de cheque Q transferencia

electrónica.

Observación 1.14.-Pruebas de laboratorio de la calidad de la mezcla asfáltica en fria.

Observación1.15.-Pruebas de laboratorio de la calidad de la mezcla asfáltica en caliente tipo S.MA con grava de 1/2"

a finos.

Observación 1.16.-Pruebas de laboratorio sobre la compactación de la construcción de carpeta asfáltica en caliente

tipo S.MA al 95 % proctor.

En relación 8 la documentación remitida como anexo al oficio número HAC/CM/2143/09/08/2017 de fecha 09 de agosto

de 2011, como respuesta al pliego de observaciones, el Gobiemo Municipal envia lo siguiente:

En relación a las observaciones 1.6, 1.7, 1.8 Y 1.10 a la 1.16.- Envía fotocopias foliadas y certificadas de acuerdo de

ejecución de obra pública; cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública; planos de la obra con

detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de construcción; expediente fotográfico del proceso

constructivo; aviso de inicio de obra; autorización de las estimaciones 1, 2 Y 3 parciales; comprobante de pago de las

estimaciones 1, 2 Y 3 parciales, pólizas de cheque; pruebas de laboratorio de la calidad de la mezcla asfáltica en fria y

en caliente y pruebas de laboratorio sobre la compactación de la construcción de carpeta asfáltica en caliente tipo

SM.A al 95 % proctor respectivamente, después de revisar y analizar cada una de la documentación enviada se

confirmó que las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior de Fiscalización detennina

dejar en firme las observaciones, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la

elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el

expediente unitario.

Ahor3t~'~1~-~n-¿Ua~to- a las obSer/aciones 1.5 y 1.9:~Noen'lian documerifacióno- argumentoaTgunoque desVlrtue10

observado, razón por la cual quedan firmes las observaciones.

Contenido:

OP013-FORTAFIN.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en .'\v. Periférico y prolongación de Av.

Periférico, ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final en proceso, ejecutado con fuente de

59 financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $1,876,528.63.

Observación 1.17.- El dictamen técnico de la.convocante para fundamentar el fallo. en su modalidad de contrato dice:

Invitación a cuando menos tres personas cuando la modalidad de contratación para este proyecto fue de Licitación

Pública Nacional.

No obstante de la documentación remitida como anexo al oficio número HAC/CM/2143/09/08/2011 de fecha 09 de

s certificadas
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de:

En relación a la observación 1.17- Dictamen técnico de la convocante para fundamentar el fallo debidamente corregido;

por lo que al revisar la documentación enviada se confirmó que la misma fue corregida adecuadamente. Sin embargo,

este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme la observación, por incurrir en falta administrativa del

no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de

acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario.

En razón de lo antepuesto los puntos 1.1 a la 1.17 vulneran lo regulado en los artículos 134 de la Constitución

. Política de los Estados Unidos Mexicanos;. 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción VII, 81

fracción I y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 24 párrafo cuarto, 25, 46

fracción V, 52, 54 Y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 128, 132 fracción IV,

211, 212 Y 213 fracción 111 inciso b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 fracción VII de la ley de Hacienda Municipal del

Estado de Tabasco; Manual de Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, 11 Y IV de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula

ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada

aJ.-lnconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos:
.

70

OP063-FORTAFIN 11.· Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en diversas calles de municipio,

ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de flnanclarnlento Ramo

23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $5,334,159.32.

Observación 3.1.-Proyecto que se concluirá en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y

de control interno; programan 70 dias calendario y a la fecha del 31/12/2016, la obra lleva 90 días calendario; diferencia

20 dias calendario de atraso.

De la documentación remitida como anexo al oficio número HAC/CM/2143/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno MUnicipal envía lo siguiente:

. , ., 4 .1 •
•". '1'

• l •
." t-"
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cual queda en finne la observación.

Así las cosas, la observación al punto 3.1 transgrede lo señalado en los numerales 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y .Soberano de

Tabasco; 3, 44 Y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracción VII, 81 fracción I y 84 fracción IX de la

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y 11de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula

ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y,

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

71

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado

de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos al y b) relativo a las Observaciones documentales a la obra

muestra fiscalizada.

Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el

Apartado 2 Inciso al relativo a las Observaciones fisicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se

-- det~~~;~~lAp~rtad031~-~¡so a) relativo a las ObselVaCionesa-programas-deobra referente aTa muestra~fiscahzaaarr:·- ~~~-

De la documentación remitida como anexo al oficio número HAC/CM/2143/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

como respuesta al pliego ce ooservacrones. el liOOlerno mUniCipal envra ,uuava" J

En relación a las observaciones 4.1, 4.2 Y 4.3 documentación solventatoria la cual después de haber sido analizada se

determina dejar en firme las observaciones, como se señalan en los apartados 1 incisos al y b), 2 inciso a) y 3

inciso al correspondientes.

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra

OP013-FORTAFiN.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en Av. Periférico y prolongación de Av.

72 Periférico, ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final en proceso, ejecutado con fuente de

financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $1,876,528.63.

Observación 4.4.- Presentan tas estimaciones 1 y 2 parciales los días 16/11/16 (1) Y 19/12/16 (2), cuando la fecha de

corte de las estimaciones fueron los días 31/10/16 (1) Y 30/11/16 (2), transcurriendo 16 y 19 dias respecllvamente entre
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la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor

de 6 días.

Observación 4.5.- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: EJCCSA / ESTUDIOS, INGENIERfA Y CONTROL

DE CALIDAD, S.A. DE C.v, con fecha 14/07/2017 a través de oficio No. HCE/OSF/DATEPIP/2823/2017, Mediante acta

de compulsa la compareciente ING. M. MARíA ENEYDA OLÁN TORRES quien desempeña el cargo de Coordinador

General en el laboratorio EICSSA, manifiesta que de los informes presentados para compulsa no existen en el archivo

del laboratorio, declara que presentan firmas apócrifas del Gerente el C. Ing. Juan Manuel del Ángel Delgado, firma que

se comparó con la de su credencia de elector con folio número 0398051078733 y del Tec. Responsable el C. T. L.

Ernesto Martínez González con credencial de elector número 0051086212960 Y que de igual forma desconocen la

procedencia de dichas pruebas, deslindándose de toda responsabilidad, razón por lo cual los funcionarios municipales

deberár'l"lIevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad

de información.

Observación 4.6.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con

respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de 105 trabajos

licitados con relación a 105 precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la

propuesta con un importe de $184,831.06 (Ciento ochenta y cuatro mil ochocientos treinta y un pesos 06/100 M.N.), ¡VA

incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración

de 105 precios unitarios.

Derivado de la documentación remitida como anexo al oficio número HAC/CM/2143/09/08/2017 de fecha 09 de agosto

de 2()17, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Referente a las observaciones 4.4 y 4.5.- No envían documentación o argumento algo que desvirtué lo observado,

razón por la cual quedan en finne las observaciones.

En relación a la observación 4.6.- Envía fotocopias foliadas y certificadas de 'cédula de solventación en donde se

argumenta lo siguiente que se transcribe tal cual se encuentra en la cedula: "por conducto de esta Contra/aria Municipal

establecidas iniciará los procesos administrativos para efectos de determinar el incumplimiento que motivaron las

observaciones al control interno", sin que exista documentación alguna de solventación relacionado a este punto, al no

encontrarse evidencia de documentación de solventación como inicio o resolutivo de procedimiento administrativo que

justifique la observación, se concluye dejar en firme la observación.

OP063-FORTAFIN 11.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en diversas calles de municipio,

ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo

73 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $5,334,159.32.

Observación 4.7.- Presentan las estimaciones 1 y 3 parciales 105 días 16/11/2016 (1), y 13/12/2016 (3), cuando las

fechas de corte de las estimaciones fueron los días 31/10/2016 (1) y 30/11/2016 (3), transcurriendo 16 y 13 días

respectivamente entre la' fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que
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indica un plazo no mayor de 6 días.

Observación 4.8.- El contratista no presentó las pruebas de laboratorio que garanticen que 10$ conceptos de obra

realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.

De la documentación remitida como anexo al oficio número HACICM/2143/09108/2017 de fecha 09 de agosto de 2017,

en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.7 y 4.8, no envian documentación o argumento algo que desvirtué lo observado,

razón por la cual quedan en firme las observaciones.

c}» Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

OP013-FORTAFIN.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en Av. Periférico y prolongación de Av.

Periférico, ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final en proceso, ejecutado con fuente de

financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $1,876,528.63.

Observación 4.9.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se

detectaron volúmenes de obra pagados en exceso a favor del contratista, lo anterior refleja que la residencia de obra

incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las

estimaciones presentadas por el contratista.

74 Observación 4.10.- Por otra parte se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al

contratista y valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños que

representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, recomendándose en caso de realizarse, que sean

realizadas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para

emitir el informe de laboratorio y de cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

En documentación remitida como anexo al oficio número HACICM/2143/09/08/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Respecto de las observaciones 4.9 y 4.10.- No envian documentación o argumento algo que desvirtué lo observado,

r.,""n nnr 1., ,..",,1 "" ••,l"n ••n •

75

OP063-FORTAFIN 11.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en diversas calles de municipio,

ubicado en Ciudad, Cunduacán, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo

23 Provisiones Salariales y Económicas 2016, con un monto devengado de $5,334,159.32.

Observación 4.11.- Por otra parte se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al

contratista por no presentar la documentación de las pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas que

garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura

construida, recomendándose en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren

legalmente establecido y cuenten con los equipos correspondientes.

Observación 4.12.- Derivado de la supervisión física y documental efectuado al proyecto en comento, se detectó

trabajos ejecutados que presentan irregularidades físicas y volúmenes de obra pagados en exceso por abundamiento, a
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favor del contratista, lo anterior refleja que la residencia de obra incumplió con su función de supervisión, vigilancia',

control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por el contratista.

De igual forma se tiene que de la documentación remitida como anexo al oficio número HAC/CM/2143/09/08/2017 de

fecha 09 de agosto de 2017, como respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a las observaciones 4.11 y 4.12, no envían documentación o argumento algo que desvirtué lo observado,

razón por la cual quedan en firme las observaciones.

En razón de lo anterior las observaciones realizadas a los puntos 4.1 a la 4.12 vulneran lo consagrado en los

artículos 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII

y XLIX; 79 fracciones 11, XIV Y XXII, 80 fracciones VII y VIII, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco y 47 fracciones 1, 11 Y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

De igual forma los puntos 4.4 y 4.7 no cumplieron con lo establecido por los numerales 54 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 128 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas.

Referente a lo señalado en los puntos 4.5, 4.10 Y 4.11 se configura el incumplimiento lo normado en los arábigos 77,

78 fracción 111 y IV, 79, 80 Y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 132 fracción IV

del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

El punto 4.6 violenta los artículos 19, 21 Y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

15, 22, 24 Y 65 fracción 11, apartado 11 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas.

- --enermisrno- tenor se tiene que la observación al punto 4.8 transgrede lo estipulado por el numeral 68 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

y por cuanto hace a las observaciones 4.9 4.12 no

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula

ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACiÓN ACTUAL

SOLVENTAR

Primer Trimestre

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno

al.- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Punto 1.- En revisión efectuada al. Estado de
Situación Financiera al 31 de marzo de 2015
enviados en Cuenta Pública específicamente a
la Cuenta Derechos a Recibir Efectivo o
Equivalentes a Largo Plazo (Deudores Diversos
a Largo Plazo), se observó que ésta presenta un
saldo de $4'656,672.47 reflejado en el Activo no
Circulante lo que deberán aclarar y en su caso
realizar las correcciones correspondientes, asi
mismo enviar evidencia documental de las
acciones emprendidas para recuperar dicho
importe.

$4,656,672.47 Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

• Con fecha 24 de septiembre de 2015 se
dictó el Resolutivo del Procedimiento
Administrativo No. CMJDJ/01612015,
instruido contra el C. Joel Gómez
Montejo, Director de Finanzas Municipal
con UNA AMONESTACiÓN PÚBLICA.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa:

• Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidad
Rasarcitori'L _a----'<>L presun~o!; __ 1-

responsables.

Segundo Trimestre

Ingresos de Gestión

2 Punto 1.- De la revisión efectuada a una
muestra de los ingresos diarios Captados por el
ayuntamiento correspondiente al segundo
trimestre de 2015, se observó un importe de
$51,747.25 derivado de lo síquíente:

$ 51,747.25 Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

al En las pólizas de ingresos 1, 2 Y 3
correspondiente a los días 1, 6 Y 7 del mes de
abril de 2015 por concepto de actas de
nacimiento, de defunción, celebración de
matrimonios, búsqueda en archivos y
reconocimiento de hijos, los servicios no fueron
cobrados de acuerdo al salario mínímo general
"in<>nt" . IIn írnoorte de $374.00 ...

• Con fecha 14 de diciembre de 2015 se
dictó el Resolutivo del Procedimiento
Administrativo No. CMIDJ/024/2015
instruido contra el C. Tec. Néctor Torres
Jiménez, Director de Tránsito Municipal
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA.

• ASÜNTOCONCt.:U10Ó

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no resoonsabl/laaa sarnmtstreuve por
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parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Eslado de Tabasco.

Tercer Trimestre

Participaciones Federale~

3 Punto 1.- Del análisis efectuado al capitulo
1000 Servicios Personales, a una muestra de
96 servidores públicos, se encontraron
inconsistencias en los pagos de 13 servidores
públicos con númerosde empleados y RFC por
un monto de $68,973.54, en relación al
Tabulador de Sueldos Autorizado y a su
SuperiorJerárquicolos CC:

$ 68,973.54 Para los efedos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
ProcedimientoAdministrativo.

RFC JIAV720626 con categoríade CapturistaA,
adscrito a la Dirección de Atención a las
Mujeres, obtuvo percepciones netas en el mes
de Agosto por $29,468.28quecomparado con el
tabulador de sueldos de $29,000.00 se excedió
por un montode $468.28 ...

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parle de los servidores públicos, de conformidad con
el Artfculo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa:

Se iniciará
Fincamiento
Resarcítoria
responsables.

Procedimiento para el
de Responsabilidad
a los presuntos

.4- PuI'Ito4-En fevisién -efeetuada--a-Ia-panida-
3221 Alquiler de Servicios y Locales, se
observó que la orden de pago 3187 del mes de
julio y 4156 de septiembre por importes de
$17,400.00 cada una, no tienen anexa la

.• y 4ut:

hacen un total de $34,800.00.

hra-fos<¡fe-etos"d"eIP"roeemmTéntoAdl'i1infsfratívo
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
ProcedimientoAdministrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Arlfculo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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I
!

- 1-
L

Rubros Específicos

5 Punto 3.- En revisión a una muestra de los
movimientos de las cuentas del Estado de
Situación Financiera se detectaron las siguientes
irregularidades por un monto de $2'369,019.01. • Pendiente sanción administrativa, toda

vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

$ 1,631,243.03 Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

a) En la cuenta 1123 Deudores
Diversos por Cobrar a corto plazo,
no se encontró anexa documentación
comprobatoria y justificativa de las
pólizas de egresos No. 134 del mes de
julio por un monto de $5,475.98; No. 1
por $20,000.00, 2 por $10;000.00, 3
por $6,300.00 y 148 por $20,000.00
del mes de agosto, haciendo un
importe total de $61,775.98 .. ,

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar.
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa:

• Se iniciará
Fincamiento
Resarcitoria
responsables.

Procedimiento para el
de Responsabilidad
a los presuntos

Cuarto Trimestre

Ingresos de Gestión

6 -~un{()-r::-UeríVadb-de -f¡¡- revisiárrcr--ta-
documentación comprobatoria y justificativa del
componente o proyecto AD010-PRO, con póliza
de egresos No. 220 de fecha 27 de octubre de
2015 se pagó al C. CUGE710902 la cantidad de
$100,000.00 monto que ampara la orden de
pago No. 5131 de fecha 23 de octubre de 2015,
por la adquisición de un terreno, destinado para
la construcción de las instalaciones de Medidas
Cautelares de la Dirección de Seguridad Pública
del Estado, mismo que no cuenta con la
escritura que acredite la propiedad a favor del
Municipio.

$tOO;OO;QQ 0'0 Para-les-efectes-eeJ-P-fGGedimieAro-AdJ:nülistrafutO-f-c--
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de

NOTA: La Contraloría Intema del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Articulo 81 fracción XIVy XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa:

'.

• Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de ResP9nsabilicj,;¡d

. Resarcitoria a los presuntos responsables.
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Participaciones Federales

7 Punto 2.- Derivado del análisis efectuado al
capítulo 1000 Servicios Personales, a una
muestra de 141 servidores públicos, se observó
un importe de $207,165.45, por inconsistencias
en pagos de servidores públicos que se
identifican con Número de Empleado asignado
en el sobre y Registro Federal de
Contribuyentes, siendo estos los CC:

$28,174.88 Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(campetencía del municipio) se informa

A)._ 21 Servidores Públicos que exceden a las
remuneraciones ordinarias de su Superior
Jerárquico por importe de $140,492.48.

No. 81808, GARJ700604, con categoria de
Auxiliar Administrativo "A" de la Presidencia,
percibió en los meses de octubre y noviembre
$11,793.82, en cada mes, con relación a su
Superior Jerárquica (Coordinador) $7,769.34, en
cada mes, por la que se excedió en octubre y
noviembre $4,024.48, en cada mes, totalizando
un importe de $8,048.96 ....

8 Punto 3.- Derivada del análisis efectuado al
capítulo 1000 Servicios Personales, a 126
Servidores Públicos contratadas baja la
modalidad de "Eventual" y a sus Contratos de
Prestación de Servicios, mismas que carecen de
firma de los C.C. Director de Programación y
Jefe de Departamento de Recursos Humanos,
-áaemasdeno men¿¡ónarelm anta areCíbirpor
concepto de sueldos y no presentar evidencia de
registras de asistencia y reporte de actividades
realizadas, se observó un monto de
$1,832,152,00. por percepciones aue exceden al
monto máximo del rabulador de Sueldos
Autorizada y par pago de Aqumaldo s y Bono
Trimestral, estas últimas no est.in consideradas
en el contrato, con RFC. de los CC:

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que na han enviada irucio de
Procedimiento Administrativa.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar las procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estada
informa:

• Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidad
Resarcitoria a los presuntos responsables.

----

s 1,227,552.00 Para las efectos del Procedimiento Administrativa
(competencia del municipio) se informa'

A).- 53 Servidores Públicos que exceden a las
percepciones ordinarias autorizadas en el
Tabulador de Sueldos por imparte de
$604,600.00: .,.

Pendiente sanción administrativa. toda
vez que na han erv.íado IniCIO de
Procedimiento Aorni.iistrat.vo.

NOTA: La Contraloría tntene del ente :¡>calindo e s
la responsable ao inicíer 10i proce.hrsíenio:
administrativos corresponotentes J rrJ de ·j~:efmlfJ~r
si existe o no responsabilidad administrativa por

.r.: I~e ~,,"lir~' ~

el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Le/ Orgánica I
de 10$ 1¡'7~niciD/OSdel Estado de Tet: rsco.

Para los efectos del Procedimiento Res ar c itorio
el Or}Jno Superior de Fiscalización del Estado :
Infor'T:J

• Se iniciara Procedimiento pa,l e,
Fmcarn.ento de Re spor s Jn,:ldad
Resarcitona a los presuntos respons ao.es
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TEXTO SITUACiÓN ACTUAL

9 Punto 4.- Derivado de la revisión al expediente
del Servidor Público con RFC CACM7811 03 con
categoría de Auxiliar Jurídico, adscrito a la
Contraloría Municipal, quien
cuenta con plaza de sindicalizado en el
Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, se
encontró oficio SIN de fecha 03 de marzo de
2015 signado por él mismo, donde solicita se le
autorice un horario diurno para el desempeño de
sus funciones por el período del 9 de marzo al
31 de diciembre de 2015, lo anterior para no
afectar los derechos y salvaguardar sus
intereses dentro del gremio sindical, solicitud
que con oficio No. HAC/DAJ06/03/15-086 de
fecha 06 de marzo de 2015 signado por el C.
Director de Administración, le fue concedido y
por lo cual desempeñaria funciones laborales de
lunes a viernes de 17:00 a 22:00 horas y los
sábados de 08:00 a 14:00 horas; no
encontrándose registro alguno de asistencia, ni

i reporte de actividades del mismo. Obteniendo
, dicho Servidor Público percepciones en el

período del 16 de abril al 31 de diciembre de
2015, por un importe de $155,753.31, integrado
por (Sueldo ordinario, compensaciones,
aguinaldo, prima vacacional, canasta navideña,
ayuda de transporte y de renta).

Convenio Tránsito - Fondo IV

10 Punto 5.- Derivado de la revisión a la
cocumentacrón .comprobatoría.x .justrñcativadel
componente o proyecto GC046- TMP-FIV
Gastos de Operación de la Dirección de
Tránsito Municipal por importe ejercido de
$1'678,825.63, se detectó que carece de la

-'-
J

gasto un importe de $1'138,565.63, toda vez
que solo justificaron con documentación soporte
un importe de $540,260.00 con el Reporte
Auxiliar proporcionado por la Dirección de
Programación.

~_l

MONTO
PENDIENTE DE

SOLVENTAR

$ 155,753.31 Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es
la responsable de íniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa: .

• Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidad
Resarcitoria a los presuntos responsables.

$ 115,907.24 Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(cQm.@te,!cia~d~~l[Ilunic;jJ2io) ?e informa:_

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa:

• Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidad
Resarcitoria a los presuntos responsables.

---
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MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACiÓN ACTU

SOLVENTAR

Convenio Subsidios para la Seguridad
Pública en los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (SUBSEMUN)

11 S/M Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informaPunto 6.- Derivado de la revisión a la

documentación comprobatoria y justificativa del
componente o proyecto OP020-SSM Previsión
Social, Violencia y Delincuencia con
Participación Ciudadana Movilidad Segura
(Equipamiento e Infraestructura) por un
importe ejercido de $1,524,240.00, se detectó
que no existe documentación alguna del
Proveedor al que se le Adjudicó Directamente la
compra de los Parabus de banqueta; carece de
vales de entrada y salida de almacén, no cuenta
con bitácora o informe en el que se mencione en
qué lugares se instalaron los' Parabus de
Banquetas, lo cual no garantiza las mejores
condiciones en cuanto a Transparencia y
Honestidad. Además, la documentación no
cuenta con el sello de "OPERADO SUBSEMUN"

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de confonnidad con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Convenio Secretaría de Energia, Recursos
Naturales y Protección Ambiental
(SERNAPAM)

12 $439,521.10 Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:Punto 7.- Derivado de la revisión efectuada al

componente o proyecto muestra OP146-SNP
Construcción de Aula Didáctica 6.00 x 8.00
mts. (IDIFTEC No. 8) con importe ejercido por la
cantidad de $439,521.10, ubicado en Carlos
Rovirosa (Tulipán), en verificación fisica a la

. -- .. --- -ebra-se observó-que Ia---eonstrucción--no-está- --
concluida, toda vez que no se encuentra
equipada como lo establece el contrato de la
obra y no contiene integrada en Cuenta Pública
el Acta de Entrega-Recepción de la obra; cabe

yuc el se repon:o en
Autoevaluación como concluido física y
financieramente.

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

--[JvO~:ráConrraTOr7a-ln[ema -derente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores Dúblicos de c r-"n

el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para, los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa:

• Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidad
Resarcitoria a los presuntos responsables.

13 Punto 8.- En revisión efectuada al componente
o proyecto muestra OP148-SNP Construcción
de Desayunador Escolar con Cocina en J. de
Niños Ramón Mendoza con importe ejercido
por la cantidad de $231,327.02, ubicado en
Lioen:ao .sra. oeccron (Monte Grande), en

$ 231,327.02 Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez aue no han on,,;~rln ,n;n,n rla

Procedimiento Administrativo.
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TEXTO

verificación fisica a la obra se observó que la
construcción no está concluida, toda vez que no
se encuentra equipada como lo establece el
contrato de la obra ya que en la Cuenta Pública,
se encuentra integrada con copia fotostática
simple de la Fianza de Cumplimiento; cabe
mencionar que .el proyecto se reportó en
Autoevaluación como concluido física y
financieramente.

Convenio Tránsito

14 Punto 9.- En revisión efectuada al componente
o proyecto muestra GC034-TMP Operatividad
de la Dirección de Tránsito Municipal, con
importe ejercido de $1,898,623.24, se detectó
que las órdenes de pago Nos. 343, 836, 1342,
1713 Y 6548 de fechas 28 de enero, 25 de
febrero, 31 de marzo, 27 de abril y 18 de
diciembre de 2015 por importes de $8,000.00,
$25,000.00, $60,000.00, $60,000.00 Y
$113,000.00 respectivamente, totalizando un
importe de $266,000.00, carecen de Bitácoras
de Combustible, relación de vehiculos en los que
se utilizó el combustible y las órdenes de pago
carecen de firma del Director de Tránsito
f0un_~ci~L __ ._.

Generales

10.- Derivado del análisis revisión
efectuada a las Actas de Entrega-Recepción
de las Direcciones de Seguridad Pública y
Programación, enviada mediante oficio número
CM/090/02/02/2016 de fecha 02 de febrero de
2016, dónde observan bienes muebles
contenidos en la relación de Inventario no
encontrados fisicamente por importe de
$9,508.70, de la Dirección de Programación aire
acondicionado EKT-MES-18CRlblanco con
Núm. de Inventario CU-2010-04-02-5191-11-01
por $7,795.20 Y de la Dirección de Seguridad
Pública archivero metálico de dos gavetas
tamaño oficio color negro con Núm. de inventario
CU-2009-10-5111-1-RS15 por importe de
$1,71350

MONTO
PENDIENTE DE

SOLVENTAR
SITUACiÓN ACTUAL

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa:

Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidad
Resarcitoria a los presuntos responsables.

S/M Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabílidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

$1,713.50

Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de les Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior. de Fiscali.::ión. del. Estado
informa:
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Ir-r-~---'-~~~~~~~~~~~~~-r~--::-Mr-O::-:t--C:H=-O=--~~~----~-~-----~

l t~o. TEXTO PENDIENTE DE SITUACiÓN ACTUAL
~ SOLVENTAR

16 Punto 11.- Derivado del análisis y revisión
efectuada a los Pasivos Contingentes por
Juicios Laborales por despidos injustificados
realizados en la Administración del Gobierno
Municipal del trienio 2013-2015, se observó que
los Expedientes Nos. 816/2013 y 807/2013
dictaminados ante el Tribunal de Conciliación y
Arbitraje por $56,578.89 y 612/2013-S-1,
166/2013-S-1 y 655/2014-$-3 ante el Tribunal de
lo Contencioso Administrativo por
$1,045,252.56, totalizado en un importe de
$1,101,831.45 no se encuentran registrados en
las cuentas de pasivos correspondientes.

17 Punto 12.- Derivado de la revisión efectuada a
los Gastos de Asesorías, se detectó que la
orden de pago No. 5563 de fscha 20 de
noviembre de 2015 y póliza por cheque 276, por
importe de $120,000,00 y por concepto de pago
de conciliación mensual de los recibos emitidos

--enerslstemaTOMPAQ~páia1a devolución del
ISR, no contiene' integrado en Cuenta Pública el
contrato de prestación de servicios del
Proveedor además de que excede el monto
autorizado por la normativa para la modalidad ti"
Adjudicación Directa, por lo que deberán enviar
debidamente fundamentado justificante o
Dictamen Técnico con la Ley que aplica y que
dio origen para llevar a efecto una Adjudicación
Directa.

$ 1,101,831.45

Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidad I
Resarcitoria a los presuntos responsables. I

I

I

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contra/oría Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos corresoonoientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Crqéruce
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para Jos efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa:

• Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidad
Resarcitoria a los presuntos responsables.

S/M Para tos efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa. toda
vez que no ~ hall enviado Inicio de

_______ PtocedirnientoAdmínístrativo .----- --- .~---- -

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos corresponJientes- él fin de determinar
c-i ovi~lo n ,.,n .. ~.
parte de los servidores públicos, de ccntormideci con
el ArtIculo 81 fracción XIV y XV de la Ley (Jrgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscaliz ación del Estado
informa:

Se iniciará Procedimiento para el
Fincarniento de Responsabilidad
Resarcitoria a los presuntos responsables.
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---

Punto 13.- Derivado del contenido del oficio
número DPLZCH-O-j 84/2016 de fecha 01 de
junio de 2016, suscrito por el Mtro. Rafael
Martínez Bernal, Superintendente de la Zona
Chontalpa, mediante el cual infonnna que el
adeudo del Municipio de Cunduacán por
concepto de Energía Eléctrica con la Comisión
Federal de Electricidad (CFE) al 31 de diciembre
de 2015, asciende a la cantidad de

I $3,110,599.00, se observó que dicha deuda no
¡ se encuentra registrada en contabilidad y siendo

el servicío de energía eléctrica un servicio básico
para la buena marcha de las actividades que
realiza el Gobierno Municipal y tomando en
cuenta que lo recibió el municipio, se considera
responsabilidad del Ayuntamiento tomar las
precauciones necesarias para programar,

I contabilizar y pagar el servicio de energia

I
eléctrica que se consume. Para el año 2015
según Estado Analitico por Clasificación

I

Económica y Objeto del Gasto, el presupuesto
autorizado modificado oara la partida 3111

l
servlC'Ode Energia Eléctrica fue por la cantidad

de $34'804,96400 que a su vez fue devengado,
por lo que se aprecia que lo programado no fue
suficiente para hacer frente a los servrcios que
prestó la Paraestatai.

c-- I

'---+
al Observaciones al Control Interno

19 Punto 1.- En revisión efectuada a la plantilla
general eJepersonal del período enero a marzo
de 2015, específicamente a los Regidores y
Directores en el concepto de compensaciones
se observó que no regístran cantidad alguna,
comprobándose mediante venficación física que
éstos si perciben dicha prestación.

MONTO
PENDIENTE DE

SOLVENTAR

$ 3,110,599.00 Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda
vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente'lfl!calizado es
la responsable de micier los pr~edlmfentos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
informa:

• Se iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidad
Resarcitoria a los presuntos responsables.

,,)

Primer Trimestre

._----f--- _ .._-------

Control Interno Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

Con fecha 24 de septiembre de 2015 se
dictó el Resolutivo del Procedimiento
Administrativo No. CMIDJ/016/2015,
instruido contra el C. Víctor Manuel
Soberano Serino, Director de
Administración con UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA.
ASUNTO CONCLUiDO

I
NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es I
la responsable de iniCiar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco. -
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-_~-.~-L_::-..__-:-__-T_~~_T-_O~_--__-_-_-_~~JP~~~~E~\~~ S_I_T_U_A_C_IÓ_N_A_CT_U_A_L_

20 Punto 2.- De la revisión efectuada a la
documentación de las percepciones otorgadas a
Servidores Públicos del Ayuntamiento,
específicamente a las compensaciones se
observó que no efectuaron las Retenciones del
Impuesto Sobre la Renta (ISR) señaladas en
Ley; por lo antes citado se recomienda realizar el
cálculo del Impuesto y enteraría a la instancia
correspondiente para prevenir un daño en
detrimento de la Hacienda Municipal.

21 Punto 3.- En revisión efectuada al Expediente
Financiero y Presupuestal específicamente al
Estado Analítico Administrativo enviado en
Cuenta Pública al 31 de marzo de 2015 se
detectó que en el capítulo 5000 presentan un
importe de $2'050,231.00 y en el 6000 un morito
de $39'418,788.57 importes que' no
corresponden a lo publicado en el Presupuesto
de Egresos del Primer Trimestre 2015

Rubros Específicos

22 Punto 4.- En revisión efectuada al Estado de
Situación Financiera al 31 de marzo de 2015
enviados en Cuenta Pública específicamente a
la Cuenta por Pagar a largo plazo ésta presenta
un saldo de $4'656,672.47 correspondiente al
ejercicio 2009, que a la fecha no se le ha dado
seguimiento, como lo muestra el oficio
HAC/DAJ/20107/2015-196 de fecha 20 de julio
de 2015, emitido por el Director de Asuntos
Juridicos al Contralor Municípal del
Ayuntamiento

Control Interno par~os efectos del Procedimiento ~dmi~istrati:-1
(competencia del municipio) se informa:

• Con fecha 24 de septiembre de 2015 se
dictó el Resolutivo .del Procedimiento
Administrativo No. CMIDJ/016/2015,
instruido contra el C. Vlctor Manuel
Soberano Serino, Director de
Administración con UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA.

• ASUNTCÜ':ONGLuIDO

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Control Interno Para los efectos del Procedirnlento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

• Con fecha 24 de septiembre de 2015 se
dictó el Resolutivo del Procedimiento
Administrativo No. CMIDJ/016/2015,
instruido contra el C. L.C.P. Ernesto
Priego L6pez, director de Programación
con AMONESTACiÓN PUBLICA.

• ASUNt.O:CONCLlJIDO

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es
·Ia responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de conformidad con
el Artlcuto 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

Con fecha 24 de septiembre de 2015 se
dictó el Resolutivo del Procedimiento
Administrativo No. CMIDJ/016/2015,
instruido contra el C. Lic. Guadalupe Díaz
Cortázar, Director de Asuntos Juríolcos
con AMONESTACiÓN PÚBLICA.
ASUNT6cONCLUIDO

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
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[ NO_."[_--. .._ TEXTO -l~~~~~TT~ D~T ---Sl-T-U-A~ÓN-A-C-T-U-A~_.._-_.

_ _ __. -----UO'=:y!=NTA8--· __ .._-_._-----._._-

1-- -- ..--.---1 ...'. si existe olloreS¡Jonsabilldad adiñlñisfraiiv,1 por
parte de los servidores públicos, de confonnidad con
el Articulo 81 troccton XIV y XV de la Ley OrgiÍn,,;,)
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Sagundo Trimestre

Participaciones Federales

23 Punto 1.- En revisión efectuada a la
documentación comprobatoria y justificativa del
componente o proyecto muestra GC095 Apoyo
a Mujeres de Escasos Recursos Económicos
con Estudios de Mastograffa con importe
ejercido de $90,480.00 se observó que carece
dedocumentación justificativa de las personas a
las cuales se les realizó la mastografla
debidamente firmado por las mismas.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

Con lecha 14 de diciembre de 2'015 se
dictó el Resolutivo del Procedimiento
Administrativo No. CMIDJ/024/2015
instruido contra la C. Virginia Jirnénez
Acopa, Directora de Atención a la MUjer
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA
ÁSÚNTóc9'tf¡::lJ:}¡i:lQ

I
NOTA: La Contra/oriél Interna del ente fiscalizado es I
la tesponsobte de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de determinar
si existe o no responsabilidad administrativa por
parte de los servidores públicos, de contormtoed con
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de los MunicJIJios del Estado de Tabasco.

Ramo General 33 Fondo IJI

24 Punto 2.' De ia revisión efectuada a la
docurnentaclón do las percepciones alargadas a
Serv'dores P'jblicos del Ayuntamiento, del
,;egundo trimestre especificarnente a las
compensac.ones se observó que no etectuaron
las Relenciones del Impuesto Sobre la Renta
IISR) señaladas 'en Ley; por lo antes citado se
recomienda realizar ei calcuro del Impuesto y
enlerarlo a la Instancia correspondiente para
prevenir .m daño en detrimento de la Hac'.enda
Municipal.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(comceteoci« del municipio) se iníorma:

Con fecha 14 de diciembre de 2015 se
dietó el Resolutivo del Procedimiento
Aorninrstrativo No. CM/DJ/024/2015
in.itruido contra el C Vlctor Manuel
Soberano Serino, Oireclor de
Administración con una AMONESTACiÓN
PÚBLICA.
ASUNtO coNcCulDp

NOTA: La Contra/orla inteme del ente fiscalizado es
la responsable do iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a fin de dalermmar
si e~¡ste " no re.sponsabllldad administrativa por
parte de jo s servidores públicos, de eonfomlidad con
el .srticut« 31 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica
de /05 MuniCipio,; ,fel Estado do Tabasco.

Rubros Especificas

.:'1 Punto 3.· En la cuenta 2191 Ot'2.~as~~os l I

ESTE DOCUMENTO CONTINÚA EN L/\ pAr, 11;1

El Periódico Oficial Circula los miércoles y sobados.
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Gobierno del
Estadode Tabasco

)

"la 17, Mio del Centenurto de la Promu/gacióJI de la
l:ulIsUluciá" Pnlítíco de tos I:'stuilm Untaos Mexicanos"

Tabasco
cambia contigo

Impreso en la Dirección de Talleres Graficos de la Secretaría de Administración, bajo la Coordinación de la
Dirección General de Asuntos Jurídícos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al Inmueble
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovlrosa # 359,10 piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32,
312-72·78 de Villa hermosa. Tabasco.


